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SENTENCIA DICTADA POR EL PLENO CASATORIO CiVIL REALIZADO POR LAS SALAS CivILES 

PERMANENTE Y TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JuSTICIA DE LA REPÚBLICA 

{y En la ciudad de Lima, Perú, a los 05 días del mes de noviembre de 2015, los 

señores Jueces Supremos, reunidos en sesión de Pleno Casatorio, han 

! expedido la siguiente sentencia, conforme a lo establecido en el artículo 400 

del Código Procesal Civil. Visïa que fue la causa en Audiencia Pública del 

Pleno Casatorio de fecha 17 de julio de 2015, esxcuchados los informes orales y 

la exposición de los señores abogados invitados en calidad de amicus curiae 

{Amigos del Tribunal), discutida y deliperada que fue la causa, síendo el 

magisfrado ponente el señor Juez Supremo Mendoza Ramírez, de los actuados 

      

resulta: 

1. Resumen del proceso 

1.1 Mediante escrito de fojas 37, sUbsanado a fojas 87, Gloria Esther Hermida 

Clavijo, en representación de Miriam tvonne Hermida Clavijo interpone 

demanda de tercería de propiedad contra Jesús Esther Tambini Miranda y 

Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta solicitando se deje sín efecto la 

medida cautelar ordenada sobre los bienes de su propiedad. La actora 

argumenta en su demanda lo siguiente: 

1.1.1 Refiere que con fecha 26 de mayo de 2004 suscribió con la demandada 

Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta una minuta de compraventa 

por la que adquirió el Departamento N° 202 y el estacionamiento N° 202 

(Segundo Edificio) Gran Mansión Monticello de la Manzana H, Lote 6-8, del 

- Condominio Residencial ista Cerdeña, Distrito de Lurín, Provincia y 

Departamento de Lima, inscrito en las Partidas N° 12162166 y N° 12162170 del 

Registro de la Propiedad Inmueble de Lima. 

/ 

1.1.2 Agrega que como su representada reside en tala, la compraventa fue 

elevada a Escritura Pública recién el 12 de tubre de 2011, mediante una 
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aclaración y rafificación de compraventa e inserto de la minuia de 

compraventa del 26 de mayo de 2004, inscribiéndose el título de propiedad en 

el Registro de ta Propiedad Inmueble, el 03 de mayo de 201 2. 

1.1.3 Añade que con posterioridad a dicha venta, la codemandada Jesús 

{ sther Tambini Miranda interpuso Una demanda de indemnización contra 

Desarrolos Siglo XXI Sociedad Anónima Abieria, y en dicho proceso por 

Resolución N° 02 de fecha 22 de diciembre de 2011, el Primer Juzgado 

Especializado en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima trabó 

embargo sobre los inmuebles materia de 1ñs consignando como propietano a 

Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta, título presentado el 10 de 

Ly febrero de 2012. 

1.1.4 Invoca como fundamento de derecho de su demanda los artículos 424, 

533, 534 y 535 del Código Procesal Civil. 

1.2 Mediante resolución obrante a fojas 87 se admite a irámite la demanda, 

coriéndosele traslado a la parte demandada por el plazo de ley. 

1.3 Por escrito que obra a fojas 141, la demandada Jesús Esfher Tambini 

   

Miranda contesta la demanda señalando que la minuta de fecha 26 de mayo 

de 2004 no ha sído certificada por Notario Público, no es un documento de 

fecha cierta y que el embargo fue ejecutado con anterioridad a la inscripción 

de la compraventa de la demandante. 

( 1.4 Mediante resolución obrante a fojas 153 se deciara rebelde a la 

demandada Desarrolkos Siglo XXI Sociedad Anónima Abieria, se declara 

y ° © “re 7 0° 71. 

saneado el proceso y la exisfencia de una relación jurídica procesal válida. 

1.5 Por resolución que obra a fojas 222 se fijan tos puntos controvertidos, se 

calífican los medios probatorios ofrecidos por las partes y se decreta el 

juzgamiento anticipado del proceso. 

“A 
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1.6 A fojas 234 se emite sentencia de primera insfancia contenida en la 

Recolución N° 11 de fecha 27 de diciembre de 2013, en la que se declara 

FUNDADA la demanda. Los principales argumentos fueron los síguientes: 

&.ILa escrifura pública de fecha 26 de octubre de 2011 es un documento 

Úblico y por ende de fecha cierta desde que fue oforgada ante notario 

r
o
 

: público, de conformidad con el artículo 235 inciso 2 del Código Procesal Civ. 

1.6.2 De la copia literal de fojas 27 se advierte que por Resotución N° 02 de 

fecha 22 de diciembre de 2011 se ha ordenado inscribir un embargo en forma 

de inscripción hasta por la suma’ de $21,500.00 dólares americanos sobre el 

inmueble denominado Gran Mansión H-6/8-11 N° 202, Unidad Inmobiliaria N° 04, 

Segundo Piso, Lote é, 7 y 8 de la Manzana H, Urbanización Residencial lsla de 

San Pedro Etapa | - lsla Cerdeña, Lurín, inscribiéndose el embargo en el asiento 

DoC003 de la Partida N° 12162165 del Regisiro de la Propiedad Inmueble de 

Lima, con fecha 05 de marzo de 2012. 

1.6.3 De la copia literal de fojas 31 se advierte que por Resolución N° 02 de 

fecha 22 de diciembre de 2011 se ha ordenado inscribir Un embargo en forma 

de inscripción hasta por la suma de $21,500.00 dólares americanos sobre el 

inmueble denominado Gran Mansión H-6/8-1 N° 202, Unidad Inmobiliaria N° 07, 

Primer Piso, Lote 6, 7 y 8 de la Manzana H, Urbanización Residencial Isla de San 

Pedro Etapa l- Isla Cerdeña, Lurín 

‘anterior ala ejecución de la medida cautelar. 

Í 1.65 En tal virtud, resulta evidente que al momento de ejecutarse la medida 

—“autelar, los ¡inmuebles sub litis no eran propiedad de la deudora demandada 

Desarollios Siglo XXI Sociedad Anónima Avierta síino de la demandante 

tercerisia Miriam Ivonne Hermida Clavijo. 

CC 54de 87
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1.6.6 Siendo así, el inmueble sub litis no debe responder por la obligación de la 

emplazada Desarraollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta, siendo 

procedente el levantamiento de la medida cautelar decretada, por lo que la 

' demanda de tercería de propiedad resulta amparable. 

             

1.7 Mediante Resolución N° 11 de fecha 10 de sepiüembre de 2014, la Quinta 

ala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, resuelve confirmar la 

bentencia de fecha 27 de diciembre de 2013 que deciara fundada la 

demanda de fojas 37 a 42, subszanada de fojas 87 a 88; en consecuencia, 

ordena el levantamiento de la medida cautelar de embargo en formá de 

insgripción hasta por la suma de $21,500.00 dólares americanos, sobre los 

jamuebles denominados Gran Mansión H-4/8-11 N° 202, Unidad Inmobiliaria N° 

04, Segundo PISO, Lote 6, 7 y 8 de la Manzana H, Urbanización Residencial bla 

de San Pedro Etapa tt — [sfa Cerdeña, Lurín; y Gran Mansión H-6/8-1 N° 202, 

Unidad Inmobiliaria N° 07, Primer Piso, Lote é&, 7 y 8 de la Manzana H, 

Urbanización Residencial lsla de San Pedro Etapa | — Isla Cerdeña, Lun, 

inscritos en los asientos b0003 de las Partidas N° 12169166 y 12169170 del 

Registro de la Propiedad inmueble de Lima, recaídos en el Expediente N° 

34921-2008 seguido ante el Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Uma; 

empleando los síguientes fundamentos: 

1.7.1 Según la «nterpretación del artículo 949 del Código Civil, la transferencia 

de propiedad en nuestro sisfema opera extra registraimente, es decir, con la 

sola creación de la relación obligatoria de las partes, la que nace con el 

( contrato de compraventa; en este caso, la minuta de compraventa de fecha 

“26 de mayo de 2004 respaidada con las copias de las letras de cambio que 

acreditan el pago mensuaít, el impuesto predial pagado el 24 de agosio de 

2005 y el impuesío del alcabala pagado el 31 de agosto de 2005, que 

acreditan no solo el acuerdo de voluntades respecto del bien que se enajenó 

y al precio y convierte a la tercerista en propietaria del inmueble, sín que sea 

necesario que el A quo así lo declare; además acreditan que se encuentra en 
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posesión y es anterior al embargo trabado en forma de inscripción sobre el 

inmueble de propiedad de la tercerisia y no de la ejecutada Desarrallos Siglo 

xX1 Sociedad Anónima Abierta, en consecuencia, la referida minuia de 

- compraventa otorga a la iercerista Un derecho real y resulta oponible al 

embargo trabado en viríud al crédito de Jesús Esfher Tambini Miranda 

(demandada) por su acreencia contra la ejecutada Desarollos Siglo XXI 

Sociedad Anónima Abierta, en la cual la tercerisía, no es parte de la 

Í Obligación demandada. 

oponible al derecho de propiedad de la tercerista {derecho real), no obsiante 

no encontrarse inscrito con anterioridad a su acreencia; cabe resaltar que 

1,7.2 En consecuencia, el artículo 2016 del Código Civil no es aplicable, al caso 

concreto, puesío que un derecho de crédito {derecho personal), no resulia 

      

estro Código Civil ha adopiaádo el sisiema espiritualista francés, por el cual, 

la sola voluntad de las partes, contenida en el acto jurídico creador de la 

relación obligatoria, resulta suficiente para producir un efecio traslativo de la 

propiedad. 

1.7.3 Siendo objeto de la tercería de propiédad, levantar el embargo trabado 

de Miriam Ivonne Hermida Clavijo y no de la ejecutada Desarrallos Siglo XXI 

Sociedad Anónima Abierta; por tanto, se concluye que el contrato de 

compraventa del inmueble sub is, otorgado a favor de la tercerista con 

en forma de inscripción sobre el inmueble de la tercerista que al tiempo de 

ejecutarse la medida cautelar en forma de inscripción, ya era de propiedad 

fecha 26 de mayo de 2004 con los demás documentos ya citados, acredita ser 

de fecha cierta y anterior a la fecha en que se trabó la medida de embargo 

. en forma de inscripción; y como ial resulta oponible al derecho de crédito. 

sustenta su recurso en los siguientes argumentos: 
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1.8.1La recurrente en su recurso de casación manifiesia que se han infringido 

los artículos 2012, 2013 y 2022 del Código Civil. 

1.8.2 En relación al artículo 2022, sefñala que la Sala de mérito interpreta de 

/ manera errada la mencionada norma. por cuanto al haber operado la 

transferencia según lo dispuesto en el artículo 949 del Código Civil, al tercerista 

asisie oponer su derecho, siempre y cuando haya sido inscrito su título en el 

Registro de la Propiedad Inmueble correspondiente; sin embargo, cuando se 

dio inicio a la ejecución forzada de la sentencia, la recurrente solicitó tuiela 

cautelar de embargo en forma de inscripción, que fue concedido por del 

Primer Juzgado Civil de Lima; agrega además. que dicho mandaïo fue inscrito 

10 de febrero de 2012, cuando los inmuebles embargados aparecían 

inscritos a favor de la empresa Desaroltos Siglo XXI {ejecutada}; por otro lado, 

la demandante presentó su título en SUNARP el 03 de mayo de 2012, luego de 

varios meses de haberse inscríto el embargo; ‘asímismo, aplica erróneamente 

las disposiciones del derecho común, lo cual ha originado que se emita una 

sentencia indicando que a pesar de existir Un documento de fecha cierta que 

no ha sído insarito en el Registro de la Propiedad Inmueble, respectivo, dicho 

acio jurídico es oponible al embargo inscrito, error material que tiene relevante 

incidencia en el resulitado del proceso. 

1.83 Cita como antecedentes las casaciones: 2807-29/Callao, 14/- 

2000/Lambayeque, 2429-2000/Lima, 403-2001 /Piura, 2863-2001/Lima, 333- 

2003/Lambayeque, 720-201 1/Lima y 5135-200°2/Callao, en los que se ha 

establecido que prevalece el embargo inscrito sobre la propiedad no inscrita. 

- 1 2Por auto calificatorio del recurso de casación de fecha 10 de diciembre de 

2014, la Sala Civil Permanenie de la Corte Suprema de Justicia de la República 

resuelve declarar procedente el recurrto de casación interpuesto por la 

codemandada Jesús Esfher Tambini Miranda, por la infracción normativa de 

los artículos 2012, 2013 y 2022 del Código Civil. 
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1.10 Mediante auto de fecha 11 de junio de 2015, la Sala Civil Permanente de 

la Corte Suprema de Justicia de la República resuelve convocara los 

integrantes de las Salas Civiles Permanente y Transitoria de ſa Corte Suprema 

de Justicia de la República para el Pleno Casaforio que se realizará el aía 17 

de julio del año en curo, a horas 10:00 a.m. en la Sala de Juramentos, 

ubicada en el segundo piso del Palacio Nacional de Justicia. 

1. La justificación del Pleno Casatorio y delimitación de la cueslión jurídica que 

habrá que dilucidar. 

La presente sentencia del Pleno Casatorio Civil iene como objeto diluciaa el 

problema o cuestión de fondo de los procesos de fercería de propiedad. Así se 

advirHó en la resolución de convocatoria expedida por la Sala Civil 

P {manente de esta Corte Suprema, con fecha 11 de junio de 2015, en la cual 

se precisó lo síguiente: "{...]} se ha advertido que, de forma continua y 

reiterada, los diversos órganos jurisdiccionales del país, incluidas las satas civiles 

de este Supremo Tribunal, que se avocan al conocimiento de procesos de - 

tercería de propiedad, están resolviendo, específicamente en lo concemiente 

a la aplicación de la úliima parte del artículo 2022 del Código Civil, con 

criterios distinfos y hasía contradictorios, referidos a sí debe o no primar o 

imponerse la propiedad no inscrita frente al embargo inscrito”. Habrá que 

precisar, entonces, que se habrá de hacer referencia a procesos de fercera 

de propiedad que implican bienes inmuebles inscritos en el Regisfro Público. 

En efecto, con frecuencia ocurre que, de un lado, se traba embargo sobre un 

bien que figura inscrito a nombre del deudor demandado y, de otro lado, Un 

‘ tercero, que alega ser el propietario pero en virtud de una adquisición que no 

inscribió, plantea una tercería de propiedad para levantar aquel embargo. La 

doctrina ha planteado esta situación en los síguientes términos: 

Se ha sostenido que ta cuestión de fondo en los procesos de ijercería de 

propiedad no es la probanza del derecho no inscritto que alega el 

Página 9 
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demandante, sino fundamentalmente sí ese derecho, de haberlo, es o no 

oponible al acreedor ejecutante que ha inscrito un embargo a su favor, es 

/ cjr una cuestión de derecho sustantivo, antes que de derecho procesal. Se 

ha afirmado, en este sentido también, que el problema de derecho sustantivo 

- involucrado en ta tercería excluyente de dominio sobre bienes inscritos, bien 

Í puede ser resumido en la síguiente pregunia que refleja un conflicio de 

derechos: "¿Qué debe prevalecer en caso de conflicto, el embargo inscrito o 

la propiedad no inscrita2"?. 

También se ha planteado la cuestión bajo un enfoque de oponibilidad de 

derechos, cuando se ha aseverado que “uno de los temas más conflictivos en 

      

sede judicial se produce cuando un acreedor traba embargo judicial sobre un 

¡Amueble que en el registro aparece todavía a nombre de su deudor, pero 

que en la realidad jurídica ya fue transferido a un tercero, aunque este no ha 

inscrito su derecho. En tal caso nos enconiramos ante dos posíbilidades 

contrapuesias: la del acreedor que desea- ejecutar el bien, aun cuando ia 

propiedad ya se ha iransmitido y él ignora esa circunstancia; y en el otro 

extremo se encuentra el propietario que no inscribió, pero cuenta con título en 

documento fehaciente de fecha anterior, por lo que se niega a perder su 

derecho a consecuencia de una deuda ajena”3. 

La falta de uniformidad de criterios en las diferentes instancias judiciales ha 

sido destacada por la doctrina también. Así, ya en la década pasada se 

  

"Eugenia ARIANOC DEHO. Embargo, terceras y remate judicial en la junisprudencia procesal civil. Gaceta 

Jurídica, Lima, 2002, p. 25 y $$ 

Y 2 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. EMPArgo inscrito y terceña de propiedad. Su oponiblidad en la junsprudencia. 

. ima: Gaceta Jurídica, 2013, p. 5. Este mismo autor agrega que "los problemas que encierra la tercería de 

propiedad no solamente son de carácter procesal, síino que también encierra un eminente problema de 

Derecho sustantivo, el relativo a la oponibilidaad del derecho del tercerista: dos sujetos {que serán et tercenñsta 

de propiedad y el acreedor ejecutante) aspiran al mimo bien {conflicio de intereses), por lo que se hace 

necesario estabtecer qué inferés debe primar. Esfto debe hacendo no una norma procesal, sino sustantiva” 

{Fort NINAMANCCO CORDOVA, Op. cit. p. Y). 

      

3 Gunther GONZALES BARRÓN. Propiedad no inscrita vs. embargo inscrito: El legilador procesal acaba de 

rafificar la solución dada por el Código Civ. Algunas notas en respuesia a cierta ciase de ieóncos. En: 

Actualidad Jurídica. Tomo 179, Gaceta Jutídica, Lima, octubre de 2008, pp. 57 y 58. Esíe autor ha expresado 

que “el segundo párafo del artículo 2022 en ia práctica se refiere especificamente a la hipóiesis de 

conflicio entre la transferencia de propiedad no inscrita y el embargo inscrito” {Gunther GONZALES BARRÓN. ¡Lo 

río es tuyo! Cftica a la doctrina, legal e inmoral, por ía cual las deudas de unos Se pagan con los bienes de 

otros: análisis y crítica jurisprudencial. En: Diálogo condo Sónjoru encio. N° 134, Gaceta Jurídica, Lima, 

noviembre de 2007, p. 48). 
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decía que “es una vieja discusión la que hoy nos ocupa. Existen posíciones 

contrarias a nivel de la Corte Suprema, pues una de las Satas le da preferencia 

al embargo inscrito, mientras que la otra lo hace, en línea con la ejecutoria 

omentada, a la propiedad no inscrita, situación que, por cierto, bien amerita 

ta convocatoria a un Pleno Casatorio”!s. De igual manera, se ha sostenido que 

la resolución de la cuestión de fondo de la tercería de propiedad es "un 

problema arduamente debatido, donde la doctrina y las decisiones de nuestra 

Corte Suprema no se muestran uniformes, debido a la oscuridad del texio de 

la última parte del artículo 2022 del Código Civil"s. En sentido análogo, se ha 

afirmado que “desde la vigencia del Código Civil de 1984 la solución 

juriSprudencial fue durante muchos años uniforme, y se basó siempre en el 

artícuto 2022, 2° párrafo del Código Civil. De esta manera se entendió que el 

título de propiedad anterior, aún no inscrito, permitía levantar los embargos 

     

inscritos. Puede decirse que la jurisprudencia en este sentido es mayoritaria. No 

obstante, hace pocos años se empezó a cuesfionar esta interpretación por 

cuanto se dijo que la primacía debía tenerla el registro, en vista de que el iítulo 

de propiedad no inscrito es insuficiente para oponerse a un embargo inscrito”s. 

Más recientemente, respecto a la segunda parte del artículo 2022 del Código 

Civil, se ha dicho que “esía norma no tiene una intergretación uniforme en la 

doctrina ni en la jurisprudencia {...} El problema es más grave porque la 

discrepancia de opiniones ha sido llevada al Poder Judicial y exisien un 

sínnúmero de resoluciones en un sentido y en otro. Es decir, sobre un problema 

tan importante no existe prediciibilidad”?, 

  

4 Nelson RAMÍREZ SMÉNEZ, ¿Cuál debe ser tutelado: el embargo inscrito o la propiedad no inscita? En: Diálogo 

on’la Jurisprudencia. N° 124, Gaceta Jurídica, Lima, enero de 200?, p. 122. 

$ Eort NINAMANCCO CÓRDOVA. Op. cif. p. 5. 

« Gunther GONzALES BARRÓN. Propiedad no inscrita vs. embargo inscfito: El Íegblador procesal acaba de 

ratificar la solución dada por el Código Civil. Algunas notas en respuesía a cierta clase de teóricos. CH. p. és. 

         

turaleza: embargo vs. propiedad ¡Prevalece 7 Juan Luis AVENDAÑO VALDEZ. Entre dos derechos de diferente 
26. Lima: Gaceta Jurídica, agosto de 2015, p. el derecho de propiedad! En: Gaceta Civil & ProcesalCWwi. 

21.
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- Considerando que el Pleno Casatorio Civil, contemplado en el artículo 406 del 

Código Procesal Civil, e debe enmarcar dentro del proceso de uniformización 

¿ de la jurisprudencia, que es un objetivo fundamental del recurso de casación 

tal como lo dispone el artículo 384 del Código Procesal Civil, la convocatona a 

este Pleno Cascatorio se encuenira justificada. Resulta oportuno recordar que la 

figura de la casación, y por ende su función de uniformización expiciiada por 

la ley, tienen también un respaldo constitucional, contemplado en el artículo 

141 de la Constitucións.En este sentido, se ha sostenido enfáticamente que “no 

solo la casación se orienta Única y exclusivamente al ejercicio de una función 

nomotiláctica de defensa y conservación del ordenamiento jurídico, síno que 

demás busca la unificación de la jurisprudencia nacional por la Corte 

Suprema de Jusficia {ver el artículo 3848 “CPC]. Sobre el particular, SERRA 

DoMíNGUEZ considera que la finalidad eséfcial de la casación es la unificación 

de la jurieprudencia y que las demás finalidades son secundarias"?. Y esta 

  

necesidad de uniformización jurisprudencial se funda en los principios de 

certeza y seguridad jurídica! que indudablemente inspiran nuesiro 

ordenamiento jurídico. 

En el presente caso, resulta que no existe uniformidad en tomo q la 

interpretación de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. Exsien 

básicamente dos interpretaciones en sede judicial, cada una de las cuales 

conduce a resultados diferentes al momento de emitir sentencia en los 

procesos de tercería de propiedad que involucra bienes inscritos. 

En la resolución de convocatoria a esíe VII Pleno Casatorio Civil, se hizo 

referencia a las siguientes sentencias emitidas por esta Suprema Corte: i} Cas. 

N° 3262-2001-Limas; li) Cas. N° 2472-2001-Lima; ïü} Cas. N° 1253-2002-lca; iv] 3194- 

V 
Y sEnrique BERNALES BALLESTEROS. La Consfitución de 1993. Veinte años después. Lima: IDEMSA, 2012, p. 705. 

*Marianella LEDESMA NARVÁEZ. Comentarios al Código Procesal Civil. Análisis artículo por articulo. T. 1. 4° 

edición. Lima: Gaceta Jurídica, 2012, p. 852. 

           

:05e señala, con razón, que la uniformidad jurisprudenci mo objetivo del insfituto de la casación, se 

funda, más que en el principio de igualdad, en tos pi Certeza y seguridad jurídica: Marina GASCÓN 

ABELLÁN. La técnica del precedente y la argumentación ragleñal. Magrid: Tecnos, 12923, pp. 77-81.
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/ 2002-1ca; v} Cas. N° 3194-2002-La Liberiad; vi) Cas. N° 2103-2006-Lima; vi} Cas. 

N° 909-2008-Arequipa; vii} Cas. N° 3687-2009-Cusco; ïKx] Cas. N° 5532-2009- 

ambayeque; x} Cas. N° 720-201 1-Lima; xi} Cas. N° 2429-2000-Lima; xïi) Cas. N° 

403-2001-Piura; xi} Cas. N° 333-2003-Lambayeque; xv} Cas. N° 4448-2010- 

Arequipa; xv} Cas. N° 1117-2011-Lima; xvi} Cas. N° 5135-2007-Callao. En jodas 

puede decirse que la rafñio decidendi de esïas sentencias depende de tal 

interpretación. Los opbiter dicta que estas decisiones puedan tener, en ningún 

estas decisciones judiciales, se aprecia que el núcleo de su análisis radica en la 

interpretación de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. Así, 

caso versan sobre el contenido normativo de dicho artículo. La "médula” de lo 

lectura que hacen del artículo en mención!. 

Es oporiuno agregar también que este es el enfoque de la doctrina que se na 

ocupado de analizar esías sentencias en casación, la. cual se ha mostrado 

1 por los jueces supremos, en esíos casos, siempre dependen de la 

conforme al sefalar que la ratio decidendi. debe circunscribirse a la 

      

interpretación de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. De este 

modo, la doctrina no ha planteado la posibilidad de que la cuestión de fondo 

de los procesos .de tercería de propiedad sobre bienes inscritos deba 

resolverse al margen de lo dispuesto en este dispositivo legal. La interpreiación 

de este es simplemente determinanie para la resolución de estos procesos!?. 

  

n A propósito de las deckiones de nuestro Tribunal Conslitucionat, se ha dicho que la ratña decidenai 

consíste en aquelia parte de ia sentencia en la que ze “expone una formulación general del principio o 

regla jurídica que se constituye en la base de la decisión especiífica, precisa o precicable, que adopta el 

Tribunal Constitucional". Mientras que obiter dicta es "aquella parte de la sentencia que ofrece reflexiones, 

acotaciones o aposiilas jurídicas marginales o aleatorias que, no siendo imprescindibles para fundamentar 

la deciión adoptada por el Tribunal Conslitucional, se justifican por razones pedagógicas u orientalivas, 

según sea el caso en donde se formulan” {Luis CASTILLO CÓRDOVA. La jurisprudencia vinculante del Tbunal! 

Cornstitucional. En: AAvv. La ciencia del Derecho procesal consfitucional. Estudios en homenaje a Héctor Fix- 

Zamudio en sus cincuenta años como inmvestigador del Derecho. T. Y. México, D. F.: Universidad Autónoma 

de México, 2008, p. 624. 

2Las dieciséis sentencias en casación citadas, que versan sobre procesos de jercería de propiedad sobre 

bienes inscritos, han sído objeto de análisis dociinal por distíntos aulores, todos los cuales esián de acuerdo 

en entender que, en todas ellas, la cuestión fundamental a dilucidar 5se refiere a la más adecuada 

interpretación de la segunda parte del arlículo 2022 del Código Civil, toda vez que se trata síempre de un 

conflicto de derechos de distinta naturaleza: el derecho de propiedad (no inscrito] del tercerista y el crédito 

finscrito} del acreedor embargante. Así, para las Sentencias en casación citadas con los numerales i}, ï), iv}, 

v), vi}, vil), xX}, xi), xi) y xi), puede verse q For NINAMANCCO CÓRDQVA. Op. cit, pp. 21 y s5. Para la sentencia en 

casación citada en el numeral ïüïj, puede verse a Marí armen GALLARDO NEYRA y Jorge FERNÁNDEZ 

PAREDES. Estudio sobre el recurso de casación en el proceso civil A onge años de 5su entrada en vigencia. En: 

Cuadermos de Invesligación y Junisprudencia. Año 3. N° 7. Lipá: Centro de Investigaciones del Poder Judicial. 

A 
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11. Planteamiento del problema. 

  

111.1 El problema central es la determinación del sentido más apropiado para la 

segunda parte del artícuio 2022 del Código Civil 

Esfe Pleno Casatorio no pretende efectuar disquisiciones teóricas y/o 

' octrinarias que resultan ajenas a la cuestión central que es objeto de análisís. 

* Por el contrario, se ceñirá estrictamentie al análisis de los puntos centrales que 

han sido materia de controversia en la jurisprudencia y en ta doctina, 

expresando las razones por las cuales acoge cierto planieamiento en 

| Gesmedro de otro. Para tal fin, este Alto Tribunal efectuará una suerte de 

diálogo crítico con los principales planteamientos doctrinales que se han 

esbozado en torno a la cuesiión de fondo de los procesos de tercería de 

propiedad sobre bienes inscritos, evitándose en todo momento “citas 

doctrinarias y jurisprudenciales innecesarias o poco relevantes"”!3, puesto que 

se quiere evitar "el empleo innecesario de elementos argumentativos”!4. Por lo 

demás, ya la doctrina ha hecho un reclamo en este sentido!s, cosa que se 

considera ciertamente atendible. 

  

Enero-maro de 2005, gy. 307. Para la sentencia en casación citada en el numeral vïj, puede verse a Nelton 

RAMIREZ AMÉNEZ Op. ci. p. 122. Para la senfencia en casación citada en el numeral xv}. puede vere a 

Gunther GONZALES BARRÓN. ¿Hosfa cuándo seguiremos engañándonos con una inscripción como ponacea 

para todos los males? En: Actualidad Jurídica. T. 232. Lima: Gaceta Jurídica, marzo de 2013, p. 80. Para esía 

misma sentencia, puede verse también a Ricardo CALLE TAGUCHE. La tercera de propiedad a propósito de 

una reciente decisión de nuestra Corte Suprema. En: Actualidad Jurídica. N° 2329. tima: Gaceta Jundica, 

1 octubre de 2013, pp. 112 y 55. Por último, para la sentencia en casación citada en el numeral xvi), puede 

verse ta nota peñodística especializada de Rosa CERNA DE LUCIO. Corte Suprema: embargo inscrto prevalece 

Sobre propiedad no regisirada. En: btip:/ftal «inscrito-preval 

sobre-propiedad-! istrada! [consuliado el día 06 de octubre de 2015), Se ha dicho que en estos 

procesos resatían los intereses de grandes entidades financieras: "ta tests proembargo favorece a los 

bancos. Así de simple” {Gunther Gonzales Barón. El embargo como supuesío “derecho real” y otros temas. 

Estudios de doctina y metadoctrina. En: Gaceja Civit & Procesal Civil. N° 26. Lima: Gaceta Jurídica, agosío 

de 2015, p. 43]. Es el caso, sín embargo, que la realidad juriprudencial revela que esta afirmación dista de 

ser corecia. Basta revisar las sentencias citadas para caer en ta cuenta que es escasa la participación de 

los bancos en estos procesos judiciales. De hecho, el caso particular que es materia del presente Pleno 

Casatorio, tiene como tercerista a una empresa inmobiliaria y, en la posición de acteedor ermmbargante, a 

una persona natural. 

    
  

12 Resolución del Consejo Nacionat de la Magistratura N° 120-2014-PCNM, fundamento 5. 

14 Resotución del Consejo Nacional de la Magisirajura N° 120-2014-PCNM, fundamento 8. 

15 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. Op. cít. p. 89: “No cabe duda de que es un deber de los señores jueces 

supremos tratar de analizar lo que se ha escrilo en torno al asunto materia de un pleno casatorio y exponer 

las razones por las cuales adopta una vu otra posición, dejandoide lado ora. Sí bien es valedero deiender 
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Conforme a lo ya expuesto, nos hallamos anie un asunto de oponibilidad de 

derechos de naturaleza diversa. Así es, mientras que, por un lado, se hene al 

acreedor garantizado con embargo inscrito, de oiïro lado, 5se tiene al 

propietario no inscrito. Se traía, entonces, de verificar solamenie cuál derecho 

subjetivo debe prevalecer o resuſtar oponible frente al oiro, Según nuestro 

—
>
 

ordenamiento jurídico. Nótese que no se trata de ventilar sí los derechos {en 

conflicto} efectivamente exisien o no. No se trata de establecer sí exste o no 

un derecho de crédito. Tampoco se traïa de esiablecer sí existe o no un 

derecho real de propiedad. La cuestión es diferente, sólo se busca establecer SE
 

qué derecho debe prevalecer en caso de conflicio!'s. Por ende, resulta un 

error de perspectiva pretender incluir análisis probatorios sopre el derecho de 

propiedad o la posesión en esíe problema. No se irata, cabe retterarlo, de 

ectablecer sí un derecho existe o no. La cuestión principal es un asunto de 

oponibilidad de derechos!?, Esfje mismo enfoque ha sido planteado por la 

doctrina procesal que se ha ocupado del tema, cuando precisa que, por lo Y
 

general, el tema de fondo en una tercería no es el relativo a la prueba del 

derecho alegado por el tercerista, sino fundamentaïmente sí ese derecho, de 

haberlo, es oponible o no al acreedor ejecutante, lo cual se resuelve con 

normas de derecho sustantivo, y no con normas procesales!s. 

  

nuestras opiniones con firmeza y respeto, no puede negarse que nadie puede pretender ser dueño de la 

verdad. Por eso, en un tema polémico, al final del día lo importante no es qué posición de adopte, sino que 

se adopte con la debida fundamentación”. 

16 Defendiéndose la primacía del embargo, se afrma que el problema no se refiere a la determinación de 

titularictades, síno a la oponibilidad de las mismas: "Lo que nos preocupa no es que 55 nieguen © 

7 desconozcan la adquisición ni ka propiedad misma [con las potestades que cita el artículo 923 del CC que 

Ü conlinva teniéndolas el propietario no inscrito}. Es importante enfatizar que no se discute el derecho a tener 

4 

—
 
>
 

o mantener la propiedad, síno que la que efectivamente se tiene no se puede ejercer a plenitud contra 

- todos, porque no esiíá insctita” {Juan Guillermo LOHMANN LUCA DE TENA. ¡No hay derechos absoſutos! El 

derecho de propiedad no puede merecer protección sí antes no es conocido vía la inscripción registral. En: 

Gaceta Civ & Procesal Civil. N° 26. Lima: Gaceta Jurídica, agosto de 2015, p. 18}. 

1 Por tal razón, este Supremo Colegiado no suscibe la opinión que sostiene que "el juez de la terceña 

debería: }} partir de la presunción de que el embargo inscrito es correcto, eficaz y oponible, ï) ser 

extremadamente exigente en el examen de tos documentos presentados por el tercerisja, observando su 

contenido con sospecha y cautela y ï) ante la vacilación debe preferir al acreedor que inscribió el 

embargo” {Martín MEJORADA CHAUCA. El carácter real del embargo y la especialidad de la tercera. En: 

Gaceía Civit & Pracesal Civil. N° 26. Lima: Gaceta Jurídica, agasto de 2015, p. 56). En efecio, se pretende 

establecer reglas vinculantes claras y precicas, aplicables a fodos los casos de conflicto entre embargo 

{crédito} inscrito y fercería de propiedad. Si las reglas vinculantes no son precisas, sino más bien "abiertas", 

cuya aplicación dependería del "caso concrejo”, se corre el alto riesgo de que ta jurisSprudencia no sea 

uniforme, síno que continve existiendo disparidad de criterios, to que preciiamente este Pleno Casaloño 

busca contrarresiar de ta mejor manera posible. 
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Ahora bien, es interesante notar como los Jueces Superiores de la República 

han planteado el problema en el Pleno Jurisdiccional Nacional Civil del año 

g 2012: 

0 “Formulación del problerna: ¿El derecho de propiedad no inscrito alegado en 

un proceso de fercería de propiedad vence al embargo inscritos Primera 

ponencia: el derecho de propiedad no inscrito alegado en un proceso de 

oro vence al embargo inscrito, pues al tratarse de derechos de disïnta 

naturaleza {real y personal} se aplican las disposiciones del Derecho común, 

que dan prioridad a los derechos reales. Segunda ponencia: el derecho de 

ropiedad no inscrito no es oponible al embargo inscrifo. Deben prevalecer los 

principios registrales de buena fe y prioridad en el tempo, toda vez que 

cuando se inscribió el embargo no aparecía inscrito el título del tercerista. De 

acuerdo al artículo 1135 del Código Civil, que constituye una norma de 

derecho común, el principio de prioridad en el tiempo determina la 

preferencia en el derecho” ??. 

Como se puede apreciar, aquí también se delimita el problema aq una cuesiión 

de oponibilidad {no determinación de existencia) de derechos de naturaleza 

diversa. La cual, según nuestro Código Civi,, se debe resolver aplicando la 

segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. 

Las opiniones desarrolladas en nuesitra docirina, pese a aAiscrepar radicalmente 

en sus soluciones, coincide plenamenie en sefñalar que el problema de fondo 

de la tercería de propiedad es determinar la preferencia entre un derecho de 

crédito y un embargo. Un asunto de oponibilidad. Así, una doctrina que ha 

/ 
18 ARIANO DEHO, Eugenia. op. cïf. p. 38. Se plantea tomar como referencia la regulación aïiemana, en tanto 

que su sístema regisltrat constilutivo no protegería las adquiiciones no fundadas en un negocio jurídico 

{Gunther GONZALES BARRÓN. El embargo como supuesto "derecho real" y ofros jemas. Estudios de doctuina y 

metadoctina. cít. p. 36). Este planieamiento no resulta perlinente, puesto que le situación del tercersiía en el 

sisfema juídico peruano, que puede aiegar la fitularidad de un derecho de propiedad sobre un bien 

inmueble en base a un mero documento con fecha cieria, es sencilamente imposible en el derecho 

alernán, donde la adquisición de bienes inmuebles no puede efectuarse al margen del registro. 

       

v» Maleriales de Trabajo. Tema N° 3, Pleno Jurisdiccional Nacional Civill Poder Judiciat, Lima, 2012, p. 397. 
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‘ defendido la postura de la propiedad no inscrita señala que ‘“se reconoce 

normalmente que los Únicos derechos obligacionales {o ‘no reales’, da lo 

mismo) inscripibles son los que se originan del contrato de arrendamiento, 

¿ contrato de opción y embargo judicial. Sin embargo, los dos primeros tienen su 

propia norma de protección frente a terceros (artículos 1708-1 y 2023 del CC}. 

Siendo ello así, el Segundo párrafo del artículo 2022 en la práciica se refiere 

específicamente a la hipótesis de conflicto entre la transferencia de 

propiedad no inscrita y el embargo inscrito”®. Otra doctrina, que ha defendido 

con fuera la primacía del embargo, concluye que el problema sUsfantiivo de 

la tercería de propiedad “se reduce a determinar la interpretación más 

A para el Segundo párrafo del citado artículo 202221. 

2. La inaplicabilidad de la primera parte del arïículo 2022 del Código Civil. 

Un sector minoritario de la doctrina ha postulado que el embargo insctito tiene 

naturaleza de derecho real, de manera que el conflicio en cuestión podría 

resolverse de conformidad con lo dispuesto en la primera parte del artículo 

2022 del Código Civil. Así, algunos autores han expresado to siíguiente: 

El embargo, por recaer en un inmueble, tiene la calidad de "derecho 

inmobiliario" de conformidad con el inciso 10 del artículo 885 del Código Civil, 

de manera que “el embargo es un derecho de características reales antes 

que personales, lo que impide la aplicación del artículo 2022, párrafo final, del 

Código Civil'22. 

Hace poco, en esía misma línea de razonamiento, se ha expresado que “el 

artículo 881 del Código Civil califica como derechos reales los reguiados en 

© otras leyes. zEsfá legaimente regulado el derecho que deriva de un 

  

20 Gunther GONZALES BARRÓN. ¡Lo mío es tuyo! Crítica a la doctrina, legal e inmoral. por la cual las deudas de 

unos Se pagan con las bienes de atras: análicis y crtica jurisprudencial. cit. 

21 For} NINAMÁNCCO CORDOVA. Op. cif. p. 12, 

22 NelsOn RAMIREZ JIMENEZ. Op. Cit. p. 123. 
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G embargo?: sí. ¿Recae sobre un bien?: sí. El que el embargo seda derecho 

: accesorio porque tiene causa o deriva de un derecho de crédito no le priva 

- / de tener una proyección © expresión como derecho real; es decir, sobre un 

bien. También la hipoteca deriva de deuda propia o ajena. Es más: a los fines 

del inciso 10, artículo 885, el embargo es un derecho sobre un inmueble 

inscribible en el Regisfro. Ocure una siftuación semejanie a la del 

arrendamiento inscrito, que es oponible al nuevo adquirente {art. 1708 del CC} 

aunque es un derecho contractual. De una u otra forma, aunque de disfinta 

fuente, tanto la hipoteca como el embargo inscrito son gravámenes que 

pesan sobre inmuebles y que los persiguen sín importar el propietario”. 

     

a naturaleza de derecho real del embargo ha sído defendida por la doctrina 

según la cual "la fuente legal de este derecho o el hecho de provenir de un 

mandato judicial no enerva en lo absoluto la conclusión. ¿Acaso la propiedad 

es menos propiedad y derecho real cuando proviene de la usucapión y no de 

un contrajo, o cuando deriva de la adjudicación judicial luego del remate y 

no de la compraventa? Es evidente que la ley define la estructura del 

derecho. pero ella puede emerger de cualquier causa válida. El embargo da 

lugar a un derecho real sobre el bien afectado, sujeto a las condiciones del 

mandato judicial. Es UnA garantía temporal al servicio de la sentencia que 

resuelva el reclamo del acreedor’’24. 

La opinión de este Alto Tribunal es diferente. No cabe equiparar al embargo 

con un derecho real. El argumento basado en el inciso 10 del artículo 885 del 

Código Civit ha sído criticado incluso por la doctrina defensora del crédito 

inscrito. Así, Se argumenta que los derechos no pueden ser catalogados como 

bienes en sentido propio, de tal manera que no puede técnicamente 

sostenerse que la propiedad puede recaer sobre derechos. Así las cosas, el 

“embargo, sí es concebido como un derecho, no podría ser catalogado como 

23Juan Guillermo LOHMANN LUCA DE TENA. Op. cil. pp. 18 y 19. 

24hartín MEJORADA CHAUCA. Op. clk. p. 55. 

e&87 
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un bien rigurosamente hablando, por lo que no cabe considerar que tiene 

  

rasgos de un derecho real por tener la calidad de bien: 

“{...]} el derecho de propiedad no puede recaer, a 5u vez, sobre ningún 

derecho subjetivo. Los derechos subjetivos (y, en general, las situaciones 

jurídicas de ventaja, a las que me referiré dentro de poco) no tienen la calidad 

e bienes, como lo puede jener un auto, Un cuadro aritístfico, Un predio, una 

marca o un invento, razón por la cual no pueden tampoco ser objeto de los 

derechos de propiedad. De inmediato, un lector avisado dirá que traiciono la 

definición de bienque estaría proporcionando el Código Civil. Pues no, en 

‘absoluto. Por el contrado, síiempre teniendo en cuenta la leïra de la ley, 

sostengo que la interpretación extensivamteiérmino bien que consta en los 

listados mencionados fartículos 885 y 886 del Código Civil y artículo 4 de la Ley 

N° 28677], es una necesidad ineludible. Así, se tiene que concluir que -en 

dichos lisiados- el legistador emplea la palabra bien en un sentido muy lato y, 

diferencia que existe entre los concepios de situación jurídica, titularidad y 

propiedad”>. 

Esjas consideraciones encuentran respaldo en la doctrina europea que 

postula lo síguiente: “objeto de los derechos no pueden ser otros derechos, 

que sería errado calificar como bienes. En efecto, desde hace algún tiempo la 

doctrina ha venido rechazando la categoría de los derechos sobre derechos, 

cuya inconsistencia denuncia, observando que el objeto de un derecho no 

puede ser otro derecho, sino el bien que es el objeto de este”2, 

De otro lado, sí se postulja que el embargo es un derecho real, se coloca 

“incorrectamente en la penumbra al rol que, en esíe problema, cumple el 

(°° de crédito. Cuando se enfrentan el embargo y la propiedad no 

» 

25fort NIMAMANCCO CÓRDOVA. Embargo inscrito y tercera de propiedad. Su oponipbilidad en la jurisprudencia. 

op.cit. pp. 118 y 119. 

24 Umberto BRECCIA: Lina BIGUAZA GER; Ugo Narou; Francesco Donato BUSNELU. Derecho CIL T. 1. Vol. 1. 

Traducción de Fernando Hinestrosa. Bogotá: Universidad Externado qe Colombia, 1995, p. 455. 
“ 
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inscrita, no puede quitarse del análisis al crédito. Detrás de todo embargo, 

existe un crédito necesariamente. El embargo tiene un papel, a todas luces, 

cundario o complemeniario de cara al crédito. No tiene un rol protagónico. E
 

En consecuencia, cuando se enfrenta el embargo inscrito a la propiedad no 

inscrita, es el crédito el que, en verdad, se termina enfrentando al derecho reai 

no inscrito. 

94 Ni.3. La inaplicabilidad de otras normas con rango de ley. 

Pese a que la jurisprudencia y la doctrina, de forma prácticamente unánime, 

\ an establecido que la cuestión susfancial a dilucidar es la interpretación de la 

segunda parte del artículo 2022 del Código Civil, alguna doctrina ha sostenido 

que el problema bajo análisis se puede resolver aplicando otras normas 

jurídicas. Esta posíción señala que “existen 18. normas que expresxamente 

favorecen al propietario no inscrito en el depate que se traía de resolver 

mediante el VII Pleno Casatorio Civil, referido a la cuestión de fondo en los 

procesos de tercería de propiedad que involucran inmuebles inscritos"”. 

Civil: artículos 100, 533, 535, 624, 642 y 656. Una norma del TUO del Código 

Triputario: artículo 102. Una norma de la Ley de Procedimiento de Ejecución 

Tales dieciocho normas.serían las síguientes: 

Una norma de la Constitución: artículo 70. Seis normas del Código Procesal 

Coactiva: artículo 20.2. Una norma del Código de Procedimientos Penales: 

  

27 For} NINAMANCCO CÓRDOVA. ¡*Sfrike” jurídico!l: ¿realmente hay 18 namas en favor de la propiedad no 

[ke-furidi -18-normas-en-favor-de-la- Ï -nO- 

   

insarita- (consultado el 11 de octubre de 2015]. 
inscritas En: hip: 

“© Un sector de la doctrina también ha buscado la solución a este conilicto de derechos susiantivos, en la 

normativa de derecho procesaí. Juan Luis AVENDAÑO VALDEZ, Op. cit. pp. 22 y 23: "el artículo 533 del Código 

Procesal Civil, Según el cual la tercería debe funcdarse en la propiedad de los bienes afectados judiciaïmenie 

por una medida cautelar. Es evidente que sí el legislador ha previsio la tercera y ha establecido que solo 

puede ser fundamentada en el derecho de propiedad es porque este tiene mayor valor que el embargo 

nscrito. {...] basta las lecturas de los artículos 534 y 536 para comprender que para el legistador procesal el 

derecho de propiedad está por encima de una medida cautelar inscrita”; Martín MEJORADA CHAUCA. Op. cit. 

p. 55: "En sifuaciones de conflicto un derecho real tiene que ceder frente a otro porque no puede atenderse 

a dos titulares excluyentes, pero esto es una excepción basado en un problema práctico, no es la privación 

de ta naturaleza jurídica de un derecho frente a otro. Eventualmente esía excepción hará ceder al 

embargo frente a la propiedad {artículo $33 del Código Procesal Civil, sín que ello implique que la medida 

judicial cambió su naturaleza”. 
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artículo 94. Dos normas del Código de Procedimientos Penales: artículo 302 y 

308. Dos normas del Código de Justicia Militar-Policial: artículos 335 y 351. Dos 

normas del Código Civil: artículos 1584 y 2022. Una norma del Decreto 

Legistativo N° 299: artículo 11. Una norma del Decreto Legislativo 1177: Primera 

isposición Complementaria y Final. 

El rot que corresponde al artículo 70 de la Constitución será analizado en el 

apartado síguiente. En este punto, el análisis versará sobre la pertinencia de las 

otras diecisiete normas que tienen rango de ley. 

2 De inmediato, debe resattarse que el problema en cuestión trata de un tipo 

especial de conflicto de derechos. Por consiguiente, la norma aplicable debe 

tener como supuesto de hecho un conflicto entre derechos subjetivos sobre un 

\_ VO bien, © sea una hipótiesis en la cual dos parties aleguen, u opongan 

LA ant sí, derechos subjetivos sobre un mismo ‘Bien, derivados de un mismo 

“causante". La consecuencia jurídica, entonces, debe indicar qué derecho 

subjetivo debe primar, imponerse o resultar oponible frente al otro. Así las 

cosas, el supuesio de hecho de una Norma que resuelve conflicto de derechos 

debería aludir a, por lo Menos: fres partes: el “jransmisor” o “causante" común 

los "adquirentes" o “causahabientes" enfrentados. Ejemplos fípicos de 

normas que resuelven conflictos de derechos, los fenemos en los artículos 1135 

y 1136 del Código Civil, que se refieren a conflicios de derechos de crédito 

sobre un mismo bien. Ambas normas, en sus respectivos supuestos de hecho, 

aluden a un “transmisor” o “causante” común, en este caso el deudor, y a los 

“adquirentes” o “causahabientes" en conflicto. en esíe caso los acreedores 

enfrentados. 

y 

Es el caso, sin embargo, que trece de las diecisiete normas mentadas no 

tienen como supuesto de hecho un conflicio de derechos subjetivos. Los 

Supuestos de hecho de estas normas, sí Se observan con cuidado, no aluden a 

  

2Guniher GONZALES BARRÓN. Una ley publicada la semana pasada le da el “tiro de gracia” a la tesís pro- 

embargo. En: sada-le-da-el-fro racia-a-+ta- 

tesis-pro-e 
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un “transmisor"’ o “causante" común, ni tampoco q “agaquirentes" o 

ó Al respecto, se ha apuntado que “el artículo 100 del Código Procesal Civil 

/ {CPC} regula, vía remisión, la legitimidad para obrar de los terceros para 

: intervenir en un proceso. El artículo 533 del CPC se refiere a la iegilimidad para 

obrar de las partes en los procesos de tercería. El artículo 535 del CPC no hace 

más que normar la admisibiidad de la demanda de tercería. La legitimidad 

para obrar pasiva en los procesos cautelares es objeto de reguiación en el 

artículo 624 del CPC. Una vez más, esta legitimidad, añora en materña de 

medida cautelar de embargo, es objeto delos artículos 642 y 656 del CPC 

{cuando se refiere al sucesor). Por Último, la legitimidad para obrar en las 

medidas cautelares, enmarcadas en un procedimienio administrativo © 

|_/proceso penal, también es lo que se regula en los ariículos 102 del TUO del 

Código Tributario, 20.2 del TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución 

Coactiva, 94 del Código de Procedimientos Penales, 302, 308 del Código 

Procesal Penal, 335 y 351 del Código de Jusficia Militar Policial’2. 

Efectivamente, estas trece normas no tienen como supuesto de hecho a un 

conflicto de derechos subjetivos sobre un mismo bien, por lo que se entiende 

que en su consecuencia jurídica no esíablezcan Una oponibiidad de un 

derecho subjetivo frente a otro. Cuando una norma indica que el acreedor 

puede embargar los bienes del deudor, la misma esíá haciendo referencia 

simple y llanamente a dos partes en el marco del llamado principio de 

responsabilicdad patimoniall. No se referee a un conflicto entre 

“causahabientes" que tienen un “causante" común. Obsérvese que cuando 

.Se dice que “el acreedor puede embargar los bienes que son de su deudor”, 

  

20 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. ¡"Strike” jurídicol: ¿realmente hay 18 normas en favor de la propiedad no 

inscrita2 Cit. 

se hace referencia a dos partes, no a tres, como corespondería en una 

Ávténtica norma que regula conflictos de derechos. En ese orden de ideas, 

3iEste es el supuesto de hecho de una norma que regula un conflicid o colisión de derechos. El supuesto de 

hecho de estas normas no desctiven el contenido de derechaszmo sp iraïa de saber qué 5e puede o no se 
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no es posible compartir ta opinión según la cual el “crédito es un derecho 

patrimonial que faculta al acreedor a ejecutar {embargar y rematar} los 

bienes de su deudor para satisfacer la presíación adeudada, pero jamás se 

ermite que elo ocurra respecio de los bienes de terceros, que son extraños a 

obligación. La justificación es de sentido común, que actualmente parece 

escasear, pues la lipertad contractual permite vincular a la persona que 

celebra el contrato, por virtud de su autonomía privada, pero no a los sujejos 

ajenos. Lo mismo ocurre con las obligaciones legales, en janto la ley 

individualiza al deugdor’'22, 

En efecto, el principio de responsabilidad patrimonial no es Un principio 0 

norma relativa a la solución de un conflicio de derechos. Universalmente se 

réconoce que el deudor responde de sus obligaciones con su patrimonio, pero 

de este principio no se puede deduct ninguna solución necesaria para el 

conflicio entre derechos subjetivosB. El principio de responsabilidad 

patimonial regula el alcance de la responsabilidad del deudor, no dirime 

conflictos o “colisiones" entre derechos subjetivos, 

Ahora bien, esta Corte Suprema comparte la síguienie opinión: “considerando 

la -más que obvia- idea según la cual las normas procesales o de derecho 

público no tienen como función resolver cuestiones sustantivas de derecho 

privado, es fácil percctarse de que ninguna de las referidas 13 de normas tiene 

{ni podría tener, dada su naturaleza procesal o pública) por objeto dirimir el 

  

puede hacer con un determinado derecho. No. Se trata de saber qué derecho debe primar en una 

detemina coſisión. Así, sí los derechos en conflicio son a y b, la norma que regula una coliión o conflicto 

ente esios derechos no es aquella que describe el contenido de los mismos, síno la que indica 

especificamente cuál debe imponerse: “Si las dos clases de derechos se simbolizan por a y b, entonces son 

posibles tres tipos de colisiones, a saber: a-a, b-b y ab. y c” {Alf Ross. Sobre el Derecho y la Justicia. 

Traducción de Genaro Carió. Buenos Aires: EUDEBA, 1997, pp. 245 y 246). 

22Gunther GONZALES BARRÓN. Una ley publicada la Semana pasada le da el "liro de gracia” a la tesís pro- 

embargo. Cit. 

33 La doctrina danesa citada señala que los tres conflicios de derechos mencionados {nota 31}, a menudo, 

se solucionan en base a principios diferentes. pero "esto no sígnifica que haya alguna necesidad lógica lras 

la correlación, ní que las reglas sobre protección dinámica sean tas miémas en todos los sisfemas furidicos” 

{Alf ROSS. Op. cft. p. 246). En otros iérminos, aunque el principio de responsabilidad patrimonial enga vaïdez 

en todos los sistemas tegales occideniales, elo no significa que las reglas de coalisión entre crédito y derecho 

real sgan las mismas en tales sisfemas legales. Ergo. el principio de responsabilidad palrimonial nada indica 

en tomo aſ conflicio en mención. 

    

Página 23,de 87 —



ORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

VII PLENO CASATORIO CIVIL 

    

específico conflicto material o sustantvo que es objeio de nuestra 

preocupación"3!. Cabe precisar que, para esta Corie, el argumento decisivo 

para no aceptar el argumento que sostiene que hay dieciocho normas que 

/ claramente resuelven el conflicto de derechos materia de este caso, es que 

trece de ellas no regulan realmente un conflicto de derechos sustantivos 

derivados de un “causante” común. 

En este Pleno Casatorio se resolverá un particular conflicto de derechos: el que 

nfrenta al crédito del acreedor con embargo inscrito y al derecho de 

propiedad no inscriio del tercerista demandante en un proceso de tercería. 

El artículo 1584 del Código Civil sí reguta un supuesto de conflicto de derechos, 

‘en el marco de un contrato de compraventa con reserva de propiedad. La 

segunda parte de esta norma hace referencia al caso de bienes inscritos, que 

es lo que acá imporija. Este precepto establece que la reserva de la 

propiedad es oponible a terceros siempre que el pacto haya sído previamenie 

inscrito. Es decir, el conflicio de derechos en cuestión se diïme en favor de la 

inscripción registral. Por consiguiente, llama la atención que se haya invocado 

al artículo 1584 del Código Civil como una norma que supuesitamenie 

favorece a la propiedad no inscrita, cuando en realidad es todo lo contrano, 

puesto que expresamente resuelve el conflicio de derechos en base a un 

criterio registral. 

De esfe modo, por ejemplo, sí tos acreedores del comprador pretenden 

_
—
—
 
E
D
 

ejecutar los bienes materia de la compraventa, el vendedor esiará interesado 

en que esto no suceda puesto que, sí no se ha ierminado de cancelar el 

precio respectivo, todavía conserva en su patrimonio la propiedad sobre ijales 

_
.
—
—
 

bienes. En el caso de bienes registrados, el vendedor podrá realizar este interés 

siempre que el pacto de reserva de propiedad haya sido inscrito 

previamenies. 

24 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. ¡'Sirike” jurídico!: ¿realmente hay 18 normas en favor de la propiedad no 

inscrita2Ci. 

Página . 
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Sin embargo, es fácil notar que el artículo 1584 del Código Civil se refiere a un 

conflicto muy específico entre crédito y propiedad. Así es, esja norma 

/ solamente aplica cuando se enfrentan un derecho de crédito y un derecho 

e propiedad en el marco de una compraventa con reserva de propiedad. 

Fuera de este marco. tal norma es inaplicable. Mal puede decírse, en 

consecuencia, que el enfrentamiento enire acreedor embargante y tercerisia 

que no ha inscrito su propiedad se debe resover, por regla genera, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1584 del Código Civil. 

Esjo mismo sucede con el artículo 11 del Decreto Legislativo 292. Si bien regula 

un conflicto de derechos, se refiere sojo a aquel conflicto que se enmarque en 

contrato de carendamiento financiero. Fuera de este ámbito, esía 

regulación no es aplicable. En tal sentido, tampoco puede afirmarse que el 

      

enfrentamiento entre acreedor embargante y tercerista que no ha inscrito su 

propiedad se debe resolver, por regla generaï, de conformidad con lo 

dispuesto en el ariíículo 11 del Decreto Legislativo 277. 

Idéntica es la sítuación de la Primera Disposición Final y Complementarña del 

Decreto Legislativo 1177, ya que se refiere únicamente al arrendamiento de 

inmuebles destinados para vivienda y a los contratos que se suscriban bajo 

este decreto {artículo 2 del Decreto Legislativo 1177). Fuera de este ámbiio, no 

es aplicable dicha disposición final y complementaria. No es correcio postular, 

entonces, que el conflicio entre crédito inscrito y propiedad no inscríta se 

deba resolver, por regla general, aplicando alguna norma de este decreto. 

/ Por último, se ha sefalado que la modificación del artículo 7.4 de la Ley N° 

‘28364, sobre el contrato de capitalización inmobitiana, es una norma que 

xpresamente favorece al propietario no inscrito en los procesos de tercería 

de propiedacd?®*. No obsiante, este dispositivo solo hace referencia a un 

  

   

35 Max ARIAS SCHREIBER PEzZET. Exégesis. T. B. Lima: Normas Legales, 2011, p. 107.
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conflicto de derechos en el marco de un Contrato de Capitalización 

. Inmobiliaria. Fuera de esíe ámbito, el artículo 7.4 no resulia aplicable. A mayor 

abundamiento, lama la atención que se invoque esta norma, que establece 

; en virtud del Formulaño que contiene el Contrato de Capitalización 

Y] mobiliaria {FUCI} se puede levantar embargos que se hayan irabado sobre el 

mueble materia del contrato, puesío que el artículo 5.3 de esta misma tey 

stablece expresxamente que el FUCI debe inscribirse obligatoriamente en el 

egistro de Predios de la SUNARP,. A juicio de este Atío Tribunal, se impone una 

interpretación sistemática de los artículos 5.3 y 7.4 de la Ley N° 28364, de jal 

suerte que se tendría que concluir que la inscripción del FUCI es necesaria 

para que este sea oponible a los acreedores embargantes. La inscripción no 

es consfitutiva de derechos, pero sí es una inscripción de oponibilidad. Los 

derechos entre las partes del Contrato de Capitalización Inmobiliaria surgen 

& la sola suscripción del FUCI. Empero, sí pretenden oponer sus derechos a 

terceros, el FUCI debe encontrarse previamente inscrito. Sostener lo contrano, 

implicaría negar sentido al carácter obligatorio de la inscripción. Y contra esta 

conciusión, no cabe argumentar que se trata de una inscripción propia de un 

sistema registral obligatorio, de tal manera que la dusencia de inscripción no 

repercute en la constitución u oponibilidad de los derechos en cuestión. Para 

que fuese así, se requeriría la presencia de una sanción legal en caso de 

inobservancia de la inscripción. Estas sanciones son la caracierística esencial 

de estos sisfemas7, Ocurre, sín embargo. que no existe una sanción legal o una 

norma legal aque prevea las sanciones a la falta de la inscripción aludida en el 

artículo 7.4. 

‘1 ys : . 
De las diecisiete normas que se invocan para resolver el conflicto de derechos 

© rmaieria de este Pleno Casatorio, resulta pertinente solo una, ta que siempre ha 

sído consíiderada la Única norma aplicable y pertinente para el caso que 

  

¿Gunther GONZALES BARRÓN. Una ley publicada la Semana pasada le da el “tiro de gracia” a la tesís pro- 

embargo. cit.: “Cómo sí todos estos fundamentos no fueran suficientes, y claramente lo son, resulta que el 09 

de septiembre de 2015 se publicó el Decreto Legilativo N° 1196, que, entre otras normas, modificó el ar. 7.4° 

de ta Ley N° 28364, sobre el contrato de capitalización inmobiliaria, por el cual, las enfidades financieras y 

empresas de copitalización podrán levantar los embargos sobre inmuebles, con solo presentar el jormulario 

de dicho conirato {FUCI), y no la insciipción”. 

7 Luis DIEZ PICAZO y Antonio GULLÓN. Sistema de Derecho Civil. 6° ed ión Yol. ME Madrid: Tecnos, 1977, p. 322. 

AS 
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ahora nos ocupa: el artículo 2022 del Código Civil, cegunda parie, misma que 

ha síido objeto de dispares interpretaciones en doctrina y jurisprudencia, lo que 

precisamente ha justíficado la convocaïoria a este Pleno Casatorio Civil, como 

ya se ha mencionado. 

7 

_
 

resultan aplicables, en consecuencia, las otras normas legales referidas, 

vesío que el radio de acción de esías es bastante limitado, regulando 

speciales conflictos de derechos. Como ya se expresó, el supuesio que aquí 

teresa es aquel donde un acreedor traba embargo judicial sobre un bien 

inmueble que en el registro público aparece como sí todavía fuese propiedad 

de su deudor, pero que previamente ya fue transferido a un tercero, quien no 

ha inscrito su derecho. A estfe caso noes aplicable el artículo 1584 del Código 

! Civil, puesto que este sólo regula un conflicto de derechos en el marco de un 

Conirato de compraventa con reserva de propiedad. 

De igual forma, no es aplicable el artículo 1708 del Código Civil, dado que esíe 

regula un conflicto de derechos solo en el ámbito de los contratos de 

arrendamiento. 

contratos de opción. 

El artículo 2023 del Código Civil no es pertinente tampoco, puesto que esía 

norma no dirime conflictos de derechos que no pertenezcan al ámbito de los 

El artículo 7.4 de la Ley N° 28364, interpretado sistemáticamente con el artículo 

5.3 de la misma ley, únicamente se refiere al contrato de capitalización 

) inmobiliaria, no aplicando esta norma para supuestos ajenos a tal contrato. 

: Sí bien todas estas normas se refieren a conflicios de derechos que se 

tucionan privilegiando la inscripción registral, ninguna de elas puede 

tomarse como regla general para resolver direciamente el conflicto entre un 

acreedor embargante y un adquirente del derecho de propiedad que no ha 

inscrito, ya que su ámbito de aplicación es demasiado limitado. 
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Igual ocurre con el artículo 11 del Decreto Legislativo N° 299, que sí bien 

soluciona un conflicio de derechos dejando de lado ta inscripción registral, no 

es menos cierto que su radio de acción no abarca más que tos contratos de 

arrendamiento financiero y aquellos que se suscrioan bajo el Decreto 

egislativo N° 1107. Este artículo 11 no puede, por ianto, consítiuirse como 

regla general para softucionar el problema que añora nos ocupa. 

111.4 Los aspectos supra-iegales del! problema: el debate sobre el roi que ie 

corresponde al artículo 70 de la Constitución y al artículo 21 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

1.4.1 El amparo supra-legal del crédito y de la propiedad. 

\ Se ha dicho que la propiedad no inscrita debe imponerse al embargo inscrito, 

toda vez que el derecho de propiedad ostenta la proïección constitucional 

que le corresponde a un derecho fundamentafs. En tal sentido, se trataría del 

enfrentamiento entre un derecho que tiene la calidad de fundamental 

{artículo 70 de la Constitución} y humano {artículo 21 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos}, frente a otro que no tiene esta calidad, 

Bajo este orden de ideas, se ha opinado lo síguiente: 

“{...} es precio establecer que la propiedad es un derecho real y, sobre todo, 

es un derecho que ha merecido el reconocimiento consfitucional. El artículo 2 

en su inciso 16 señala que la propiedad es un derecho humano. Pero lo más 

importante es que según el artículo 70 de la citada Constitución el derecho de 

propiedad es inviolable””. 

De igual forma, se sostiene que “no se entiende la razón por la que el supuesto 

eracho consfitucional de crédito es preferente al de propiedad, pues el 

  

328 Guniher GONZALES BARRÓN. ¡Lo mío es tuyo! Crítica c la doctrina, ilegal e inmoral, por la cual las deudas de 

unos se pagan con los bienes de otros: análisis y crítica jurisprudencial. CE. p. 39. 

2° Juan Luis AVENDAÑO VALDEZ. OP. cit. p. 22. 
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artículo 70 de la Consftución establece exactamente lo contraro: la 

propiedad es inviolable. No hay forma de obviar esta terminante disposición 

/}) corstitucional"®. 

¿ 

¿ más, se precisa que en el problema bajo anúálisis, el enfrentamiento es entre 

propiedad no inscrita y una medida judicial, el embargo, que no tiene ni 

¡quiera la calidad de derecho®. 

Esta doctrina invoca atro argumento más, nada menos que la jurisprudencia 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Así, se afirma que resulía 

pertinente “el Caso Tibi vs. Ecuador, sentencia de fondo del 07/09/2004, cuya 

doctrina establece que el fftulo de propiedad preexiste a la inscripción, por lo 

que un mandato judicial arbitrario debe anularse cuando se acredita el 

\ derecho del fitular conforme a las reglas civiles"#2. Para esto, se cia el 

‘MA _Jungamento 219 de esía sentencia. el cual expresa: ] 

“por lo que foca al automóvil que conducía al señor Tibi cuando fue detenido, 

sí bien se trata de un bien mueble registrable, esíe registro es necesario para el 

solo efecto de la oponibilidad ante el reclamo de los terceros que pretenden 

tener algún derecho sobre el bien”. Sobre el particular, se afirma que el criterio 

registraï invocado en esíe fundamento no es aplicable al problema cuestión 

porque “el embargo no es un derecho sopre el bien, ni puede serlo, conforme 

se explica en el texto principal”, 

No escapa al criterio de este Tribunal Supremo que esta doctrina incurme en 

una contradicción de no escasa importancia. Como ya se ha indicado, 

  

« <0 Gunther GONZALES BARRÓN. El embargo como supuesto "derecho real” y otros temas. Estudios de dacinina y 

metadacitrina. cit. p. 38. 

a! Gunther GONZALES BARRÓN. Sobre la paradoja de crear derechos a partir del embargo de bienes ajenos. En: 

aceta Civil & Procesal Civil. N° 34. Lima: Gaceta Jurídica, agosío de 2014, pp. 87 y 88. 

422 Gunther GONZALES BARRÓN. Sobre la paradoja de crear derechos a parti del embargo de bienes ajenos. Cit. 

p.88. 

43 Gunther GONZALES BARRÓN. Sobre la paradoja de crear derechos a partir del embargo de bienes ajenos. CH. 

p.88. 
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anteriormente esta doctrina no dudó en señalar que la tercería de propiedad 

fiene como cuestión de fondo un conflicto de derechos que se resuelve de 

conformidad con lo estipulado en la segunda parte del artículo 2022 del 

ódigo Civil. Luego, sín dar las explicaciones del caso, se postula que no se 

¿ rata de un conflicto de derechos, sino de un conflicio entre un derecho 

fundamental y una medida judicial provisional, que no es un derechos. MÁs 

recientemente, se cambia susfancialmente de opinión otra vez y sín explicar la 

razón, indicándose que el problema maieria de este Pleno Casatorio se 

dz: según lo dispuesto en la segunda parte del artículo 2022 del Código 

Civikó, o sea se afirma que se trata de un conflicto de derechos. 

Como ya se ha dejado esiablecido, esta Corte Suprema no considera que se 

tráte de un enfrentamiento © “colisión" entre propiedad no inscrita y una mera 

     

medida judicial provisional {embargo}. Se trata de un conflicto de derechos. 

En esfe mismo orden de ideas, se ha afrmado que “nuestra doctrina y 

juricprudencia fincluso la que falla en favor de la propiedad no inscrita} fienen 

claro que el embargo inscrito no es más que una manifestación del derecho 

de crédito. Hay que recordar que el embargo carece de susiantividad propia, 

pero de esto no se deduce que deba ceder ante la propiedad no inscrita. 

Todo lo confraño, la carencia de sustantividad del embargo no hace síino 

confirmar la aplicabilidad de la Segunda parte del artículo 2022 del Código 

Civil a la cuestión de fondo de los procesos de tercería de propiedad. Sí el 

embargo carece de sustantividad propia, es porque represerta al derecho de 

crédito”*#. 

  

44 Gunther GONZALES BARRÓN. Propiedad no inscrita vs. embargo inscrito: El legisiador procesal acaba de 

ratificar la sofución dada por el Código Civil, Algunas notas en respuesta a cierta clase de teóricos. Ct. p. 65. 

‘e De este modo, ante la opinión según la cual “la oponibilidad deberá estar dada por la publicidad que se 

le da a la relación jurídica, y en el caso de los derechos sobre inmuebles esa publicidad le da el registro” 

fancisco AVENDAÑO ARANA. Conflicto entre el embargo y la propiedad. En: Diálogo con la Jurisprudencia. N° 

t 42. Lima: Gaceta Jurídica, febrero 2011, p. 80), la doctrina que se viene citando afirma que esta opinión 

incurre "en un mayúsculo error, pues el acto ejecutivo de embargo no es derecho” (Gunther GONZALES 

BARRÓN. Sobre la paradoja de crear derechos a partir del embargo de bienes ajenos. Cit. p. 88). 

¿Gunther GONZALES BARRÓN, Una ley publicada la sermana pasada le da el “tiro de gracia” a la tesís pro- 

embargo. cit. donde se afirma expresamente que la segunda parte det arfículo 2022 del Código Civil es 

aplicable al problema objeto de anúlisis. 

47 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. La Supremacía constitucional del crédito inscrito sobre la propiedad no inscrita. 

En: Gaceta Civil & Procesal Civil. N° 26. Lima: Gaceta Jurídicg, agosíp de 2015, p. 65. 
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No debe olvidare que ‘la esencia de las instifuciones procesales, en 

consecuencia. no es otra que ser instrumento -de carácier necesario- para la 

/ fectiva realización de las sifuaciones jurídicas materiales"®2. En consecuencia, 

no puede entenderse al embargo de forma separada, independiente o 

“divorciada” del derecho de crédito del acreedor que ha embargado. Por 

esta misma consideración, como se recordará, no se acepta considerar que 

estamos ante un conflicio enjre dos derechos reales, de tal suerie que es 

aplicable la primera parte del artículo 2022 del Código Civil. 

De otro lado, entendiendo que nos hallamos ante un conflicto de derechos, 

no resulia exacto sosfener que sólo uno de ellos tiene protección 

. constitucional y la calidád de ‘derecho humano, porque el derecho de 

Sropiedad previsto en la Constitución y en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos sobrepasa, por mucho, el mero sentido civil de esíe 

derecho real. 

Sobre el particular, se ha expresado que “el derecho real de propiedad 

reguiado en nuestro Código Civil se circunscribe también a un tipo específico 

de derecho real privado que recae sobre cosas corporales, muebles o 

inmuebles. En cambio, el artículo 70 de nuestra Constitución, tal como sucede 

con el artículo 14 del GG [Ley Fundamental de la República Federaï de 

Alemania}, forzosamente debe eniendere en un sentido más amplio, de 

modo que abarque por igual a los derechos subjetivos patrimoniales en 

general, entre los cuales desíaca -qué duda cabe- el crédito”?. De este 

modo, se concluye que “el derecho de crédito y el derecho de propiedad, 

A civimenie entendidos, tienen amparo consfitucional en el artículo /0 de 

nuesfra Constitución, así como tuiela internacional en el artículo 21 de la 

Convención. Se incurre en una inexactitud muy grave sí se piensa que el 

L 

4 Francisco RAMOS MÉNDEZ. Derecho y Proceso. Barcelona: Bosch, 1978, p. 47. 

/ 4 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. La Supremacia constitucional del crédgifo inscrito sobre la propiedad no inscrita. 

ct. p.él. 
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tercerista de propiedad es el Único protegido por estos dispositivos normativos. 

El acreedor embargante, al ser titular de un derecho de crédito, también se 

encuentra protegido por tales dispositivos"50. 

En idénticos términos se ha expresado la doctrina que opina lo síguiente: 

Conforme al artículo 70 de la Consfitución, la protección de la propiedad no 

e limita al dominio civil como derecho sobre bienes, sino que se extiende al 

iotal de derechos patrimoniales que coresponde a und perona. La 

inviolabilidad de la propiedad constitucional es una pieza clave del régimen 

económico de mercado. Este régimen requiere proijeger todo el patrimonio de 

jas personas, incluyendo el domino civil, sus desmembraciones y por supuesio 

otros derechos como los créditos y los embargos que los garantizan. El sistema 

{ libertades no funciona solo con la cauiela de los predios, mucho menos 

con la atención a la vivienda, síno con la seguridad de que todo título 

       

Datimonial será amparado. En tal sentido, sí se tratara ‘de la disputa enire el 

propietario civil de un bien y el tifular de un embargo sobreun bien, ambos son 

derechos constitucionales, ninguno es mejor que el otro”5!. 

tectivamente, el derecho de crédito se encuentra abarcado por el derecho 

de propiedad, entendido este en un seniido constitucional y de derecho 

humano. Este sentido de tal derecho ya. ha sído destacado por la más 

acreditada doctrina europea, a la juz de sus cartas constitucionales. 

Así es, se indica que el derecho de propiedad regulado en el Código Civil 

{BGB} “se circunscribe a un tipo especial de derecho real privado que se 

refiere a las cosas" y tal regulación se refiere, “en igual medida, a las cosas 
< 

muebles y a las cosas inmuebles". De modo distinto, el derecho de propiedad 

fevisto en la Constitución germana “contiene una garantía constitucional de 

  

$0 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. La Supremacía constitucional del crédito inscrito Sobre la propiedad no inscriia. 

cif. p. 64. 

st Martín: MEJORADA CHAUCA. Op. cit. p. 50. 
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la propiedad, como institución jurídica {garantía insfitucional), y un derecho de 

libertad del ciudadano frente al Esíado”. La regulación constitucionail del 

derecho de propiedad "va mucho más allá” que la regulación del Código 

Civil, dado que “asegura ijanto la propiedad sobre cosas, como, 

sencilamente, los derechos subjetivos privados de carácier patrimonial y las 

posiciones jurídico-públicas próximas a los derechos privados, contra una 

/ infromisión del Esfado demoledora de la utilidad privada del derecho subjetivo 

* 
* 

en favor de su vinculación social”52, 

Este sentido ha sído adoptado por nuestro Trigunat Constitucional en una 

fundamento 26 de esta resalución señala: 

“Tal como se estableció en el histórico caso Campbell vs Holt, el concepto 

constitucional.de la propiedad difiere y, más aún, amplia los contenidos que le 

confiere el derecho civil. Así, mientras que en esíe último el objeto de la 

propiedad son las cosas u objetos materiales susceptibles de valoración, para 

el derecho constitucional ka propiedad no queda enciaustrada en el marco 

del dominio y de los derechos reales, sino que abarca y se extiende a la 

pluralidad in totum de los bienes materiales e inmateriales que integran el 

patrimonio de una persona y que, por ende, s0n susceptibles de apreciación 

económica”. 

Igual camino ha seguido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la 

centencia de fondo del caso Baruch Ivcher Bronstein contra Perú, .de fecha 6 

de febrero de 2001, en cuyo fundamento 122, se explica el Sentido que posee 

el término “bienes”, el cual es empleado en el artículo 21 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos: 

  

$2 Harry YWESTERMANN; Ham Peter WESTERMANN; Karl-Heinz GURSKY, Y Dieter EICKMANN. Derechos reales. Vol. 1. 

Traducción de Ana Cañizares Laso, José María Miquel González, josé Miguel Rodriguez Tapia, y Bruno 

Rodriguez-Rosado. Madrid: Fundación Culturat del Nofari 07, pp. 299 y 300. 
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“Los bienes pueden ser definidos como aquellas cosas materiales apropiables, 

.. así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una 

perscona; dicho concepio comprende todos los muebles e inmuebles, los 

elementos corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial 

  

/ susceptible de valor”. 

La doctrina especiglizada ha dicho, sobre esíe punio, lo siguiente: 

“El artículo 21 esíá estructurado sobre la protección de una relación de uo y 

goce que tiene el sujeto que detenta la propiedad respecto de bienes. Por lo 

tanto. en primer lugar coresponde definir qué se entiende por bienes en los 

         

“minos del artículo 21. En ese sentido. la Corte CIDH ha establecido que los 

ienes pueden ser definidos como aquellas cosas materiales apropiables, así 

omo todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una perona: 

dicho concepto comprende todos los muebles e inmuebles, los elementos 

corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial susceptidle de 

valor"$3. 

Por tanto, los derechos subjetivos que se enfrentan en el conflicto que ahora 

esfudiamos, tienen, por igual, protección constitucional y tutela como 

derechos humanos. Mal puede, en consecuencia, pretenderse extraer una 

colución de artículo 70 de la Constitución o del artículo 21 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, puesío que ambas normas tutjetan al 

propietario y al acreedor de igual manera. La solución a la cuestión de fondo 

de los procesos de tercería de propiedad, debe buscarse en normativa de 

rango legal, no supra-legal. 

(11.4.2 El rol del fundamento 217 del caso Tibi vs. Ecuador en la resolución del 

problema de esfe Pleno Casatorio Civil. 

  

Avy. La Convención Americano de 
s3 Micolás Marcelo PERRONE. Derecha a la propiedad privada. En: 

dde Derecho de la Universidad de 
Derechos Humanos y su proyección en el Derecho Argentino. Facu 

Buenos Aires, Buenas Aïres, 2013, pp. 35? y 360. “LA 

Págiña 3 7 
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Luego de haber refuiado la ¡dea según la cual la propiedad no inscrita debe 

imponerse al crédito (represenitado por un embargo} inscriío por aplicación 

del artículo 70 de la Constitución y del artículo 21 de la Convención, una 

doctrina que ha defendido la primacía del crédito inscrito, ha utilizado la 

  

/¿ propia jurisprudencia invocada por la defensa de la propiedad no inscrita, 

¿ ara la defensa de su propia tesíjs. En otras palabras, sí la doctrina defensora 

e la propiedad no inscrita invocó la sentencia de la Corte interamericana de 

Derechos Humanos del caso Tibi vs. Ecuador para argumentar en su favor, ha 

sucedido que la doctrina defensora del crédito ha refutado esta 

argumentación y, por el contrario, ha terminado sosteniendo que dicha 

sentencia no hace más que beneficiar la.postura del crédito inscrito. 

El meollo de esta discrepancia se encuentra en el ya referido fundamento 219 

de la sentencia del caso Tibi vs Ecuador, según el cual el acto de inscripción 

) \_FPgistral “as necesario para el solo efecto de la oponibilidad ante el reclamo 

de los terceros que pretenden tener algún derecho sobre el bien”. Sobre esta 

idea, se procede a argumentar en favor del crédito inscrito en los siíguientes 

términos: 

“Como se puede observar, la Corte Interamericana claramente señala que un 
\ 

derecho de propiedad no inscrito carece de oponibilidaad frente a terceros, 

Ciertamente nadie que defienda la posfura del acreedor embargante, en los 

procesos de tercería de propiedad, ha negado la fitutaridad del derecho del 

tercerisia. En estos procesos no se trata de ventilar titularidades sobre derechos 

patrimoniales, sino que se trata de establecer jusiamente la oponibilidad. Es 

legítimo, en consecuencia, decir que esta senitencia de la Corte 

{] irteramericana no hace más que respaldar la tesís que favorece al acreedor 

\ embarganie. Y, además, no resulfa ocioso reiterarlo, el derecho de crédito 

jambién se encuenira protegido directamente por el artículo 7/0 de la 

onstitución y el artículo 21 de la Convención”>. 

    

  

54 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. La supremacia constitucional del crédito inscrito sobre la propiedad no inscrita. 

o. p. 6d. 

Págia 35 de 87



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

VIT PLENO CASATORIO CIVIL 

No puede negarse que el fundamento 2197 de la sentencia del caso Tipi vs. 

Ecuador se refiere a un conflicio de derechos, indicando que el conflicto debe 

dirimirse en base a un criterio registral. Hay que reconocer también que no es 

acertada la doctina, ya citada, que ha pretendido desaplicar esie 

/ fundamento alegando que no estamos ante un conflicto de derechos, síino 

/ ante la colisión de un derecho frente a una medida judicial provisional. Es 

] menester recalcar que esfamos ante un conflicto de derechos de naturaleza 

diversa. 

Sin embargo, no se puede compartir la opinión que considera que dicho 

fundamento respalda directamente la postura del acreedor embarganie 

frente al propietaro no inscrito. Y ‘aquí este Supremo Tribunal no incurre en 

ninguna contradicción. Por el contrario, no escapa al criterio de este 

C legiado que el fundamento 219 de la seniencia del caso Tibi vs. Ecuador, sí 

en favorece la inscripción registral como criterio diimente de conflicto de 

derechos, no es más que un obiter dicta. LA razón por la que esto es así es 

bastanie simple: el caso Tibi vs Ecuador no versa sobre un caso de iercería de 

propiedad, ni de conflicto de derechos entre sujetos privados. El caso resuetio 

por la Corte Interamericana de Derechos Humanos es esencialmente diverso: 

    

  

se refiere a la responsabilidad internacional de un Esftado {Ecuador} por la 

indebida privación de libertad del ciudadano francés Daniel David Tibi. Si bien 

este caso involucra la propiedad privada, no es menos cierto que un conflicto 

de derechos privados no es materia de este caso. Consecuentemente, el 

fundamento 219 de la sentencia respectiva está lejos de constituir una rafio 

decidendi y, por eso mismo. no puede resultar determinante para esíablecer 

una regla general vinculante sobre los conflictos de derechos. 1 

Por tales razones, no cabe más que ratificar la idea ya expuesta, Según la cual 

la normativa constftucional y de derechos humanos no establece 

Lplictamente ninguna primacía de alguno de los derechos en conflicio. Por 

el contrario, la doctrina y jurisprudencia señalan que tales derechos osientan 

idéntica tutela a nivel de la Consiitución y de la Convención Americana sobre 
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Derechos Humanos. Y esía conclusión debe ser tenida en cuenta por el 

operador jurídico a todo nivel, en viriud del principio de unidad de la 

2 Constitución. Como explica una atenta doctrinas, conforme a este principio, 

ta interpretación de la Constitución debe estar orientada siempre q preservar 

la unidad de la Constitución como punto de partida de todo ordenamienio 

jurídico, para lo cual debe ser considerada como Un “jodo” armónico y 

Sistemático, a partir del cual se organiza el sistema jurídico en su conjunto. 

Ahora bien, la solución a la cuestión medular de este Pleno Casatorio Civil, por 

las razones expuestas, debe hallarse a nivel legal. Por lo janto, se comparte la 

postura que afirma que, en realidad, “no son mejores los derechos redles que 

s personales, ni viceversa. Las relaciones patrimoniales tienen como eje 

fundamental el interés material o beneficio que los sujetos pretenden satisfacer 

a través de objetos económicamente relevantes"*. 

     

Y. Las posfuras enfrentadas en la jurisprudencia y la doctrina. 

IV.1 Argumentos en favor de la propiedad no inscrita. 

Los argumentos que la doctrina y la jurisprudencia han empleado para 

defender la primacía del derecho de propiedad no inscrito son bastante 

parecidos entre sí. Evideniemenie no se puede pedir a una decisión judicial 

que sea exhaustiva como la doctrina, pero los argumentos empleados por los 

Jueces son esencialmente los mismos que emplean los autores que patrocinan 

la postura del tercerista, sólo que, dada la naturaleza de su trabajo, brindan 

mayores detalles o se explayan en su fundameniación. Y cuando se habla de 

la postura de los jueces, se hace referencia tanto a la postura de la 

© juriSprudencia de mérito, como a la expresada por las Salas Civiles de esíe 

Supremo Tribunal cuando ha decidido falar en favor del tercerisia. En lo que a 

Pintores de mérito se refiere, cabe destacar los argumentos que han 

  

s5 Javier Pérez Arroyo. La interpretación de la Constitución. Buenos Aïres: Marcial Pons, 2012, p. 145. 

56 Martín MEJORADA CHAUCA. Op. cif. p. 50. 
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expresado, en disfintas oportunidades, los Juzgados y Salas Civiles con 

subespecialidad comercial de la Corte Superior de Juslicia de Lima. 

a) El carácter absoluio del derecho de propiedad y solo relativo del 

/ derecho de crédito. 

—
_
.
 

Un argumento constante, probablemente el principal, que emplea la doctrina 

y jurieprudencia es aquel que entiende que el derecho del tercerista debe 

imponerse porque es erga omnes © absoluto, en tanto que el derecno de 

crédito es meramente relativo. 

sí, la Primera Sala Civil con Subespecialidad Comercial de Lima ha 

argumentado que ‘{...} el derecho de propiedad goza de la oponibiidad 

erga omnes que no tiene. el derecho personal relativo al embargo |...) 

entonces, de acuerdo at artículo 2022 del Código Civil {...} podemos decir que 

\ lás disposiciones de derecho registral no rigen pues, ante la existencia de un 

conflicto entre un derecho personal y un derecho real, prevalecen las normas 

! 

     

del derecho común’””. En esía misma línea de argumentación se encuentran 

aquellas decisiones que, para amparar la demanda de tercería de propiedad, 

sólo se preocupan por verificar que la adquisición del derecho de propiedad 

haya sido antes que la traba del embargo. Este es el proceder del mismo 

órgano jurisdiccional cuando señala que “{...] la tercería solo puede fundarse 

en la propiedad de los bienes afectados judicialmente por medida cautelar o 

para la ejecución, debiendo el tercerista probar su derecho con documento 

público © privado de fecha cierta, el mimo que permita establecer desde 

cuándo debe ser considerado como propietario del bien objeto de la tercería, 

procediendo el amparo de su demanda solo en el caso de que la afectación 

del mimo se haya producido con posierioridad a la fecha de su \ 
adquisición”58. 

  

57 Resolución N° 04 de fecha 03 de marzo de 2012, recaída en el expediente N° 1061 6-2007. 

58 Resolución N° 05, de fecha 03 de abri! de 2012, recaído xpediente N° 7253-2009. 
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La Corte Suprema ha patrocinado un argumento similar, cuando ha señalado 

que debe imponerse el derecho real no inscrito puesto que, a diferencia del 

crédito, implica una relación directa © inmediata del titular del derecho con el 

bien. Esta circunsiancia no cambia por el hecho de la inscripción, que no 

altera © trastorna la naturaleza de los derechos subjetivos implicados. En 

efecto, un argumento como este es expuesto en la seniencia en Casación N° 

1 253-2002-1ca. en cuyos considerando pertinentes se indica lo siíguiente: 

/

 

ſ 

] 

Ï 

“Noveno.- Que, la doctrina ha diferenciado, claramente, entre lo que 

constituye un derecho real y un derecho personal; así el derecho real es: {...) 

aquella caïegoría de derechos patrimoniales, que se caracteriza, en opinión 

común, por ser derecho sobre las cosas {...}; Mientras que el derecho personal 

o de crédito: (...] son aquellos que atripuyen a su titular un poder que le 

\ermite dirigirse a otra persona y reclamar de ella una acción o Una omisión 

{...} {Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial; Luis Diez Pieazo; tomo 1, 

Editorial Civitas, Madrid; 1993} Décimo.- Que, en el caso de autos conforme lo 

reconoce el propio recurrente, en su escrito de contesiación de demanda, el 

siete de febrero de mil novecientos noventidós se trabó embargo en forma de 

inscripción respecto del bien objeto de tercería, siendo posteriormente inscrito 

  

con fecha doce de mayo de mil novecientos noventicuatro. Décimo Primero.- 

Que, es imprescindible en la tercería de propiedad, determinar sí a la fecha de 

trabarse el embargo, el tercerista era propietario con documento de fecha 

cieria y que preceda en el tiempo a la de la medida cautelar a favor del 

recurrente: para ello, el actor, debe acreditar, su calidad de propietario del 

bien. Décimo Segundo.- Que, en consecuencia, el presente debaie se 

encuentra orientado a determinar sí es que, la medida de embargo dictada a 

A favor del Banco demandado, constituye un derecho real y no un derecho 

persconal, conforme parece sugerr el recurrente; en ese contexto, resulta 

necesario precicar que el derecho personal o de crédito responde a una 

expectativa de acción que tiene el acreedor para con el deudor; mientras 

que el derecho real, constituye una vinculación directa que recae e incide 

cobre el bien. Décimo Tercero.- Que, por tal razón, ta naturaleza jurídica del 
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S por el solo hecho de inscripción en el Regisiro Público, esío es, que la 

, inscripción regisiral no puede desnaïuralizar o convertir el derecho, sea real o 

personal, que se ha logrado inscribir, porque ambos derechos, de acuerdo ala 

legistación nacional, responden a una sítuación jurídica distinia; en ese 

; contexto resulta relevante lo expuesto en la propia Exposición de Motivos 

ficial del Código Civil, en lo referido al Libro de los Regisiros Públicos, donde 

se indica {...] quien embarga un inmueble, no convierte su derecho de crédito 

que es personal. derivado de la falta de cumplimiento de la obligación de 

pago, en un derecho real, porque la insaripción no cambia la naturaleza de 

jos derechos. El crédito seguiré siendo a pesar de la inscripción un derecho 

personal {...] {Exposición de Motivos Oficial del Código Civil; Regisiros PÚblicos - 

artículos 2008 al 2045 del Código sustantivo; Separata Especial del Diario Oficial 

| Peruano, publicada el 19 de noviembre de 1970, página 21)”. 

rr La prevalencia de la propiedad no inscrita en virtud de su carácter absoluto o 

rga omnes, en desmedro del crédito que sólo ostenta un carácier relaivo o 

     

inter partes, es acogida en la sentencia en Casación N° 3194-2002-Arequiga, 

cuyo considerando pertinentes se transcriben a confinuación: 

“Quinto: Que, sín embargo, respecto de esía materia casatoria no existe aún 

doctrina jurisprudencial en la forma y con los requisitos previstos en el artículo 

cuatrocientos del Código Procesal Civil y sí bien pueden haber existido casos 

como es el de la casación a que se ha hecho referencia, suscrito por 

magistrados disfintos a los que componen este tribunal, que nan falado 

casatoriamente ciorgando prioridad a los principios regisirales frente al 

principio de rango recogido por el artículo dos mil veintidós del Código Civil, 

dicha ejecutoria no puede considerarse de obligatorio cumplimiento en 

“ aplicación del artículo veintidós de la Ley Orgánica del Poder Judicial, no solo 

porque este es un Tribunal de Casación y no Una instancia de mérito sino que, 

zomo se ha precisado, no consfituye la doctrina jurisprudencial en la forma 

esfablecida por el citado artículo cuatrocientas del Código Adjetivo; Sexto: 

“Aa 
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Que, siendo esto así, acorde con las reiteradas ejecutorias de esta misma Sala, 

en el caso sub ls resulta de aplicación el principio de rango que emana del 

# artículo dos mil veintidós del Código Civil, y específicamente, de su Segundo 

párrafo según el cual en la oponibilidad de derechos sobre inmuebles cuando 

ellos son de distfínta naturaleza se aplican las disposiciones del derecho común, 

decir, prevalece el derecho real de propiedad, oponible erga omnes, frente 

¿ | derecho personal crediticio, pues no cabe duda que solo tratándose de 

e 

asos de derechos de igual naturaleza real a que se contrae el primer párrafo 

e dicha norma sustantiva rigen los principios regisirales de prioridad y buena 

1" 

En la doctrina nacional, se ha sostenido la vigencia de la clasifficación de 

derechos subjetivos entre absolutos y relativos, la misma que deve 

mantenerse. Ante las críticas a esta clasificación, las cuales postulan que todos 

los derechos subjetivos tienen protección extracontractual o erga omnes. 5e 

há sostenido quedat final, todo derecho subjelivo fiene un remedio resarcitoño, 

cosa que no iguala el derecho de crédito al derecho real de ningún modo”. 

En tal sentido, sí un acreedor puede solicitar Una indemnización a un tercero 

que ha perjudicado su derecho de crédito, elo no se debe a que el crédito 

tenga una protección extracontractual o erga omnes, síno a que opera © 

aplica una figura análoga a la lamada acción subrogatoria. Así, se entiende 

que el acreedor no se dirige al tercero porque este haya incurrido en 

responsabilidad extracontractual, sino porque hace valer una “acción de 

sustitución {por ingreso en el derecho correspondiente al deudor} a efectos de 

hacerlo valer en beneficio del obligado, y en forma indirecta para él, pero no 

se trata de una acción directa {...}. En tal caso se trataría de una figura símilar 

o análoga a la acción oblicua © subrogatoria (artículo 1219.4 del Código Civil}, 

por el cual el acreedor puede dirigirse contra el deudor de su deudor cuando 

sea negligente e insolvente. Es decir, sí un deudor tiene un crédito impago y no 

to cobra, su acreedor puede exigir dicho crédito. En el caso materia de análisis 

se refiere a la llamada tragedia de Superga, donde un club de futbol se 

  

$9 Guniher GONZALES BARRÓN. Propiedad no Inscrta vs. embargo insgnto: El lJegistador procesal! acaba de 

ratificar ta solución dada por el Código Civil. Algunas notas en respuebta a cierta clase de ieóricos. Cií. p. 73.  
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quedó sín plantel, debido a que un avión tuvo un fatal accidente con el 

plantel dentro. El club demandó a la línea cérea por responsabilidad 

extracontractual, porque ella habría perjudicado el derecho de crédito que 

4 tenía frente a sus jugadores], el acreedor sería el equipo de futbol, el deudor el 

futbolista y el deudor la nea área. No es que el titular del crédito insatisfecho 

/ tenga una acción direcia por tufela aquiliana, sino que la tiene indirecta vía 

subrogación. De esa forma obtiene la mima excepcional protección, sín 

ecesidad de creaciones heroicas”. 

sja misma doctrina sugiere que la responsabilidad extracontractual no 

rotege al acreedor como tal, pero sí puede protegerlo el enriquecimiento sín 

causa, "pues hay un daño injusto que da lugar a acción de resarcimiento por 

| deudor, pero que sí puede obligar al tercero”. De igual forma, se opina que 

rechazar la tutela extracontractual {o aquiliana como también se denomina 

en la doctrina} del crédito puede conducimos a resulftados justos. De esie 

hodo, en el caso Meroni, en el que un sujeto atropelló y así ocasionó la muerie 

de Luigi Meroni -distinguido futbolista que perteneció al club Calcio Torino—, se 

hace bien en negar la pretensión indemnizatoria del club contra el particular, 

ya que así se impide que los familiares tengan Una Menor indemnización®. 

De acuerdo con este planteamiento, la tuiela aquiliana del crédito opera en 

contados casos, de modo que resultaría ser un remedio excepcional, de modo 

que se hallaría más cerca al instituto del erriguecimiento sín causa, que a la 

figura de la responsabilicdiad extracontractual. Esta clase de protección solo 

tendría aplicación cuando el tercero ocasione la imposibilidad de ia 

prestación, sín que haya intervenido la culpa del deudor. Acá la prestación se 

extingue sín responsabilidad del deudor, y al acreedor no le quedaría más 

remedio que accionar direciamente contra el tercero “por lo que tal vez un 

        

  

e Günther GONZALES BARRÓN. La inútil docirina sobre la tutela aquiiana del crédito. Réplica, y punto final, a un 

ciente artículo que intenta demostrar la cuadratura del círculo. En: Actualidad Juñdica. T. 191. Lima: 

aceta Jurídica, octubre de 20092, p. 47. 

   

31 Gunther GONZALES BARRÓN. La inútil doctrina sobre la tutela aquiliaría del crédito. Réplica, y punto final, a un 

reciente artículo que intenta demostrar la cuadrafura irculo. Cf. p. 47. 
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resarcimiento subsidiario podría infentarse sobre el patrimonio del tercero, y en 

visía de que esa misma preiensión no es exigible frente al deudor pues goza 

de una cláusula de exoneración de responsabilidad por imposibilidad no 

/ culpable. Por el contrario, sí la prestación es posible, pero el tercero na 

contribuido al incumplimiento, entonces el acreedor seguirá teniendo a su 

favor el mismo derecho de crédito a cargo del deudor. Es decir, ¿por qué el 

reero tendría que resarcir ai acreedor por un crédito que sígue estando en el 

¿ atïimonio de este y, por lo ianto, en nada se perjudicó? Recuérdese que el 

creedor saolo tenía antes un crédito, y luego de la actuación del iercero el 

icreedor sigue teniendo el mismo crédito, y con ello el derecho de exigir el 

resarcimiento cuando pueda imputarse el incumplimiento al deudor con un 

margen de culpa. Por lo tanto, no hay daño resarcible cuando dentro del 

atrimonio del. acreedor se tiene el mismo valor económico, esto es, un 

crédito. Se lo tiehe antes de la acción del tercero, y se lo tiene después. 

Siendo elo así, no puede imponerse el resarcimiento cuando no hay daño 

\ ameno del Código Civil) (...}. Por Último, en la práctica jurisprudencial 

es ruana no exisien rastros de aplicación de la tutela aquilicna del crédito, lo 

que es bastanie significativo Y elocuente de su nula utilidad"5?. 

La doctrina que se viene ciíando concluye que “todos los derechos, incluso los 

de muy distinto contenido, caraciaerísticas y eficacia tienen como remedio 

último la tutela por el resarcimiento, pero eso jamás puede significar que entre 

esos derechos no haya diferencias, o que todos sean lo mismo, © que sean 

absotutos""*3. 

b) La inaplicabilidad de la regulación regisfral por mandato del iegislador. 

  

  

   

e Cunther GONZALES BARRÓN, La inútil dociina sobre la tutela aqguiliona del crédito. Réplica, y punto final, a un 

‘eciente artículo que intenta demostrar la cuadratura del circulo. Cit. p. 48. 

& Guniher GONZALES BARRÓN. La ¡núli doctrina sobre la tutela aquiliana del crédito. Réplica, y punto final, a un 

reciente artículo que intenta cdemostrar la cuadratura del círculo. Cit. pj 50. 
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El argumento descrito en el literal anterior también considera que la regulación 

regisfral no es aplicable. Y es que, de lo contrario, indefectiblementie tendría 

que imponerse el embargo inscrifto por simple aplicación del principio de 

prioridad regisiral. Así, se entiende que la segunda parte del artículo 2022 del 

; Código Civil no puede hacer referencia a la normativa regisiral. De esíe mado, 

: Aa Primera Sala Civil con Subespecialidad Comercial de Lima ha determinado 

que: “{...} es necesario recordar que el ariíículo 2022 del Código Civil establece 

en su segundo párrafo que el conflicio entre dos derechos de distinta 

naturaleza {real y personal} no se dilucida con la aplicación del principio de 

prioridad registral (Según el cual se prefiere el derecho inscrito primero en el 

registro), sino con la aplicación de las disposiciones del derecho común, esto 

s, teniendo -en cuenta la fecha de nacimiento de los derechos 

enfrentados"”64, 

Esta fundamentación judicial se ha ratificado cuando la Sala Superior referida 

postula que: “{...] traïándose de derechos de disfinta naturaleza, como son: el 

> derecho personal derivado del emmbargo {...} y el derecho real consisiente en 

el derecho de propiedad que alega el demandante respecto del bien materia 

de hifïis, es de aplicación el segundo párrafo del artículo 2022 del Código Civil 

que señala: S$/ se trata de derechos de diferente naturaleza se aplican las 

disposiciones del derecho común, las mismas que son mencionadas y 

desarralladas, en lo que al caso resuita pertinente, en la sexia consiíderación 

de la sentencia apelada y que destacan el carácter consensual de la 

transferencia de propiedad tratándose de bienes inmuebles. Por lo dicho, el 

principio de prioridad en que se sustenia esie fundamento del recurío de 

apelación no resultan de aplicación, por así disponerlo el Código Civil. En igual 

sentido y solo a modo ilustrativo, podemos sefalar que es critego de esíe 

colegiado, de conformidad con lo previsto por el artículo 2022 del Código 

Civil, que frente a la controversia de derechos de distinta naturaleza y otro 

real, prevalece el último aun no habiéndose inscrito, siermmpre que consíe en 

  

s La Resolución N° 04, de fecha 05 de junio de 2012, recaída sobre gl'expedienie N° 2042-2010. 
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documento de fecha cieria y anterior a la medida de embargo, como ha 

. ocurrido en el presente caso {...}"55, 

La Segunda Sala Civil con Subespecialidad Comercial ha seguido los mismos 

planteamientos para amparar la pretensión de la parte demandante en un 

/ proceso de tercería, destacando que ha sído voluntad del legislador excluir la 

- tutela de la seguridad jurídica que proporciona el registro público, al indicar en 

la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil que no es aplicable la 

normaïiva registrat: “La citada normativa [refïriéndose al artículo 2022 del 

Código Civif] establece una primacía o prelación en la oponibiidad de los 

derechos reales en función a la inscripción en el jiempo en el registro púbico. 

La razón fundamental es la seguridad para el iráfico de bienes inmuebles, y la 

necesidad de otorgar confiabilidad y certeza a la publicidad registral 

eramienta dé seguridad jurídica en este ámbito), lo que es concordante 

con la regla sobre ta presunción juris el de jure de conocimiento del contenido 

! del regisfro {...]} pero no al caso del embargo por cuanto éste no es un 

erecho real, sino una medida cautelar ordenada judicialmente, cuyo objeto 

es asegurar el cumplimienteo de una deciión definitiva respecto de un derecho 

persconal-crediticio {...}. Al referirse a las disposiciones del derecho común, 

debe entenderse que se trata de las que regulan la iransmisión del cierecho de 

propiedad artículo 249 del Código Civil en específico, concordado con el 

artículo 1135 del Código Civil en cuanto a la aniigüedad del documento 

fehaciente- excluyendo las reglas registrales por mandato expreso y claro del 

artículo 2022 del Código Civil, lo que refleja indubitablemente la voluntad del 

legilador”**. 

Excluida la normativa registral, ciertamente la solución es la contrana a la 

Ü dictada por el principio de prioridad regisiral, es decir que debe primar el 

* derecho alegado por el tercerista. Así lo ha indicado esíe Supremo Tripunal en 

ta Sentencia en Casación N° 3262-2001-Lima: 

      

  

& La Resolución N° 04, de fecha 05 de junio de 2012, recaída en el expediente N° 5735-2008. 

es Resolución N° 04, de fecha 04 de abril de 2013, recaída sobre el Expediente N° 9704-2011. 
4  
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“CUARTO: Que, de acuerdo alo prescrito en la última parte del citado numeral 

{se refiere al artículo 2022 del Código Civil}, para resolver hay que recurrr a las 

disposiciones del derecho común y en tal sentido la tercerista adquirió el 

inmueble a título oneroso, mediante minuta de fecha diecinueve de 

} noviembre de mil novecientos noventinueve, acto en el cual la 

/ codemandada entregó cincuenta mil dólares americanos: posteriormente 

: ediante escritura pública de ocho de mayo del dos mil, celebrada anie la 

Notaría del doctor Antonio Vega Erausquin y que obra a fojas cinco y sels, se 

canceló el precio; insrumento de fecha anterior al embargo inscrito en el 

'registro de la Propiedad Inmueble el cuairo de julio del dos mi, es decir que su 

título emana de un documenio de fecha cierta anterior al embargo; siendo 

esto así, el inmueble comprado por la actora no responde frente al gravamen 

notado del embargo, por la naturaleza de los derechos en conflicto; QUINTO: 

Que, en este orden de ideas no resulta de aplicación al caso las normas que 

denuncia la recurrente. relacionados con el principio de prioridad en el fempo 

de las inscripciones, así como tampoco los artículos. dos mil doce, dos mil 

dieciséis y dos mil diecisiete del Código Civil, referido a la impenetrabilidad de 

los regisfros, principio de publicidad; síino es de aplicación el artículo dos mil 

veintidós in fine del Código Sustantivo”. 

¡gual criterio se ha plasmado por esta Corte Suprema en la sentencia en 

Casación N° 2472-2001-Lima: "{...} en este caso se traïa de derechos de 

diferente naturaleza, por un ado real el de los terceristas y por el otro personal 

el del embargante, se tiene que aplicar el derecho común y por lo tanto no 

rigen las disposiciones del derecho registral {...} el artículo novecientos 

cuarentinueve del Código Civit dispone que la sola obligación de enajenar 

un inmueble determinado hace al acreedor Propietario de él”. 

«a mismo orden de ideas se ha expresado la sentencia en Casación N° 

2103-2006-Lima, que entiende a la segunda parte del artículo 2022 del Código 

Civil como una excepción a la normativa regisiral. Aquí, se parte de la idea 

 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

VIT PLENO CASATORIO CIVIL 

según la cual sólo la aplicación de reglas registrales puede hacer prevalecer al 

embargo inscrito sobre la propiedad no inscrita. Empero, el cegundo párrafo 

del mencionado artículo prescinde de dichas reglas, por lo que tiene que {> 

imponerse la propiedad no inscrita porque ésta, a diferencia del derecho de 

crédito, implica una relación directa con la cosa. De igual manera, precisa 

/ que el artículo 1135 del Código Civil no puede formar parte del! análisis ya que 

refiere a un supuesio disfinto, el de la concurrencia de acreedores: 

‘Quinto.- Que, en efecto, el artículo 2022 del Código Civil, interpretado en su 

al sentido, establece en su segunda parte una excepción al principio prior in 

empore potior in jure a que se refiere el artículo 2016 del mismo ordenamiento 

legal. cuando concurren un derecho real con otro de distinia naturaleza, 

como es el caso de los embargos. en concordancia con lo dispuesto por el 

artículo 949 ael mismo Código. Esto es así, porque el derecho real esitablece 

una relación directa de la persona con la cosa y el derecho personal una 

/ relación entre personas, de las cuales el acreedor puede exigir de la otra -el 

geudor- una prestación determinada, apreciable en dinero; en consecuencia, 

dvirtiéndose que la Salta de mérito ha resuelto la controversia conforme a lo 

dispuesto en el cegundo párrafo del artículo 2022 del Código Civil, se concluye 

que la norma material bajo análisis ha sido interpretada correctamente, 

resultando infundada la denuncia por interpretación errónea. Sexto.- Que en lo 

atinente a la causat de inaplicación de normas de derecho material, tenemos, 

que el artículo 1135 del Código Civil precia que tiene preferencia el acreedor 

de buena fe cuyo iítulo ha sído inscrito primeramente; no obstante, esta norma 

legal no es pertinente para ditucidar la controversía pues solo resulta aplicable 

cuando el bien es inmueble y concurren diversos acreedores a quienes el 

mismo deudor se ha obligado a entregarlo, situación que es distinta al caso de 

autos en que se ha trabado un embargo al que se opone dl derecho de 

{| propiedad que alega el jercerisia. Sétimo.- En cuanto respecto a la denuncia 

L por inaplicación del artículo 2012 del Código Sustantivo, por el que se presume 

sin admitirce prueba en contrario que toda persona tiene conocimiento del 

contenido de las inscripciones; del ariíículo 2013 del Código citado, según el 
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cual el contenido de la inscripción se presume cierio y produce todos sus 

efectos mientras no se rectifique © se declare judicialmente su invalidez; y del 

artículo 2016 del mismo cuerpo legal en cuanto prevé que la prioridad en el 

; tiempo de la inscripción determina la preferencia de los derechos que ciorga 

, el registro; no resultan aplicables al presente caso, pues al haberse concluido 

que los derechos contrapuestos son de distinta naturaleza, debe resolverse 

conforme a lo dispuesto en el cegundo párafo del artículo 2022 del Código 

/ Civil, esto es, se debe aplicar las disposiciones del derecho común en las que 

preferencia se determina solo por la cerieza y la fecha en que 5se 

onstituyeron los derechos, sín referencia a la fecha de la inscripción registral”. 

V.2 Argumentos en favor del crédito inscrito. 

En esíe punto, la doctrina y la jurisSprudencia han elaborado argumentos 

distintos. Los autores han desarrotiado líneas de argumento que no han síido 

empleadas en sede judicial al momento de hacer primar al derecho de 

crédito inscrito en contra de la propiedad no inscrita. Debe indicarse que a 

Aivel de jurisprudencia de mérito, la gran mayoría de los jueces no patrocina 

esta idea. Sin embargo, como se ha resaltado últimamente, a nivel de la Corte 

Suprema de Justicia de la República no es factible establecer una posición 

claramente dominante, puesto que últimamente se han presentado fallos en 

favor del demandado con derecho inscrito en el proceso de tercería de 

propiedad. 

En tal sentido, se anota que “no parece que pueda compartirse la opinión que 

afirma que siempre ha existido una tendencia jurisprudencial claramente 

dominante a favor de la propiedad no inscrita y que, por consiguiente, los 

© criterios jurisprudenciales a favor del embargo inscrito son recientes. Ya hemos 

visto que incluso dentro de las sentencias en casación que fallan a favor de la 

propiedad no inscrita, se aprecia una resistencia notable de parte de un grupo 

de jueces supremos que han emitido sus votos en sentido contrario. Además, 
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desde inicios de la década pasada ya se aprecian dectsiones favorables al 

embargo inscrito"”*?. 

a) La normatividad regisfral es aplicable por ser parte del derecho común. 

é En algunas dechkiones de hace varios años, esíe Supremo Tribunal ha 

¿ considerado que "el derecho común” referido en la Segunda parie del artículo 

2022 del Código Civil es compatible con el principio de seguridad jurídica, no 

existiendo contradicción entre la aplicación de esta norma y la regulación 

registral, puesto que debe tomarse en cuenia lo preceptuado en el artículo 

1135 del Código Civil, en el que se prefiere un título inscrito en el registro a un 

título que solo consta en un documento de fecha cierta. 

0 En este sentido se ha expresado la sentencia en Casación N° 2807-29-Callao: 

“Sexto.- Que, como se advierte, entre la seguridad jurídica y el derecho 
Í . 

común existe una relación de género a especie; pues es evidente que la 

seguridad jurídica sirve como pauta orientadora del derecho común, de modo 

tal que para resolver un conflicio de intereses como el caso sublifis, por las 

circunstancias antes descritas en el derecho común el que ha de aplicarse, 

joda vez que las relaciones en conflicto susciíadas entre las partes es de 

carácter patrimonial {...] debe tenerse en cuenta que el derecho común ha 

previsto la forma de resolver el conflicto de un derecho real con un derecho 

personal a través de distintas fórmulas juríaicas, entre ellas la previsia en el 

artículo 1135 del Código Civil, norma que contiene la posibilidad de que el 

efecto de la inscripción del título que se opone se prefiera al título del 

acreedor {propietario} que conste en documento de fecha cierta más —
 «
2
 

antigua, entendiéndose como fecha cierta en forma estricta lo dispuesto en el 

artículo 245 del CPC”. 

     

& Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. Embargo inscrito y tercera de propiedad. Su oponibilidad en lo junisprudencia. 

cit. p. 34. No es exacto, entonces, afirmar que esje Pleno Casatorio es producto de la “incertidumbre 

generada” por la sentencia en casación N° 5135-2009-Calliao [Gunther Gonzales Barón. El embargo coma 

supuesto “derecho real” y otros temas. cit. p. 30). La inceriidumbre ne deriva, de ninguna manera, de un solo 

pronunciamiento. Hay, como es evidente, varios pronunciamientos cpsatoros en sentido contradictorio. 

Página 49 de 87. 
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Esta Corte Suprema también ha sugerido, para privilegiar el embargo inscrito, 

que la inscripción del mismo en los registros públicos, ya hace que sus 

vicisttudes se encuentren somelidas a ia regulación registral. Es deci, la 

inscripción del embargo es, indudablemente, un “fenómeno regisiral”, por lo 

/ tanto mal s5e hace en someterlo a una regulación ajena al registro público. Sn 

/ pernuicio’ de esto, se resalia también la necesidad de salvaguardar la fe 

Ública registral en iodo momento. De este modo, el acreedor que inscribe su 

mbargo resuta diligente, en comparación con el propieiario que no inscribió 

su adquisición. Así se expresa la sentencia en Casación N° 2429-2000-Lima: 

“Segundo.- Que, la Sala Superior ha considerado que debe prevalecer el 

derecho real.de propiedad emanado de escritura pública frente a un derecho 

ersxonal de naturaleza crediticia, ya que en la época en que se inscribió la 

medida cautelar, ya dichos bienes eran de propiedad de los terceristas y no 

‘del deudor demandado, conforme a lo esiablecido en el 2° párrafo del 

artículo 2022 del Código Civil. Tercero.- Que, la interpretación del citado 

5 artículo no es correcta pues la inscripción del embargo rige para cualquier otro 

derecho real que pudiera existir sí no estuviese previamente inscrito; la razón 

estripa en la naturaleza y fines de los Registros Públicos, sujeta a los principios 

de legalidad y publicidad, es decir, que todos conocen las inscripciones 

registradas como presunción jure ef de jure, y la fe pública registral que da 

seguridad, permanencia y efectividad a los actos jurídicos que se realizan en 

base a la situación que fluye de las inscripciones registrales que existan, con 

efectos erga omnes ({...} Quinto.- Que, la fe pública registral debe ser siempre 

tutelada, por un criterio de seguridad jurídica, amparado por el derecho y, 

principalmente, como mecanismo de protección al acreedor diligente en el 

obrar. Sexto.- Que, al haberse dado la interpretación errónea denunciada, es 

— 
=
D
 

claro que se han dejado de aplicar aquellas normas que rigen el principio de 

lo-buena fe registral y el principio de prioridad en el tiempo de la inscripción, 

contenidas en los artículos 2014 y 2016 del Código Civil, las mismas que están 
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orientadas a dar valor preferente al derecho que surge de la mencionada 

inscripción del embargo”. 

La compatibilidad entre el derecho común y la regulación regisfral ha sído 

resaltada en la sentencia en Casación N° 403-2001-Piura, cuando sostiene que 

la aplicación del principio de prioridad registral no se encuentra excluida del 

“derecho común”, ya que se encuentra consagrado en una norma no 

egistral: el artículo 1135 del Código Civil. No optar por esta interpretación, 

implicaría traicionar esenciales principios registrales de gran importancia para 

la seguridad jurídica: 

“Cuarto.- La sentencia de vista, para confirmar la sentencia de primera 

insfancia que declara fundada ia demanda de ftercería, 5e apoya 

fundameritalmenie en la previsión contenida en el artículo 2022 del Código 

¡vil. Esta norma sefñdla que: ‘Para oponer derechos reales sobre inmuebles a 

quienes también ienen derechos reales sobre los mismos, es preciso que el 

derecho que se opone esté inscrito con anterioridad al de aquel a quien se 

opone. Si se trata de derechos de diferente najuraleza se aplican las 

disposiciones del derecho común’. Examinado el segundo párrafo de esta 

norma, para dirimir la preferencia de derechos {por ejemplo: sí uno es real y el 

otro personal} se remite a una fórmula genérica cuando dice que se aplicará 

| ‘derecho común’. Esta norma contiene el principio registral de prioridad de 

rango del derecho real sobre el derecho personal por gozar aquel de la 

oponibilidad erga omnes, que no fiene el úliimo. Sin embargo, esta posición ha 

sido cuestionada por la doctrina elaborada y contenida en ejecuiorias de 

casación diciadas por las Salas en lo Civil de esta Corte. Quinto.- En efecto, 

frente al referido principio {prioridad de rango}, el ordenamiento jurídico 

nacional tiene positivizados los principios registrales de buena fe y de prioridad. 

El primero de estos principios ha sído recogido por el numeral 2014 del Código 

ivi, que sefñala que ‘el tercero que de buena fe adquiere a título oneroso 

algún derecho de persona que en el registro aparece con facultades para 

ctorgarlo, mantiene su adquisición una vez inscrito su derecho, aunque 
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después se anule, rescinda © resuelva el del ciorgante por viriud de causas 

que no cornsfen los Registros Públicos. LA buena fe del tercero se presume 

mientras no se pruebe que conocía la ¡inexactitud ael regisiro’. En tanto que el 

principio de prioriaad ha sído recogido por el artículo VI del Títuto Preliminar del 

Reglamento General de los Registros Públicos, que dice que ‘la prioridad en el 

tiempo de las inscripciones determina la preferencia de los derechos que 

otorgan los Registros' y por el artículo 2016 del Código Civil cuando dice que: 

/ prioridad en el tiempo de la inscripción determina la preferencia de tos 

>
 

Erechos que otorga el registro’. Sexto.- Compuliados el principio de rango 

ecogido por el artículo 2022 del Código Civil} frente a los principios registrales 

e buena fe y prioridad en el tiempo, se lega a la conclusión que, en el 

resente caso, deben prevalecer estos Últimos, en atención a que cuando se 

inscribió el embargo no aparecía inscrito el fífulo de la tercerisia, por lo que el 

banco demandado mantiene su adquisición una vez inscrito su derecho, pues, 

en materia regisiral, quien entra primero al registro es primero en el derecho. El 

artículo 1135 del Código Civil, que constiffuye una norma de ‘derecho común’, 

Ma recoge también el principio de prioridad en el tiempo para dejerminar la 

preferencia en el derecho. Admitir lo contrario importaría destruir el sisfema 

regisfral que nos rige y haría ineficaces los siguientes principios: a) El de 

legalidad, que preconiza que todo título que pretenda su inscripción debe ser 

compatible con el derecho ya inscrito {...} b} El de impenetrabilidad que 

preconiza el de impedir que se inscriban derechos que se opongan o resulien 

incompatibles con otro, aunque aquellos sean de fecha anterior {...] c} EH de 

publicidad recogido por el artículo 2012 del Código Civil que preconiza la 

presunción absoluta, sín admitirse prueba en contrario, de que toda persona 

tiene conocimiento del contenido de las inscripciones. Sétimo.- Las razones 

anotadas conducen a considerar que en el caso sub materia, en la sentencia 

f} de vista, se han dejado de aplicar los numerales 2014 y 2016 del Código Civil, 

| por ko que el recurso debe declararse fundado y la Sala, actuando como 

fganismo de mérito, debe revocar la sentencia apelada”. 
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En sentido idéntico a la resalución anterior, pero en términos más símples, se 

7 expresa la Casación N° 2683-2001-Lima. Así es, esta resolución sólo señala que 

la seguridad jurídica brindada por el regisiro público no tiene porqué 

interprefarse como un factor ajeno al derecho común, de manera que 5se 

tiene que preferir al embargo inscrito para no defraudar principios regisirales: 

/ “El artículo 2012 del Código Civil recoge el principio de publicidad regishral y 

7 esiablece la presunción luris et de Jue de que toda persona fiene 

conocimiento del conienido de las Inscripciones; el artículo 2013 del mimo 

édigo recoge el principio de legitimidad o legitimación por el cual el 

ontenido de las inscripciones se presume cierto y produce todos sus efectos 

ientras no se rectifique o ‘se declare judicialmente su Invalidez, 

estableciéndose una presunción iuris tamtum de exactitud entre la realidad y 

ſo que publica el registro; el principio de buena fe ha sído consagrado en el 

artículo 2014 del anotado Código al establecer que el iercero que de buena 

fe adquiere a título oneroso algún derecho de percona que en el Registro 

aparece con facultades para otorgario, mantiene su adquisición una vez 

hscrito su derecho, aunque después se anule, rescinda o resuelva el del 

otorgante por virtud de causas que no consfen en los Registros Públicos, 

presumiéndose la buena fe del tercero y el artículo 2016 del aludido fexto legal 

consagra el principio de prioridad de rango, que determina la preferencia de 

los derechos que otorga el registro prior in termpore potior in jure. Quinto.- La 

sentencia de visía considera que con el testimonio de la escritura de 

compraventa que obra a fojas cuatro a siete es suficiente para definir la 

controversia deciarando fundada la tercería al haberse cumplido con el 

artículo 535 del Código Procesal Civil; sín embargo, lo resuelto por el Superior 

colsiona con los principios registrales antes citados debiendo de prevalecer 

  

estos últimos en atención a que la medida cautelar de embargo en forma de 

“Inscripción sobre el Inmueble materia de His aparece a nombre de los 

codemandados José De la Fuente De la Fuente y Liliana Gallangos Lobato, 

Ínscrito en la ficha número veinticinco mil doscientos cincuentisiete del Registro 

de la Propiedad Inmueble de Lima, libre,de gravámenes motivo por el cual se 
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sesentiirés y sesenticuatro del acompañado; razón por la cual el Banco 

demandado mantiene su garantía una vez inscrito su derecho. Sexto.- Admitir 

lo contrario importaría hacer tabla rasa del sistema regisiral que nos rige y haría 

ineficaz los siguientes principios: a} el de legalidad, que preconiza que todo 

título que pretenda su inscripción debe ser compatible con el derecho ya 

inscrito {...}; b} el de impenetrabilidad, que impide se inscriban derechos que se 

pongan © resulten incompatibles con otros aunque aquellos sean de fecha 

! nterior {...} c} el de publicidad, recogido por el artículo 2012 del Código Civil 

ve esiablece la presunción absotuta sín admitir prueba en contrario, ya que 

toda persona tiene conocimiento del contenido de las inscripciones; y, d) el de 

rioridad de rango en el tiempo. determina la preferencia de los derechos que 

otorga el regisfro. Sétimo.- El derecho de propiedad invocado por el tercerista 

conforme al testimonio de la escritura se encuentra en contraposición al título 

de propiedad que también tienen los codemandados José De la Fuente De la 

Fuente y Liliana Gallangos Lobato cuyo título al no haberse declarado 

judicialmente su invalidez se encuentra vigente, por lo que el embargo en 

foxrína de inscripción a favor del Banco demandado está proïegido por el 

rincipio de la buena fe regisiral lo que conlleva a desestimar la demanda de 

tercería. Tanto más, sí el mejor derecho de propiedad debe dilucidarse en una 

acción distinta a ka presente, como es la acción reivindicatoria. Octavo.- En el 

caso de autos, el embargo trabado sobre el inmueble maieria de lffís que se 

llevó a cabo el veinticuatro de agosto de mil novecientos noventinueve según 

acta obrante a fojas cincuentiuno del expediente acompañado, fue 

presentado en los Regisiros Públicos con fecha doce de octubre de mil 

novecientos noventinueve conforme es de verte de fojas sesentitrés y 

sesenticuatro del expediente acompañado, por lo que la escritura pública de 

compraventa de fecha dieciocho de agosío de mil novecientos noventicinco, 

\ que sustenta la tercería no inscrita en los Regisiros Públicos no puede oponerse 

al embargante que ha hecho registrar el embargo de la casa engdjenada, por 

==: una escritura de venta siïrve para oponer como prueba de traslación 

de dominio de la cosa vendida solamente al, vendedor, pero de ninguna 

 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

VII PLENO CASATORIO CIVIL 

manera a terceras persconas, sino está regisirada oportunamente; síendo así, la 

citada inscripción tiene preferencia”. 

Y} lLacorie Suprema, en la sentencia en Casación N° 333-2003-Lambayeque, una 

vez más destaca que la prioridad registral no es ajena al derecho común, tal 

como lo demuestra el artículo 1135 del Código Civil, lo que hace cobrar 

sentido a la aplicación de la normativa registral: 

/ 
é vinto.- Estando a que la norma contenida en el artículo 2022 del Código 

¡vil establece la primacía entre derechos reales inscritos y sefñala que 

ratándose de derechos de distinta naturaleza se aplican las disposiciones del 

derecho común, entre las que encontramos al artículo 1135 del Código Civil, el 

cual precisa el criterio de que tiene preferencia el acreedor de buena fe cuyo 

tfulo ha sído inscrito primeramente, por lo que en el presente caso debe 

preferirse el embargo inscrito a favor de la. codemandada Silvia Maricela 

Neciosup Morales, que ha sido regisirado: con anterioridad al derecho 

gado por la tercerista. Es más, el numeral 2016 del citado Código Civil, 

concordante con el principio sefialado anteriormente, prevé que la priodidad 

en el tiempo de la inscripción determina la preferencia de los derechos que 

otorga el registro. De lo contrario no tendría seniido este principio registral”. 

Finalmente, de la mencionada Casación N° 4448-2010-Arequipa se puede 

extraer una idea importante: el embargante es un tercero interesado, de 

modo que sí se le pretende oponer la adquisición de un derecho de 

propiedad. la misma debería haberse inscrito oportunamente. En ese orden de 

ideas, sí el bien se encuentra inscrito debe someterse a la regulación registral. 

Lo contrario solo se justifica en sede de bienes no inscritos: 

k considerando que tratándose de bienes registrados son de aplicación los 

/= y normas de derecho regisiral contenidos en el Código Civil, en 

consecuencia, en el caso de autos se determina que el derecho de cautela 
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judicial anotado en el regisiro tiene prioridad sobre el derecho de propiedad 

de cualquier otro derecho inscrito, tanto más sobre un derecho que no ha sido 

inscrito nunca; que ta eficacia alegada por los esposos terceristas del contrato 

) de compraventa privado del año mil novecientos noventa y cinco solo puede 

y ser oponible enire las partes del contrato, porque para ser opuesta a los 

terceros debe publicitarse en el registro, traïándose de bienes inscritos; que 

solo iratándose de bienes no inscritos, ta antigüedad de los actos jurídicos 

/ elebrados resulia relevante para decidir la preferencia de los derechos 

- generados por ellos, según las normas del derecho común y no las que regutan 

el derecho registral. Quinto.- Que, respecto a la denuncia de infracción 

normativa procesal - citada en el literal c) en cuanto a la Casación N° 2285- 

2001, debe sefialarse que las ejecutorias supremas diciadas a la fecha no 

constiítuyen precedente judicial, al no haber sido expedidas con las 

formalidades exigidas por el artículo cuatrocientos del Código Procesal Civil, 

n consecuencia la denuncia es inviable”. 

SA La protección erga omnes del derecho de crédito. 

omo ya se adelantó, se ha sostenido que el derecho de crédito, tal como le 

‘ocurre al derecho real, se encuentra amparado por la tutela extracontractual 

o erga omnes. Afirmación que se encontraría amparada en la doctrina y 

jurisprudencia europea. Así, se asevera que “prestfigiosa docfrina lialiana 

afirma también que sí es posible que terceros lesionen el derecho de crédito, 

agregando que la jurisprudencia italiana se ha pronunciado a favor de brindar 

tutela al acreedor en caso de lesión culposa o dolosa por parte de un 

tercero”ss, 

Bajo esta línea de argumento, síguiéndose a doctrina europea, se afrma que 

hay una serie de casos en los que la protección extraconiraciual del derecho 
x< 

de crédito no admite duda: 

#8 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. Embargo inscrito versus propiedad no inscrita. Un enfoque jurisprudenciol a 

propósito de los treinta años del Código Civil. En: Aavv. Esfudios ríticos sobre el Código Civil. ima; Gaceta 

Jurídica, 2014, p. 633. no 

>
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Cuando ha sido ltesionado un derecho relativo, aunque sea extraño a 

relaciones familiares y, en particular, un derecho de crédito: así, causar la 

muerte de un jugador de fuibol lesiona el derecho a sus prestaciones 

, deportivas que, por contrato, coresponde a la sociedad fuibolística. De igual 

forma, la destrucción, por obra de un tercero, de la casa en arrendamiento no 

lesiona sólo el derecho real del propietario, sino también el derecho de crédito 

del arendatario, etc. 

n estos casos, el hecho del tercero ocasiona la extinción de la relación 

bligatoria: por muerte del deudor en el primer caso; por imposibilidad 

sbbreviniente de la ‘prestación en el segundo. Luego, la jurisprudencia 

europea) ha reconocido el carácier resarcible de la lesión del crédito 

también en hipótesis en las cuales el hecho del tercero no extingue la relación 

obligatorias. 

A Se alega también que la protección extracontractual del crédito es una figura 

| copan con una idea más sociaf del Derecho. Puesto que negar la 

sibilidad de que terceros lesionen el derecho del acreedor, implicaría 

aceptar una visión demasiado individualista de la relación obligatoria y del 

contrato. Tal visión partiría de la premisa según la cual los negocios de cada 

uno solamente son de incumbencia de uno mismo, que podemos 

administralos libremente, sín que la sociedad y los terceros iengan algún interés 

en ellos. Esfa es una simplista concepción de la libertad absoluta del individuo 

que no toma debidamente en cuenta los lazos que inevitablemente ligan unos 

a otros a todos los miembros de la sociedad. Y cuanto más civilizada y 

compleja es la sociedad, dicho lazos se multiplican y consolidan, lo que 

explica que los ierceros puedan afectar, con su actuar u obrar, una relación 

obligatoria o contractual de la que no forman parte?r, 

—
 

Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. Embargo insctito versus propiedad no inscrita. Un enfoque jurisprudencial a 

propósito de tos treinta años del Código Civil. p. 634. ve 
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Si el crédito tiene protección exiracontractual, evidentemente no 5e puede 

seguïr privilegiando al derecho del tercerista en base al argumento de la 

// oponibilidad erga omnes del derecho de propiedad. 

/ Y. Las opiniones de los amicus curiae. 

onforme a la política adoptada por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial a 

artir del 1 Pleno Casatorio Civil, 5e consideró oportuno invitar a docentes de 

conocidas facultades de Derecho y especialistas en temas civiles, en 

alidad de amicus curiae de esíe Supremo Tribunal, con el objetivo de tener 

en consideraciones enfoques académicos y disíintos a los de la judicatura. Por 

esta elemental razón es que los amigos de la Corte s50n personas ajenas al 

aparato judicial. 

Los seís amicus curiae tuvieron una inferesante participación, la cual ha sido 

mdteria de una notable reseña publicada en distinios medios especializados. 

L r 

Sbe indicarse que esta Suprema Corte comparte los términos de la síntesis 

                 

Gontenida en tal reseña, en la cual se señala lo síguiente: 

"Las posiciones de los profesores no fueron uniformes, como era de esperarse, 

pudiéndose advertir que algunos de ellos sostienen que debe ser futélado el 

derecho de propiedad, mieníras que otros, defendieron que debe sero el 

crédito inscrito. Los argumentos centrales que se expusieron fueron los 

siguientes: 

5.1. Juan Luis Avendaño se inclina por proteger la propiedad y no el embargo. 

Se basa en que: {1} El Segundo párrato del artículo 2022 nos reenvía al derecho 

c - - on 
común y no al derecho registral, que es un derecho específico, especial. Por 

  

0 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. Embargo inscrto versus propiedad na inscrnta. Un enfoque jursprudencial a 

propósito de los treinta años del Código Civil. cit. pp. 634-635. 
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tanio, deben ser esas, y no éstas, las reglas que deben ser consideradas para 

solucionar ja discusión; {2} El artículo 947 del Código Civil esfablece que el 

derecho de propiedad inmueble se perfecciona con el consentimienio: ergo, 

no se puede hacer distingos enire propiedad inscrita y propiedad no inscrita; 

se es propietario aún cuando no haya inscrito su derecho; [3} La Constitución 

protege la propiedad al dectarardla inviolable y el Estado está obligado a / 
garantizarla. Por consiguiente, el propietario debe ser resguardado por 

] mandato constítucional. 

5.2. Guillermo Lohmann argumentó en favor de la protección al embargo 

inscrito. Sosjuvo que: {1} No hay derechos absolutos. El derecho de propiedad 

no puede ser "reconocido" sí antes no es “conocido”, y por ianto, en la 

medida que no es oponible erga omnes vía la inscripción registral, no puede 

merecer esa protección; {2} El embargo inscrito tiene proyección de derecho 

real, como sucede con la hipoteca; (3) Hay que evaluar también la diligencia 

del acreedor embargante y la no diigencia-del propieiario que no insctibe, 

pues el derecho protege apreciaciones y admiie presunciones; {4} Hay que 

proieger el sistema registral. El regisiro oiorga seguridad jurídica y no puede ser 

NN 

        

desconocido para proteger a un propietario síngular que no inscribe su 

derecho. Es un iema de oponibilidad y no de propiedad. 

5,3. Juan Monroy sostuvo que el caso discutido no debiera ser objeto de un 

precedente vinculante, pues: {1} El artículo 2022 al clasificar los derechos en 

perconales y reales incurre en un anacronismo. Esa clasifcuación era 

históricamente entendible, pero hoy no tiene ningún significado y se encuentra 

superada; {2} La tercería no tiene por objeto itular con el derecho de 

propiedad a nadie, síno, liberar un bien afectado por una medida cautelar, 

finaliciad que debe tenerse en cuenta; {3} El sisiema de iransferencia de 

propiedad inmobiliaria regulada en el sistema civil es desconccido por ias 

c grandes mayorías. Por ello, deben ser los jueces en el caso concreto los que 

resuelvan atendiendo a las especiales connotaciones del caso particular, 

razón por la cual no debiera generarse un precedente con alcance general. 
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5,4. Jack Bigio sostuvo que la protección debe otorgarse a la propiedad, pues: 

{t} El Segundo párrafo del artículo 2022 al hacer un reenvío al derecho común, 

hace referencia básicamente al derecho civil y al derecho comercial y por 

tanto, el derecho regisiral no debe ser tomado en cuenta para resolver el 

tema; {2} El acreedor embargante no debe ser considerado tercero regbtral, 

: porque no lo es. El artículo 2014 dice que tercero es aquel que ha adquirido de 

vien es el dueño; además, esa adquisición se basa en un acio voluntario. En 

| caso del acreedor embargante es claro que no lo hace en mérito de un 

uu
. 

cto voluntario y no lo “adquiere” de quien es el dueño, por lo que no es 

osible reconocerlo como un tercero registral; (3) Favorecer al embargante 

eria proteger a quien se basa en un registro público que es inexacto en la 

medida que no publicita la realidad de la propiedad al exsfr una 

transferencia no inscrita. ka exposición de motivos del Código Civil sefñala que 

debe otorgarse preferencia al verdadero propietario; {4} Un principio de 

derecho sefiala que solo debe responderse por los actos propios, no por los 

ajenos; por ende, no corresponde que el embargante afecie un bien de quien 

no eí su deudor; {5} El embargo inscrito no es un derecho real pues no forma 

parte del lisíado de derechos redles del Código Civil, que como bien se sabe, 

es un número clausus. 

  

5,5. Walter Gutiérrez igualmente se inclinó por la defensa de la propiedad. A tal 

efecto argumentó que: {ft} La Constifución protege el derecho de propiedad 

como derecho fundamental. Por ello, le exige al Estado, por ejemplo, que 

para afectar la propiedad vía expropiación necesita promulgar una ley que lo 

autorice a hacerto, lo que demuestra la importancia de su protección; {2} No 

se puede privar de propiedad a nadie, menos mediante un simple acto 

procesal como es el embargo. El derecho de propiedad no inscrito debe tener 

la misma protección que el no inscrito; (3) Que sí bien el derecho de crédito 

también está protegido por la consfitución en ka medida que el art. 87 protege 

el ahorro que es la contra cara del crédito, dicha protección no alcanza el 

rango de exigibilidad que tiene la propiedad. . 
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5.6. Fort Ninamancco defendió la protección del acreedor embargante. 

Sostuvo que: {1} La segunda parte del artículo 2022, es una norma de remisión 

. muy peculiar, pues no nos remite a una norma especial sino al mimo Código. 

/ El derecho común es el propio código civil, por lo que es un contrasentido que 

/ se remita a sí mismo sín precisar el numeral que regula el tema de manera 

/ precisa; {2} El acreedor embargante no es un tercero registral, sino que es un 

titular con derecho protegido en base a la prioridad regisirat, por lo que hay un 

rror de concepción aíl trajar el tema desde la idea del “tercero”; (3) No solo el 

erecho de propiedad es oponible erga omnes. Los créditos también están 

protegidos contra terceros, pues es claro que pueden ser afectados no solo 

por el deudor. El inciso 14 del artículo 2 de la Constitución Política del Estado 

protege al crédito, que está vinculado a la liberiad de contratar; {4} Las 

operaciones económicas y su impacio social tienen mayor preponderancia en 

el mundo actual, lo que explica que los códigos ya no se estructuran teniendo 

como base a la propiedad, síno a los contratos. Conviene a la economía 

formalizár las actividades económicas, y en tal sentido, debiera alentarse que 

niratos de propiedad se inscripban en el Registro; {5) Cualquiera de las 

didas a adoptar por la Corte Suprema va a generar perjuicios, cea que 

futele la propiedad no inscríta o el embargo inscrito, eso es ineviſable, pero ello 

      

no debe hacer perder la perspectiva. A tal efecto sugiió que se ienga 

presxente que el Y Pleno Casatorio se alinea con la tesís de dar profección 

preferente a las actividades económicas"7!. 

Tomando en cuenta que el terceramicus curiae se abstuvo de defender 

propiamente alguna de las posiciones enfrentadas en doctrina y 

jurieprudencia, puede decise que el resulfado de las intervenciones, desde 

4 Una perspectiva cuantitativa, fue de tres intervenciones en favor de la 

propiedad no inscrita, en tano que dos intervenciones se pronunciaron en 

favor del embargo inscrito. 

  

71 Nelson RAMIREZ JIMÉNEZ. Crónica del VI Pleno Casatario Civil. En: Actualidad Civil. Vol. t3. Lima: Insfituto 

Pacífico, julio de 2015, pp. 372-375. 
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VI. Análisís crítico. 

En seguida se analizarán críticamente los argumentos esbozados, tanto en 

doctrina como en jurigprudencia, a efectos de que este Pleno Casatorio 

; construya una toma de posición. 

' VET. La protección extracontractual de los derechos reales y de crédito. 

1 de este Alto Tribunal, se impone la necesidad de rechazar el a
 

     

fela erga omnes para el derecho de crédito. Se ha podido consiatar que la 

octrina contemporánea acepta esta cure de tutela. 

Así, por ejemplo, la doctrina francesa actual aïrma que “la responsabiidad 

  

extracontractual interviene, en efecto, muchas veces hoy para sancionar la 

ingjecución o mala ejecución de un contrato cuando ésta se debe al hecho 

de un tercero o penudica a un fercero”?2, Esta misma doctrina indica que la 

‘tutela extracontractual del derecho de crédito parece chocar con el principio 

clásico de relatividad de los contratos, pero la doctrina y jurisprudencia de 

este país no ha dudado en replantear tos alcances del llamado principio de 

relatividad contractual. De hecho, en pleno síglo XIX, los jueces franceses no 

dudaban en sancionar la actitud de persconas ajenas al contraïo cuando ellas 

se habían asociado, con conccimiento de causa, al deudor para concretar el 

incumplimiento?. "{...} la jurisprudencia no ha cesado de reconocer además 

a la víctima el beneficio de una verdadera acción en responsabilidad contra 

el tercero que se asocia a la violación de sus derechos contractuales, 

despreciando la objeción derivada de los vínculos de esta responsabiliaad 

con el contrato”?”!. 

  

22 Geneviéve VNeY. Tratado de Derecho Civil. Introducción a la responsabiidad. Traducción de Femando 

MONTOYA MATEUS. Bogotá: Universidad Exfermnando de Colombia, 2008, p. 42?. 

73 Geneviéve VINEY. Op. cil. p. 430. 

/ 
74 Geneviéve VYINEY. Op. cif. p. 431. 
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“+ Esta misma idea, para no irse muy lejos, se ha defendido a nivel de doctrina 

sudamericana?, Por ejemplo, la doctrina latinoamericana ha desiíacado que 

no es ya posíible seguïrr sosteniendo que Únicamente los derechos reales 

ostentan protección aquitiana o extracontractual: 

“La verdad es que las hipótesis de lesión extracontractual del derecho de 

crédito son variadas y numerosas, y su revisión permite mantener la tesís que la 

asión culpable de un derecho de crédito, como derecho subjetivo que es, 

    

mo siftuación jurídica creada y reconocida por el Derecho, ¡mpuiable a un 

  

) ercero, genera..para esíe Último la obligación de indemnizar los perñuicios 

ausados {...} sí el incumplimiento contractual es imputable al hecho o culpa 

      

e Un tercero, incumplimiento que, por definición, se traduce en la frustración 

de las expectativas del acreedor, debe generar para aquél responsabilidad 

por ta lesión del derecho de crédito"?. 

La defensa que se ha hecho, en. nuestro medio, en favor de la idea que 

considera que el crédito carece de tutela extracontractual, ha síido maijeria de 
/ 

crítica. Para empezar, no parece un argumento {suficienie y) convincente el 

hecho de que antes la tutela aquiiana no haya sído reconocida a nivel 

jurisprudencialt en nuestro país. En todo caso, sírva esta ocasión para 

reconocer esta figura y actualizar nuestras tendencias jurisprudenciales, de 

acuerdo con tos avances de la doctrina más actual. 

No parece correcto tampoco sosiener que la denominada acción 

subrogatoria, o Una acción similar u análoga, explica los supuestos de tutela 

A. 

aquiliana del crédito. Al respecto, se ha dicho: 

  

75 Jorge MOSSET HURRASPE, Estudios sobre responsabilidad por daños (fallos anotados y doctrina}. T. 1. Santa fe: 

Rubinzal y Culzoni, 1982, p. 132; Juan APARICIO. Responsabilidad del tercero por lesión al derecho de crédito. 

Buenos Aïres: Plus Ultra, 1974, pp. 21 y 55. 

/n Luis BUSTAMANTE SALAZAR, La tutela aquiliana del derecha de crédito y la revocación por acción pauſiana. 
} En: As Boni et Aequi. N° 3, Santiago: UBO, 2007, pp. 147 y 168. 
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¿Cómo es eso de síimilar u análoga? ¿Es o no es un caso de aplicación de 2C 

acción oblicuas Sí es una acción solamente parecida a la oblicua, entonces 

¿Qué acción es? ¿Cómo se denomina? 

; A dect verdad, como bien sefñialó GALGANO, la acción subrogatoria no tiene 

AN 
aplicación en esíe caso porque al ser la prestación imposible, la relación 

obligatoria se extingue ſ{art. 1316 del CC} y. en consecuencia, el afectado por 

tercero pierde la calidad de deudor. Si no existe obligación, ¿de qué acción R
S
 

rogatoria u oblicua puede hablarse2”?? 

Par último, no escapa al criterio de este Supremo Tribunal el hecho de que la 

opinión que ha negado la tutela aquiliana del crédijo, na terminado por 

cepiarla implícitamente. Como se recordará, esta opinión no puede eviïar 

reconocer que todos los derechos subjetivos tienen una tutela resarcitoria, lo 

que resulta incompatible por complejo con la fesís que defiende la disfinción 

entre derechos absolutos y derechos relativos. Esta parte de la premisa según 

la cual los derechos relativos, por no poder ser opuestos a la generalidad de 

sujetos, no son máteria de proiección extracontractual. Por lo tanto, 

reconocer, de alguna forma al menos, que todos los derechos subjetivos fiene 

una tutela extracontractual, no sígnifica oïra cosa que admitir la vigencia de la 

figura de la tutela aquiliana del crédito. 

VI.2.La interpretación objetiva de la Segunda parte del arfíículo 2022 del Código 

Civil. 

a) Premisa. 

Es deber del Juez aplicar la ley, atendiendo a los mecanismos de 

interpretación que proporciona ta teoría de la interpretación jurídica. En este 

caso, cuando la voluntad de la ley es patente, como se puede colegír, el Juez 

debe seguirla,. al margen de sí su contenido sea agradable o no agradable a 

  

7 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. Embargo inscrito y tercera de propiedad. Su oponibilidad en la jurisprudencia. 

Cit. p. 138.  



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

VIT PLENO CASATORIO CIVIL 

la opinión del propio Juez. No estamos, nótese bien, en un sisfema político 

donde los jueces sean gobernantes, en base a decisiones propias. Esfamos en 

un sistema que es un Esftado de Derecho, donde debe imperar la voluniad de 

/; la ley, y no la voluntad de las personas. 

} 

Esta afirmación, desde luego, no implica negar la posibiidad de que las 

grmas puedan ser interpretadas de múltiples maneras. La interpretación no 

      

1 5, muchas veces, una tarea símple, preciiamente por ello la teoría de la 

\ terpretación jurídica tiene áreas bastante complejas. Sin embargo, también 

; verdad que la ley, o la voluntad de la ley (en un sentido objetivo, más allá 

S la “mítica” voluniad subjetiva del legislador)j, muchas veces pueden 

presentarse de forma un tanto iineat y clara. A juicio de los jueces que 

suscriben la presente resolución, esíe es el caso de la. segunda parte del 

artículo 2022 del Código Civil, donde se advierte que el legilador ha 

pretendido solucionar el conflicto de derechos de diferente naturaleza en 

base a la no aplicación de los principios de derecho registral. 

pero, es necesario precizarlo desde ya, esía interpretación no toma como 

ase a consideraciones que se han venido esgrimiendo desde hace tiempo en 

favor de la propiedad no inscrita, puesio que esías han sído materia de una 

eficaz refutación por parte de la doctrina defensora del crédito inscrito, jal 

como se ha visío en las páginas precedentes. No sería, ciertamente, 

apropiado persísfir en una interpretación con base en argumentos ya 

criticados con fundamentos atendibles. 

Empero, en opinión de este Supremo Tribunal, la doctrina defensora del crédito 

inscrito no parece haber centrado suficientes esfuerzos en postular una 

a interpretación adecuada para la segunda parte del artículo 2022 del Código 

“Sivil. Se ha centrado, más bien, en refutar las razones por las cuales se podría 

interpretar que esía normativa privilegia a la propiedad no inscrita. Aunque se 

     

considere que esta refutación ha tenido éxito, lo cierto es que una 

interpretación no puede susieniar su validez o idoneidad en el hecho de que 
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otras interpretaciones sean endebles. No se debe elegir una interpretación en 

función de la debilidad de otras interpretaciones, síno en función de la solidez 

{ de sus fundamentos propios. De lo contrario, se incurre en algunos equívocos 

interpretativos. Así, por ejemplo, la doctrina defensora del crédito inscrito ha 

¿ llegado a defender dos consideraciones interpretaïvas que, en rigor, no 
/ 

parece que puedan ser sostenidas al mismo tiempo: |} que la segunda parte 

] el artículo 2022 del Código Civil es una norma de remisión, y ï) que el 

onflicto entre crédito inscrito y propiedad no inscrita es un supuesto de 

Iáguna normativa, donde se hace necesano recurrir a la analogía?, 

b La interpretación de la ley y sus cánones: el rol decisivo del texjo de las 

disposiciones normativas objeto de interpretación. 

Es menester recordar que una adecuada interpretación jurídica toma en 

cuenta fundamentalmente lo expliciiado en las disposiciones normativas 

objeto de interpretación, dejando de lado la búsgqueda de hipotéticas y/o 

voluntades ficticias. En esíe sentido, un aujorizado autor ha sostenido que el 

objeto de la interpretación no puede ser una voluntad {la del legisliador) como 

fal, sino más bien la forma representativa en la que aquélla viene expliciiada: 

lo que se ha hecho o lo que se ha dicho. Esío porque precizamente la 

representación es un presupuesto de la actividad interpretativa, y sí se 

entiende a la voluntad como una pura entidad psicológica, induce a pensar 

que tal actividad puede prescindir de una forma representativa, lo que bien 

; puede resultar absurdo”?. 

| 

A ser objetiva la interpretación, es un presupuesto fundamental iener en 

cuenta que el intérprete no puede alierar el objeto de interpretación a su libre 

voluntad. Hay límites que no pueden ser trasgredidos, so riesgo de caer en un 

proceso de interpretación errado y no aceptable. En este orden de ideas, se 

  

4 78Fort NNAMANCCO CORDOVA. Embargo inscrito y tercera de propiedad. Cit. pp. 146 y 147; ID. El crédito y la 

eguïdad jurídica en su prueba de fuego: a propósito del próximo Pleno Casatoño Civil. En: Actualidad Civil. 

Yol. 13. Lima: Insfituio Pacífico, julio de 2015, pp. 380 y 381. 

7° Emilio Ber. La intemretación de la ley y de los actos jurídicos. T aducción española de José Luis de los 

Mozos. Editorial Revista de Derecho Privado: Madrid, 1975, p. 28. 
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ha destacado la imposibilidad de alterar la esencia del objeio de 

interpretación por parte del intérprete, cuando se advierte se impone al 

intérprete una exigencia de objetividad en cuanto la reproducción, el 

repensamiento debe ser lo más adaptado y fiel que sea posible al valor 

expresivo de la forma representativa que 5e trata de entender: una exigencia, 

or tanto, de subordinación. Pero como tal objetividad no opera síno a través 

S
E
 

la subjetividad del intérprete, depende de su sensibilidad, del valor 

xpresivo de aquélla y de su capacidad para remontarse a un grado de 

onciencia a ella adecuada. Es decir el intérprete es llamado a renovar y dl 

producir el pensamiento ajeno en su interior, como algo que se vuelve 

ropio, pero sí bien se ha tornado propio debe al miémo tiempo enfrentarse 

con ello, como con algo que es objetivo y ajeno. En la antinomia se 

encuentran, de un lado, la subjetividad inseparable de la espontaneidad del 

entender; del otro, la objetividad del sentido que se traía de obienerdo, 

De esfe modo, sí bien no puede negarse que la actividad inierpretativa es Una 

I\abor subjetiva, al ser realizada por el intelecto humano, también tiene un 

nnegabte aspecio objetivo, marcado por el hecho de que el intérprete debe 

respetar ciertos límites marcados por el propio objeto de interpretación, en 

esfe caso la disposición normativa objeto de interpretación. Esía circeunstancia 

\ explica la presencia de algunos cánones interpretativos. Veamos: 

Un primer canon prohibe que el intérprete pretenda introducir un sentido que 

no emana del propio objeto de su interpretación. Por ello se decía que el Juez 

no puede, en base a sus personales y subjetivos criterios, alterar la sustancia o 

esencia de las disposiciones normaiivas. En oiras palabras, el sentido debe ser 

recabado de las disposiciones normativas que se interprefan, no de los criterios 

o ideologías personales del Juez. Acorde con este canon, que se denomina de 

(A la autonomía hermenéutica, el sentido que se trata de hallar no debe ser 

  FA 
80 Emilio BENI. Op. Cit. p. 30.   CL
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introducido indebida © subrepticiamente por el intérprete, síno que se debe, al 

confrario, extraer, recabar de la forma representativas!, 

L 

El Segundo canon, que explica la llamada interpretación sistemática, es 

denominado de la totaliaad y coherencia. Según este, el intérprete debe 

tener en cuenta la correlación existente entire las partes constifutivas del 

/ discurso, como de joda manifestación de pensamiento, y su común referencia 

¿ fodo del que forman parte: correlación y referencia que hacen posible la 

cíproca iluminación de signifcado enire el todo y sus elementos 

onsíitutivos®2. La prestigiosa doctrina que se viene citado anota que ‘la 

omprensión, en primer término provisoria, se va perfeccionando, corrigiendo 

integrando con el creciente extenderse del discurso del que el intérprete 

oma posesión, de modo que únicamente al final los elementos singulares, 

“totalmente abarcados en su conjunto, resulian casí de golpe colocados a 

plena luz y representados en precisos y claros contornos. Por consiguiente, 

para dejado anotado de una vez, la segunda parte del arículo 2022 del 

Código Civil debe ser interpretado a la luz de otros dispositivos que también 

regulen conflictos de derechos, a efectos de captar adecuadamente su 

‘sentido conforme a 5u texio. 

] 
No debería dudarse más en torno al hecho que cualquiera de nosotros puede 

sugerir o diseñar la mejor solución © teoría para resolver un determinado 

conflicto de iniereses {que es el presupuesío para el dictado de una norma 

jurídica), pero jamás puede exigise al Juez (Simplemente porque no es 

legislador} modificar o desnaturalizar el texto y la voluntad legislaïva 

contenida en las disposiciones normativas que debe interpreiar. Semejante 

planteamiento no lo encontramos ni síquiera en las corrientes más hostles al 

positivismo jurídico. En efecio, ha dicho una acreditada doctrina alemana 

coniemporánea: “ningún no posítivista que merezca ser tomado en sero 

A < 81 Emilio BEm. op. cit. p. 32. 

% Emilio BEM, op. cit, p. 34. 

  

83 Emilio BEmM. op. cit. p. 35.  
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excluye del concepto de derecho el de la legalidad conforme dal 

ordenamiento”3. 

Se debe, pues, tener mucho cuidado con no tomar debidamente en cuenta 

el texto de la disposición normativa a interpretar, dejando que el sentido de la 

interpretación dependa de factores externos a dicho texto. Este punto no sólo 

sido resalíado por la doctrina itallana ya citada, síino también por ofro —
 

tor de la doctrina alemana sobre interpretación, la cual ha resaliado el 

echo que la "objetividad del criterio” pertenece al más distinguido canon de 

la hermenéutica, de forma que toda interpretación tiene que comenzar con la 

obaión del intérprete de ajusiarse a la obra y no introducir nada en el iexto, 

ino revelar lo que en el texto:se contiene. esfe canon es, con joda seguridad, 

el fundamento de la jurisprudencia como ciencias, 

Esfa misma doctrina destaca que tampoco la más reciente hermenéutica, 

releva, en absotuto, al intérprete de dicha exigencia. Más bien, se asevera que 

ta tarea primera, constanie y última (de la interpretación) es no dejarse 

] imponer nunca, por ocurrencias propias; por conceptos populares, la posición, 

la previsión y la anticipación, sino asegurar el tema científico, mediante la 

elaboración de tales elementos {posición previsión y anticipación) desae las 

cosas mismas; por consiguiente, este pre-suponer tiene sólo el carácier de un 

proyecto de comprensión, de manera que la interpretación preparada por tal 

comprensión permite preciamente tomar la palabra, en primer lugar, a 

aquello mismo que hay que interpretar. La "precomprensión” tiene, por tanto, 

solamente el carácter de una anticipación provisional de una expectativa de 

sentido, que “tiene que poderse rectificar cuando el texio lo exja y que esíá 

expuesta a niesgo de fracaso”s. 

  

Daniela Brückner y José Luis De Castro, Madrid: Civitas, 1995, pp. 114 y $5. 

86 Ciaus-Milhem CANARS. Op. cit. pp. 114-117. - 

87 AS 6
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La muy interesante desfacar que esta misma perspectiva es manejada 

por quienes cultivan el Análisis Económico del Derecho. Efectivamente, un 

prominente represenitante de esta coriente de pensamiento ha subrayado dl 

hecho de que bajo ninguna circunstancia el juez debe apartarze de lo 

| expresamente sefalado por la ley al momento de aplicarla, aun cuando ello 

/ impligue consecuencias ineficientes económicamente hablando, ya que de lo 

contrario el carácter predecible de la ley peligraría, lo que es aún más 

indeseabie que cualquier norma con efectos económicos dañinos. Además, 

se ha destacado que esfa es la perspectiva imperante entre los juristas del 

common law. En esa misma línea, en sede nacional, se añrma: "{...)} to dicho 

hasta aquí solo serviría para justificar qué sistema debe adoptarse en la 

legislación. Pero sí la ley adopta un criterio diferenie, le corresponde dl 

funcionario aplicar la ley y olvidarse de lo que conviene”®?. En esíe punio, es 

oportuno insísfir en que una vez que el intérprete haya reconstruido el sentido 

e la norma y le parezca contrario a ciertas exigencias de justicia u otro orden, 

pues tendrá que conformarse, ya que no es tegistador y siempre esiará en 

% relación de subordinación frente a la norma, por lo que no pueden admitirse 

apreciaciones discrecionales al momento de aplicar la misma?. 

Punto de partida inevitable, entonces, del proceso interpretativo es el empleo 

del criterio literal, el cual impone al intérprete atribuir a la ley el significado 

derivado de las palabras que la conforman, es decir, al interpretar la ley es 

necesario atender a las palabras de su texto, pero no aisladamente, síno en la 

integridad del discurso”. Reforzando lo dicho con respecto al scegundo canon 

descrito líneas arriba. se afirma que el atender a la globalidad © integridad del 

  

67 Richard POSNER. El análisis econórnico del Derecho en el common lave, en el sistema romano-gemmánico, y 

en las naciones en desarrollo. Traducción españota de Enrique Pasquel. En: Revisfa de Economía y Derecho. 

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas. Lima: Inviemo 2005, p. 14. 

2? Alfredo BULLARD GONZALES. La resoltución huachafa, 0 de cómo usar el legalismo para matar la legalidad. En: 

Diálogo con la Junsprudencia. Lima: Gaceta Juridica, Setiembre 2003, p. 46. 

A es Giovanni TARELLO. Linterpretazione della legge. Milán: Gluffré, 1980, p. 120. 

Emilio Bern. op. cit. p. 261. 

    

21Massimo BIANCA. Diritto civile. T. 1. Milán: Giuffré, 1990, p-
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aiscurso no es una regla especial de la interpretación de la ley, síno una regla 

de interpretación del lenguaje común, que es el medio a través del cual se 

expresa la ley°?. De esta manera, se desíaca que el resultado final del proceso 

de interpretación no es producto sólo de la interpretación literal, pero tal 

resutiado en ningún caso puede contradecir el significado literal de la ley 

porque a través de las palabras la norma es enunciada y comunicada a sus 

/ estinatarios?3, Otra ilustre doctrina resalta que las actividades integradoras y 

anipuladoras son-deniro de cierios límites- connaturales al proceso de 

terpretación y aplicación de las normas. pero elo no debe confundïrse 

Unca con una Iinvasión a la competencia legislativa?.. 

La inexistencia de laguna normativa en la segunda parte del artículo 

22 del Código Civil. 

En opinión de este Colegiado Supremo, no es posible sostener que la Segunda 

parte del artículo 2022 se traduzca en una Iaguna, puesto que elo ¡implicaría 

privar de sentido a la frase “derecho común”. La fesis que sostiene que hay 

una laguna normativa, no parece iener en cuenta que la buena iécnica de 

interpretación aconseja interpretar los textos legales en el Sentido que tengan 

! mayor eficacia. No debe olvidarse que la interprefación de las leyes importa 

respeiar el lamado “principio de conservación del derecho”, el cual 

“prejende disipar el mentado hoaror vacui {con él se busca evitar el 

surgimiento de lagunas © vacíos normativos en el ordenamiento juríaico}, 

preservar la seguridad jurídica y mantener la obra del legislador”?5. 

Para sustentar que existe laguna, la doctrina defensora del crédito inscrito ha 

señalado que el artículo 2022 del Código Civil, en su segunda parie, no remite 

a ningún lugar o norma puntual que regule este específico conflicto de 

  

®2 Massimo BIANCA. Op. cil. p. 101. 

23 Massimo BIANCA. Op. cit. p. 103. 

4 
94 Giovanni TARELLO. Op. Cil. p. 37. 

°s Giovanni Azagl FIGUEROA MEHA, La presunción de constitucionalidad de la ley como criteño jurisprudencial. 

HS Especial análisis del caso mexicano. En: Aavv. Constitucionalismo. Dos síglos de su nacimiento en América 

   

Latina. México D. F.: Universidad Autónoma de México, p. 264. 
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derechos entre acreedor embargante y tercerisía de propiedad con derecho 

no inscrito. Sin embargo, con esíe enfoque se “vacía” el Sentido normativo que 

  

tiene la frase "derecho común”. No se hace el esfuerzo de tratar de conservar 

este acto legisiativo, asignándole un sentido, como manda el “principio de 

onservación del derecho”. 

é uando el legislador indica que el conflicto de derechos de distinta naturaleza 

ebe resolverse conforme al “derecho común”, se impone la necesidad de 

aptar un sentido, un sígnificado normativo para esía disposición. No puede 

conciuirse, sín más, que la frase “derecho común” nada sígnifica, de modo 

que se debe recurrir a la analogía iremediablemente. Nótese que ta laguna 

propiamente implica: la ausencia de previsión normativa para un caso 

concreto, de modo que se carece de joda solución normativa para cierto 

caso%. Se tiene laguna, enjonces, cuando la solución para un caso 

é acierminado es inexistente.Empero, en el caso que ahora nos ocupa, mal 

      

vede decirse que no hay solución para el caso en cuestión, puesto que sí hay 

un fexto normativo. Quizá se trate de un texto cuya redacción dista de ser la 

mejor, pero jusiamente por ello es tarea del intérprete construïr un sentido por 

medio de las herramientas que proporciona la teoría de la interpretación 

jurídica. 

Por consiguiente, desde que existe un texto normativo que esiablece una 

consecuencia jurídica para el supuesto de hecho de conflicio de derechos de 

distinta naturaleza, no cabe postular la presencia de una laguna jurídica. 

VE3 El sentido de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil a la luz de 

una interpretación sístemática: la no aplicación de críferios registrales. 

/ 
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Se dice esto no en base a la posibilicad de una redundancia, cosa que ya ha 

sído refutada por la doctrina”, sino en base a las expresiones empleadas por la 

ley. Para esíie Supremo Tribunal, existe una cireunsitancia que ayuda 

considerablemente a develar el sentido de los términos "derecho común”: la 

terminología y política legistativa expresxada en otras disposiciones legales del 

ropio Código Civil relativas a conflictos de derechos. Es decir, esta Corte 

       

prema considera que los iérminos “derecho común” pueden ser entendidos 

propiadamente acudiendo a otras normas, pero no para apiicar la 

integración jurídica, síino la interpretación sistemática, cosa sustancialmente 

iferente. 

Así, se tiene que resaliar que cada vez que el legislador civil regula conflicios 

de derechos, sí decide dirimir el conflicto en base a criterios registrales. lo hace 

explícitamente, sín "medias tintas”. Sí de priviegiar elregistro se trata, el Código 

Civil lo hace de forma expresa y clara, sÏn fórmulas vagas o un tanto 

imprecisas. Así se tienen los ya mentados artículos 1135, 1136, 1584, 1708 y 2023 

del Código Civil, donde la política legislativa en favor del regisiro como medio 

para dirimir conflicios de derechos es patente o manifiesia. Es más, podrían 

agregarse también los artículos 1591 y 1670, que regulan también conflictos de 

derechos, estableciendo la solución en base a la inscripción registral. 

En un contexto como ese, es evidente que la segunda parte del artículo 2022 

del Código Civ "desentona” por completo. Sí en otros casos, el legislador civil, 

sín dudar, esíablece la primacía del regisiro, ciertamente en este caso expresa 

haber tomado una posíción diferente. Nótese que esíe Supremo Tripunal no 

acude a la exposición de motivos, tampoco al argumento de la redundancia, 

ambos rebatidos de forma contundente por la doctrina defensora del crédito 

  

a mísma consecuencia jurídica f...] Enfonces, que el segundo púáraio del ortículo 2022 termine 

privilegiando una solución registral no implica defecto alguno. Se trata simplemente de diferentes supuesios 

de conflictos de derechos con una misma consecuencia jurídica: ka primacía del regisiro. Sic et simpliciter. La 

verdadera redundancia nomativa se configura cuando se advierten supuestos idénticos con la mima 

consecuencia jurídica (no se olvide que los supuestos idénticos con diferente consecuencia jurídica, 

configura la famosa antinomia normativa). Pero cuando supuestos distintos tienen la misma consecuencia, 

no hay redundancia de ninguna clase" {Fort NINAMANCCO CORDOVA. Embargo inscrito y terceña de 

propiedad. cit, pp. 147 y t4s). 

# 

| ”"{ } no exisie ningún inconveniente para que una norma jurídica asígne a diferentes supuestos de hecho 
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inscrito. Se trata, como mandan las premisas interpretativas establecidas, de 

un análisis del texto de la disposición objeto de interpretación. 

. La frase “derecho común”, consecuentemente, sí posee un sentido, el cual, en 

virtua de una interpretación sistemática, revela sín lugar a duda razonable, 

aque el legistador civil ha optado por no aplicar el cnterio registral en la solución 

      

/ q conflicto de derechos previsto en la segunda parte del artículo 2022 del 

&ódigo Civil. No se trata, por tanto, de privar de sentido al término “derecho 

e mún”, puesto que aplicando el “principio de conservación del derecho”, es 

5 
ddi

ns.
 

  
besjble arribar a una conclusión: el legislador civit ha dejado de lado el criterio 

gisfral en el conflicto normado por la segunda parte del artículo 2022 del 

Código Civil. En ese sentido, tenemos como norma aplicable al caso el artículo 

249 del Código Civil, el cual regula el sistema de transmisión de la propiedad 

54 inmueble, precisando ‘que: "La sola obligación de enajenar un inmueble 

determinado hace al acreedor propiefario de él, salvo disposición legal 

iferente o pacto en contraño”. De acuerdo a esta norma, respecto a la 

ropiedad en nuestro sístema jurídico se puede afrmar que ésta se adquiere 

por el solo consentimiento de las partes contratantes (adquirente y 

transferente), y no necesangamente se exige la entrega de posesión del bien, 

menos aún su ¡inscripción en el Registro Público. Asimismo, es norma aplicable 

también el artículo 1219 inciso 1° del Código Civil. según el cual: “Es efecto de 

las obligaciones autorizar al acreedor para lo síguiente: 1. Emplear las medidas 

iegales a fin de que el deudor le procure aquello a que está obligado”. de 

donde se desprende que a efectos de satisfacer su acreencia el acreedor soto 

puede emplear determinadas medidas legales (entre las cuales se encuentran 

las medidas cautelares}, sobre el patrimonio del deudor, puesto que es el 

deudor quien debe procurar satisfacer la acreencia, dicho de otro modo, el 

acreedor solo puede embargar bienes que 50n de propiedad de su deudor. 

     

¡ bien esta conclusión se apoya. como se ha visío, en una interpretación 

sisternática, ka misma puede reforzarse tomando en consideración que la 

primera parte del artículo 2022 claramente opia por una solución registral, 
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pero en el párrafo síguienie deliperadamente omite la solución registral, 

reenviándose al “derecho común”. de modo que éste debe interpreiarse al 

margen de la regulación registral. Sí realmente la voluntad (expresada y 

objetivada] de la ley fuese aplicar también a estos casos tal regulación, sín 

duda hubiese exisfido una remisión directa a la normativa registral, tal como 

sucede en todos los otros casos de conflicios de derechos regulados por el 

ódigo Civil. De igual manera, cabe señalar también que de la interpretación 

de ambos párrafos del artículo 2022 del Código Civil, se tiene que el primer 

párrafo regula el conflicto de derechos reales en base a las reglas registrales, el 

segundo párrafo no lo hace así, por lo que corresponde entender que esíe 

segundo párrafo prescinde de las reglas regisirales, al remitirse al "derecho 

e 

común”. 

particular lo siguiente: 

Ï 

“El derecho común es el conjunio de reglas del derecho civil que tiene una 

      

ocación general, cuando estas no están separadas por reglas especiales {...] 

El campo del derecho civil comprendía originalmenie prácticamente todo el 

derecho privado, pero la especialización en el ejercicio de ciertas actividades 

o en la propiedad de ciertos bienes ha hecho que nazcan ramas nuevas que 

se han separado del derecho civil. Sin embargo, eso no significa que las reglas 

del derecho civil no sean parte del derecho común, sus reglas están liamadas 

a intervenir en jodas las hipótesis en que su aplicación no conitradiga reglas 

especiales de una rama especial lejana al derecho civil o, aún, en ausencia 

de regla contraria, cuando ellas no contradigan los principios esenciales © el 

espíritu de una rama especial”?s 

( Así las cosas, puede afirmarsze que el derecho registral es una rama 
a“ 

pecializada, puesto aque gran parte de su normativa no consta en el Código 

  

°8ChistHan LARRCUMET. Derecho Civil. introducción al estudio del Derecho Privado. Reimpresión. Bogotá: Legis, 

2008, pp. 50-51. 
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Civil, síino en reglamentos y leyes especiales, motivo por el cual debe 

entenderse al “derecho común” como no incluyente de las reglas registrales 

     

que, por ser especializadas, son ajenas al derecho común. 

En el proceso de interpretación jurídica, debe asumirse que el legistador debe 

ser coherente. En este contexto, no se encuentra razón de ninguna clase para 

e, en esíe específico conflicio de derechos, el legislador haya optado por 
/ 

mplear una terminología radicalmente distinta para hacer primar el criterio 

egistral. pudiendo haberlo hecho de forma nítida como en los otros casos de 

onflictos de derechos. 

Por lo tanto, al aplicarse la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil, no 

resulta adecuado interpretar que también aquí exsíe remisión a la normativa 

registral, puesto que, como se ha venido diciendo en estfe apariado, es 

evidente que el texio de esía normativa indica otra cosa. Por ende, se jiene 

que aplicar una solución basada en la no aplicación de reglas registrales, 

dejando así de lado el principio de prioridad registral. De este modo, al no 

mpararse al criterio registral, no cabe más que concluir que, en el marco del 

conflicio de derechos que se presenta en los procesos de tercería de 

propiedad, la posición del acreedor embargante no puede ser amparada, 

puesío que la misma no encuentra otro sustento que no sea el registro público, 

esto es la aplicación del principio de prioridad registral. 

En efecto, conforme a lo ya expuesto, al prescindirse del registro público como 

medio de solución del conflicto de derechos, corresponde adopiar el criterio 

ajeno a la prioridad registral, que hace primar el derecho subjetivo alegado 

por el tercerisía, no pudiendo el acreedor embargante imponer su inscripción, 

al no ser aplicables las reglas registrates. De esíe modo, conforme también a la 

doctrina prevaleciente, al tercerista le carresponde acrediiar que su derecho 

de propiedad data de un momento anterior a la traba del embargo. En ese 

  

¿ 
caso, su pretensión deberá ser amparada. 
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Consideramos que la propiedad inmobiliaria no inscrita en nuestro país, no es 

una propiedad oculta, clandestina; simplemente es propiedad, de 

conformidad con el sisfema de iransmisión de la propiedad inmueble recogido 

en el artículo 949 del Código Civil, el cual sólo exige el consentimiento de las 

partes contratantes, y como ya se acotó, no necesariamenie se requiere la 

  

entrega de posesión del bien ni la inscripción en el Regisfro Público, por lo que 

ndo esto así, se favorece la tesis de proïección al derecho de propiedad 

nte al embargo. 

Finalmente, debe señalarse que no se puede avalar la solución brindada por 

aquél sector doctrinario, sobre la base de imputar “diligencia” o "negligencia” 

los sujeïos, pues elo sígnifica perder la perspectiva del contexto histórico 

cultural en el cual nos encontramos; en donde nuestro sistema de 

transferencia de propiedad es para los especialistas jurídicos, lo 

suficientemente complicado y difuso como para que podamos afirmar que se 

          

trata de una información que es conocida por el promedio de jusficiables, esto 

es, sí este sisfema de transferencia es complicado de entender para los 

profesionales del derecho, es de imaginar to que puede sígnificar para la 

comunidad en general tener claros temas sobre cómo se perfecciona una 

transferencia o cuál es la función que cumple el Registro Público respecto de 

su adquisición, para no citar temas evidentemente técnicos como el de la 

prelación o la fecha cierta. A lo cual debe agregarse que, la falta de 

inscripción registral, muchas veces no obedece a la negligencia de los 

propietarios, sino a un problema estructural del Esíado, evidenciado en el 

compiejo y oneroso acceso a la inscripción, que requiere muchas veces acios 

previos y burocráticos, como regularizaciones municipales y adminisirativas 

flicencias, permisos y autorizaciones}; registrales, como la inmatriculación, 

tracto sucesivo; triputarias, como el pago de impuestos; entre otros. Es 

) ¿preciiamente debido a la problemática registral expuesta, que en el Perú sólo 

se han inscrito el 30% de las propiedades inmuebles, porque de acuerdo al 

rfículo 949 del Código Civil, la inscripción no es obligatoria ni constitutiva det 

derecho real de propiedad; por ende ódigo Civil incurriría en una 
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contradicción sí prefiere el embargo inscrito, porque para que se transfiera la 

propiedad inmueble sólo es necesario el acuerdo de voluniades entre el 

vendedor y el comprador. 

VIL.4 La inexistencia de lagunas hace inaplicable los criterios de integración 

que han síido invocados por la doctrina defensora del crédito inscirïto. 

—_
._

 

Al no existfir una taguna normativa, no cabe, en consecuencia, aplicar los 

ecanismos de integración que establece el ordenamiento jurídico. De esíe 

odo, el principio de apariencia {invocado por ka doctrina defensora del 

Ledo inscrito} no resulta aplicable, ni tampoco las normas que privilegian la 

inscripción, en base qa una analogía. 

Cabe recordar que la analogía, más que aplicar normas, en realidad lo que 

hace es crear una nueva disposición no existente previamente; así lo explica el 

“profesor Marcial Rubio”, cuando sefala que lo particular de la analogía, 

     

dentro de la integración jurídica, consiste en que el agente aplicador del 

derecho toma una norma con un supuesio elaborado para un situación 

‘determinada y la aplica a ofra que es distinta, pero semejante a la previsia; 

estictamente aquí no hay norma jurídica aplicable al caso que se quiere 

reguiar, pero el agente aplicador opta por considerar que la sifuación que 

ocurre, sí bien no esiá prevista, es “análoga” a la contenida en el supuesio de 

la norma y, por tanto, ta regula aplicando las consecuencias, pero cambiando 

en “algo” el supuesto. Al exisir regulación para el conflicto que ahora nos 

ocupa, según lo ya explicado, no cabe aplicar anatógicamente oiras normas 

que regulen conflictos de derechos. 

En sintonía con lo anierior, debe recordarse que en nuesiro país no se insíala 

todavía el sistema de transferencia de propiedad inmueble basado en el 

registro, por el contrario, los bienes inmuebles se enajenan vía el sistema 

Panees o espiritualista, según lo estipula el artículo 949 del Código Civil. Por 

  

Marcial RUBIO CORREA, El Tífulo Prefiminar del Código Civil. 22 ición. Lima: Fondo Editorial de la PUCP, 2008, 

p-81. 
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consiguiente, la transferencia de propiedad no necesita del regisiro público 

para ser obtenida. El regisiro tiene una función referida sólo a la oponibiidad, 

pero esta no tiene una función “natural”, sino una función delineada por la 

, legislación. Y, como ya vimos, no se precisa la inscripción registral para que la 

j propiedad sea oponible a un embargo judicial, según lo precepióa la 

y segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. 

Se han esbozado planteamientos doctrinales que niegan el carácter 

consensual de la transferencia de propiedad de bienes inmuebles. Sin 

bargo. debe resaltarse que tales planteamientos no tienen mayor acogida 

nuestra jurisprudencia, tanto la de mérito como la expedida por este 

premo Tribunal, ‘así como que también no ha tenido mayor acogida entre 

estudiosos del tema. Y no sólo eso, síno que también se tratan de opiniones 

e la doctrina mayoritaria ha criticado. 

En efecto, debe tenerse en cuenta que el derecho de propiedad, en tanto 

facultad de obrar sobre un determinado bien corporal, puede ser transferido 

         

in mayor problema por un acuerdo de voluntades no conocido por terceros. 

La facultad en cuestión, como tal, puede transferirse por la sola celebración 

de un contrato. La oponibilidad es una cuestión harto diferenie, que depende 

lo que establezca el legislador,. 

Según lo expuesto, el solo contrato, en principio, puede transferir el derecho de 

propiedad, mas no la oponibilidad a terceros, cosa que depende de los 

registros públicos. No es este el caso, en cambio, cuando se traía de oponer la 

propiedad a un acreedor embargante, donde et legislador, mal que bien, ha 

optado por dejar de iado la oponibilidad registrak. 

Y es que, en general, los diversos conflicios de derechos se resuelven en base 

a las reglas registrales, tal como lo establece nuesiro Código Civil en diferenies 

¡\ preceptos. Sobre el particular, se señala que “esta sOlución incentiva la 

hscripción de los derechos sobre bienes y transmite un mensaje muy claro: jel 
e 
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fítulo no inscrito se puede perdert Además, protegiendo a los que inscriben se 

da seguridad y confianza al tráfico de bienes. La refieración de esta respuesta 

en el Código Civil y en algunas normas especiales como la Ley de Garantía 

Mobiliaria, me permite afïrmar que existe un principio o ciara orientación del 

Derecho peruano a favor del título inscrito. Habría síido óptimo que este 

principio se replique en el concurso entire el supuesto dueño del bien y el 

"100 Es menester 
’ 

acreedor embargante, pero lamentablemente no ha síido así 

agregar en este punto, que futuros trabajos de reforma legilativa deberían 

ner en cuenta esta circunstancia, a efectos de establecer una solución 

herente, con el resto de normas del Código Civil, para el conflicto que se 

esenta entre un embargo {crédito} inscrito y una propiedad no inscrita. La 

fala de establecimiento del regisiro público en diferentes lugares del Perú no 

es] qué duda cabe, Un argumento atendibie para lograr progresivamente la 

inscripción de las propiedades. Naturalmente, aciualmente no cabe invocar 

una solución basada en reglas registrales para bienes no regisirados. 

Vis. La aplicación de las facultades ‘generales del Juez para enfrentar las 

únque el Código Civil priviiegie la propiedad no inscrita del tercerisia, al no 

er aplicable el principio de prioridad registral, no puede negarse que existe un 

alto riesgo de que se emplee la iercería de propiedad para concretar 

tfercerías susfentadas en actos fiaudulentos. 

1 

objetivos fraudulenios, en perjuicio de los acreedores. Tomando en cuenta 

que basía que el tercerista acredite su derecho de propiedad con un 

documento privado de fecha cierja, no es difícil que tal documento pueda ser 

producto de un falsificación o actuar fraudulenio. 

  

1coMartín MEJORADA CHAUCA. Op. cif. p. 56. En senlido semejanie, se afïma que hay una Inconsislencia 

cuando se asume que el fítulo no inscrito debe ¡mponerse a un Título inscrito: "preferir la propiedad no inscriíta 

sobre el embargo inscrito no explica salisfactoriamente la política legislativa consagrada en los artículos 1708 

y 2023 del Código Civil. ¿Cómo así el derecho de propiedad, tan exaliado, se ve sacrificado ante un 

3 arrendatario o ante el titular de un derecho potestativo2 ¿En qué se justificaría la excepción, cuáles serían 

5us razones? Evidentemente no se puede decir que la excepción se basa en la importancia jurídica o 

económica de la propiedad, porque sí así fuese ¿Cómo se justifica, entonces, la regla genera! que preſiere a 

ós derechos inscritos, en lugar de la propiedad no inscrita? La regla y la excepción, obviamente, no pueden 

tener la misma justificación. Patrocinar ta idea que defiende la propiedad no inscrita, como se puede 

apreciar, inyecta una alta dosís de incoherencia en la iegujación sobre oponibilidad de derechos" {Fort 

NINAMANCCO CÓRDOVA. Op. cf. p. 148). 
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Para tratar de evitar la situación descrita en el párrafo anterior, cabe invocar lo 

dispuesto en el inciso 2 del artículo 51 del Código Procesal Civil, a efectos de 

que el Juez realice los actos necesarios at “asciarecimiento de los hechos 

controvertidos", en caso que los medios probatorios no le causen convicción. 

Por consiguiente, tomando en cuenta el riesgo de fraude descrito y ante la 

falta de convencimiento y certeza de la veracidad de los documenios 

       

piesentados, será necesagdo que el Juez efectué acios procesales 

Inducentes a la verificación de la regutaridad de la certificación de la fecha 

   

¡ 

iria del documento que presente el terceritta en su demanda. 

         

damentalmente, el Juez deberá comunicarse con el funcionario o nojario 

blico que haya emitido la certificación, a efectos de esiablecer la 

tenticidad de la miéma, sj fuera el caso. Si el Juez, a pesar de su actuar de 

oficio o con la colaboración de las partes. no obtiene la confirmación de la 

cerlificación del documento, no deberá estimar la demanda, puesiío que sería 

claro que la certificación adolece de irregularidades que, por razones obvias, 

no pueden servir de sustento a una demanda de tercería de propiedad. La 

demanda, en consecuencia, tendría que ser declarada infundada. 

     

¡1 JUICIO DE FUNDABILIDAD DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

7.1. Conforme se ha explicado en los antecedentes, el recurso de casación se 

fundamenta en la infracción y errada interpreiación de los artículos 2012, 2013 

y 2022 del Código Civil. invocando el recurrente iambién que debe imponerse 

el regisiro poraue de no ser así, se resquebrajaría su propia razón de ser, 

dándose lugar a las posibilidades de fraudes y quebrantamiento de la fuerza 

de los mandatos judiciales, en perjuicio de quien quizo cautelar su derecho 

debidamente. 

7.2. La parte recurrente también alega que existe uniformidad en la 

jurigprudencia nacional respecio a la tercería de propiedad, para lo cual cita 

4 . “7 7 

un grupo de sentencias en casación que, al resolver procesos de tercería de 

/ Co 
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propiedad, prefieren al embargo inscrito. Se invoca en respaldo de esta 

consideración, que en una sentencia en casación, se indicó que la inscripción 

regisfral del embargo hacía oponible erga omnes el derecho del acreedor 

embargante, en tanto que el derecho del tercerista, al no haliarse inscrito, no 

podría ser opuesto a terceros, como lo es el acreedor emmbargante. 

7.3. Al respecto, debe indicarse que no es exacto, como se ha expuesto en los 

onsiderandos de la presente sentencia de Pleno Casatorio Civil, que exsta 

           

riSprudencia de esta Corte Suprema en un sentido uniforme en favor del 

édito {representado por un embargo) inscrito. Sí así fuese, ciertamenie esíe 

Pleno Casatorie no habría sido convocado. En efecto, también hay un 

importante número de sentencias en casación que patrocina un criterio 

jufisdiccional opuesto, que defiende la tutela del tercerista con derecho de 

propiedad no inscrito. Por lo demás, a lo largo de los considerandos de la 

presente resolución, se han expuesio lás razones por las cuales no se comparte 

el criterio expuesto en las diferentes sentencias en casación que respaldan al 

acreedor embargante en los procesos de tercería de propiedad. 

7.4..De acuerdo a lo ya expuesto, cuando la Segunda parie del artículo 2022 

\ _#icódoo Civil se refiere al “derecho común”, expresa una voluntad (objetiva 

Y explicitada) del legislador civil por no adoptar un criterio registral para 

resolver el conflicto de derechos materia de los procesos de tercera de 

propiedad sobre bienes inmuebles registrados. Una interpretación sistemáiica 

de las normas que regulan conflictos de derechos en nuestro Código Civil, 

demuestra que cuando el legislador ha preferido un criterio susieniado en la 

inscripción registral, ha expresado esta preferencia de forma diáfana e 

indubitable en las normas. En cambio. el iexto empleado por el legistador en la 

segunda parte del artículo 2022 del Código Civil no refleja en modo alguna 

una opción registral clara y concreta, lo que hace concluïr que, en realidad, el 

( legislador ha optado por un criterio distinto, no sustentado en el registro. Caso 

(. 
ontrario, no tendría explicación el hecho de que el legisltador no haya 

esfablecido un criterio registral de forma clara, sino apelado a una formula un 
PA . 

A 
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tanto impreciia como “derecho común”. Por consiguiente, el conflicto 

normado en la segunda parte del citado artículo 2022 no puede resolverse 

v aplicando criterios registrales. No se puede amparar, en consecuencia, la 

interpretación del aríículo 2022, Segunda parte, hecha por la parte recurrente, 

7 según la cual debe aplicarse un criterio registral para dirimir el conflicio de 

/ derechos en cuestión. 

hb: En relación a la presunta infracción de los artículos 2012 y 2013 del Código 

) Civil, debe indicarse que los mismos no tienen por objeto regular conflicios de 

       

Srechos subjetivos, por lo que su aplicación a esía causa no resulïa 
  

ariinente. Como también se expuso en los considerandos de esta resclución 

asatoria, el problema de fondoren los procesos de tercería de propiedad se 

refiere a la dilucidación de un conflicio de derechos, no a otra clase de 

problema, motivo por el cual la norma aplicable es la segunda parte del 

artículo 2022 del Código Civil, no otra, cosa expresamente reconocida por la 

doctrina en favor de la propiedad no inscrita, como por la doctrina en favor 

el crédito inscrito. Siendo ello así, no resultan pertinentes las normas que no se 

refieren a conflicios de derechos subjetivos de naturaleza diversa. Estas, como 

también se indicó oportunamente, se caracterizan por aludir a por lo menos 

es sujetos: los "causahabientes" o “adquirentes” y el “causante” o 

“jransmisor" común. Esfa estructura está por completo ausente en los artículos 

2012 y 2013 del Código Civil, La primera norma se refiere al principio de 

publicidad registral, en tanto que la segunda 5se refiere al principio de 

legitimación. Ninguno de estos precepios o principios tiene por objeto dirimir 

conflictos de derechos de naturaleza diversa. A mayor abundamiento, estos 

preceptos tampoco resultan pertinentes para resolver dicho conflicto de 

derechos, puesto que, habiéndose adoptado la interpretación que no 

considera periinente la aplicación del criterio registral, el conflicto de derechos 

materia de análisis no puede resolverse aplicando normativa registral. 

      

Y 7.6. Respecto al carácter erga omnes otorgado por la inscripción registral, de 

igual forma, en los considerandos ya se analizó el argumento normalmente 
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Ñ 
* empleado por la jurisprudencia de mérito para defender la propiedad no 

Ñ inscrita, aribándose a la conclusión de que, tal como lo expusiera la doctrina 

defensora del crédito inscrito, no resulia adecuado seguír postulando la 

- diferencia entre tutela erga omnes {absoluta)y tutela infer partes {relativa}, 

- puestjo que los mal llamados derechos relativos también tienen tutela 

' extracontractual o erga omnes, por lo que no cabe amparar un argumento 

que se consifruya sobre la base de esa diferenciación. Por lo demás, cabe 

/ refferarlio, según la interpretación adoptada por este Supremo Tribunal, el 

' nflicio de derechos en cueslión no se soluciona, según el legistador civil, en 

ción de un criterio registral, por lo que mal puede invocarse la oponibiidad 

ve confiere la inscripción registral. ya que este es un criterio que no resulfía 

¡cable al caso de autos, Según una adecuada infergretación del tantas 

ces mencionado artículo 2022 del Código Civil, segunda parte. 

7.7. Con relación a que la proiección de la propiedad no inscrtta atenta 

contra la finalidad de los regisiros públicos y faciliia los actos de fraude, 

también se ha expuesto en esta resolución la necesidad de se adopten 

ambios normativos para dar una mejor solución a esíe particular conflicio de 

derechos, que haga primar el regisiro público. De hecho, este Colegiado 

boremo comparte la preocupación acerca del alto índice de terceras 

planteadas por medio de actos fraudulentos. Empero, como se explicó 

también, aunque la solución prevista por la norma diste de ser la más 

adecuada, el intérpreie no puede altera © proceder a plantear una 

interpretación que violente el texto de la disposición materia de interpretación. 

A tenor de lo ya dicho, resulta que la segunda parte del artículo 2022 del 

Código Civil consagra una política legislativa que prefiere la aplicación de un 

criterio no registraj, cosa que no puede ser obviada por esíe Supremo Tribunal. 

La adecuada interpretación de la ley, y no el criterio personal de la judicatura, 

es la que el Juez debe aplicar para resolver el caso concreïo. 

( \\ 78 Por lo tanto, no cabe amparar ninguno de los argumentos expuestos por la 

parte recurrente en su recurso de casación, al no ser pertinentes las normas 
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que invoca, ni tampoco plantear una interpretación adecuada para la 

segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. 

VIL Decisión 

/ Por tas razones expuestas, esíe Pleno Casatorio de la Corie Suprema de 

; Justicia de la República, conformada por los Jueces Supremos iniegranies de 

la Sala Civil Permanente y Sala Civil Transitoria, presentes en la vista de la 

causa, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 400 del Código 

Procesal Civil: 

Primero. Dectararon INFUNDADO el recurso de casación inierpuesío por la 

codemandada Jesús Esíher Tambini Miranda y, en consecuencia, NO 

CASARON la scentencia de vista expedida por la Quinía Sala Civil de la Corie 

Superior de Justicia de Lima que resuelve confirmar la sentencia de primera 

) instancia de fecha 27 de diciembre de 2013 que declara fundada la 

demanda. .- | 

          

INCULANTE las siguientes reglas: 

1. En los procesos de tercería de propiedad que involucren bienes inscritos, 

debe considerarse, de conformidad con lo dispuesto en la segunda parte del 

rtí{culo 2022 del Código Civil, en concordancia con los artículos 949 y 1219 

cio 1° del mismo cuerpo legal, que el derecho de propiedad del jercerisía 

es oponible al derecho del acreedor embargante, siempre que dicho derecho 

real quede acreditado mediante documenio de fecha cierta más antigua 

que la inscripción del embargo respecitivo. 

2. El Juez de Primera iInsiancia, de oficio, Una vez que 5ea admitida la 

j 
emanda, deberá velar por la legalidad de la ceftificación de la fecha ciería 
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del documento que presente el tercerista. Para tal fin, podrá oficiar al nojario, 

juez y/o funcionado que haya emitido tal certificación, a efectos de que 

¡informe sobre la autenticidad o falkedad de la misma. 

3. En caso de que el notario, juez o funcionario correspondiente no 

reconozca la autenticidad de la certificación que se le atribuye en el 

documento presentado por el tercerista, la demanda deberá ser declarada 

INFUNDADA, debiéndose expedir las copias certificadas corespondientes al 

Ministerio Público, para que esíe actúe conforme a sus atribuciones. 

SE DISPONE LA PUBLICACIÓN de la presente sentencia en el Dianño Oficial “Et 

Peruano" y en la página web del Poder Judicial, teniendo efectos vinculantes 

para todos los órganos jurisdiccionales de la República a partir del día síguiente 

de su publicación. En el proceso de tercería de propiedad, seguido por doña 

Gloria Esther Hermida Clavijo, en representación de doña Miriam Ivonne 

Hermida Clavijo, contra doña Jesús Esiher Tambini Miranda y Desarraltos Siglo 

Xx) Sociedad Anónima Abiería. 

  

  
CARMEN YLEANA MARTINEZ MARAVI 

  

    

CARMEN JULIA CABELLO MATAMALA COLUMBÁA MARLÁA DEL SOCORRO 

MELANIA DEL CARPIO RODRIGUEZ 
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mande MIRANDA MOL FIDEN EP RANCISCO CUNYA CEL 

    

Oohl+- 
CARLOS ALBERTO CALDERON P 

  

             

AS JOSE DE LA BARRA BARRERA 

  

  

  

“SAVIN GAMPAÑA CORDOVA 
etator ] 

Sala Civil Pejmanentejde la Corle Suprema 
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VOTO SINGULAR DE LA SEÑORA MAGISTRADA 

CARMEN YLEANA MARTÍNEZ MARAVÍ 

La susctita comparte los fundamentos y la decisión a que se arriba en la 

ponencia que antecede; sín embargo, consídera necesardo reahzar algunas 

precisiones sobte las razones por las que en el conflicto entre la propiedad 

- no inscrita y el embargo inscrito con posterioridad, ha de prevalecer la 

pumera: 

L Que el conflicto en los procesos de tercería de propiedad, se da 

cuando un acreedor traba un embargo judicial sobre un bien 

inmueble que en el registro aparece todavía a nombre de su deudor, 

pero que-extra-registrahnente ya fue transferido a un tercero, aunque 

éste no ha inscrito su derecho en los Registros Públicos. En tal 

sentido, nos encontramos ante dos posíciones contrapuestas: por un 

lado, la del acreedor que desea ejecutar el bien, aun cuando la 

propiedad ya se ha transmitido y él desconoce dicha circunstancia; y 

por el otro, la del propietario que no inscribió, pero cuenta con un 

título en documento fehaciente de fecha anterior, por lo que, se niega 

a perder su derecho a consecuencia de una deuda ajena. 

Ambos derechos subjetivos, y los intereses que a ellos subyacen, son 

igualmente dignos de tutela jurídica, empero, al tratarse de derechos 

excluyentes terminan enfrentándose los intereses. El propietario 

quiere mantener el bien que ya adquirió, mientras que el acreedor 

quiere cobrar de cualquier forma, incluso sí el bien no es del deudor. 

En tal sentido, al tratatse de derechos incompatibles o excluyentes - 

dado que no puede procurarse la satisfacción de uno sín impedir, al 

mismo tiempo, la satisfacción del otro - que concurren sobre un 

mismo bien inmueble inscrito, tesulta necesario determinar qué 

derecho subjetivo prevalecerá frente al otro y cuáles serían las razones 

para afirmar tal preferencia. 

Como se ha señalado en la Ponencia, la norma jurídica que resulta 

aplicable para resolver el referido conflicto es la contenida en el 

segundo párrafo del artículo 2022° del Código Civil, según el cual: ‘Si 

[el conflicto] se trata de derechos de diferente naturaleza se aplican las 

disposiciones del derecho común”. La disposición de la citada norma resulta 

evidente sí tenemos en cuenta que el derecho de propiedad no 

inscrito y el embargo inscrito (entendido este como un mecanismo de



tutela cautelar del derecho de crédito) son derechos de diferente 

contenido - aunque nuestro legislador prefirió referirse a derechos de 

diferente naturaleza -, es decir, derechos cuyas facultades de actuación 

son distintas: El derecho de propiedad, en tanto derecho real, 

presenta como contenido la facultad de goce o aprovechamiento del 

bien y la facultad de realización directa del interés del titular; mientras 

que el derecho de crédito presenta como contenido la facultad de 

pretender una cooperación ajena’. Por lo tanto, corresponde 

encontrar el significado del segundo párrafo del Código Civil, es 

decir, sí de acuerdo al mandato contenido en dicha normativa ha de 

prevalecer el derecho de propiedad no inscrito o el embargo insctito 

posteriormente. 

4. El texto íntegro del artículo 2022° del Código Civil es como sígue: 

‘Para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes tanibién tienen derechos 

reales sobre los mismos, es preciso que el derecho que se opone esté inscrito con 

anterioridad al de aquél a quien se opone. 
Si se trata de derechos de diferente naturaleza se aplican las disposiciones del 

derecho coridán”. 

De lo que se advierte que, en el segundo párrafo de la citada norma, 

se establece el criterio de solución para el conflicto entre derechos de 

distinto contenido o naturaleza, no obstante, lejos de señalar con 

claridad cuál de estos derechos en conflicto deberían prevalecer 

(como en el primer párrafo), se hace üná remisión a “las disposiciones 

del derecho comúri”’, por lo que, toca determinar sí tales 

disposiciones consagran como criterio de solución la inscripción 

registral (ctiterio adoptado en el primer párrafo) o un criterio 

distinto. ] 

5. Al respecto, debemos señalar que antes del Código Civil de 1984, la 

norma que buscaba solucionar el conflicto entre derechos subjetivos 

que recaían sobre un mismo bien inmueble inscrito, era el artículo 

1050° del Código Civil de 1936 que a la letra decía: “Para oponer los 

derechos sobre inmuebles a quienes tienen también derechos sobre los misimos, se 

precisa que el derecho que se opone esté inserito con anterioridad al de aquél a 

quien se opone”. Nótese que no se hacía ninguna distinción entre los 

derechos en conflicto, esto es, el conflicto entre derechos reales y el 

conflicto entre derechos de distinto contenido o naturaleza, toda vez 

que, el criterio de solución era el mismo: la insctipción registral, es 

decir, prevalecía el primero que se inscribía en los Registros Públicos. 

  

* Ronquillo Pascual, Jimmy. Tercería de Propiedad contra embargo e hipoteca. Gaceta Jurídica, Lima, 

2015, pp. 60 y 61.



Sin embargo, el legislador de 1984, al redactar el artículo 2022° del 

Código Civil, optó por distinguir los supuestos en conflicto: Por un 

lado, el conflicto entre derechos reales en donde el criterio de 

solución es - y continúa siendo - la inscripción registral (conflicto 

regulado en el primer párrafo); y, por el otro lado, el conflicto entre 

derechos de distinto contenido 0 naturaleza en donde el criterio de 

solución se encuentra en “las disposiciones del derecho común”. Esto 

ya nos evidencia que “las disposiciones del derecho común” tienen 

que consagrar un criterio de solución distinto al de la inscripción 

registral, pues, sí el legislador hubiese quetido que el ctiterio de 

solución sea el mismo - es decir, la inscripción en el registro - tanto 

para el caso de conflicto entre derechos reales como para el caso de 

conflicto entre derechos con distinto contenido o naturaleza, no 

hubiese síido necesatia la distinción de los supuestos en conflicto; 

asimismo, no hubiese sído necesaria la redacción de dos párratos; y 

por último, no hubiese sido necesaria la modificación del artículo 

1050° del Código Civil de 1936, pues esta norma ya consagraba como 

único criterio de solución - sín importar la clase de conflicto - a la 

inscripción tegistral. 

6. Un sectort .de la docttina ha intentado replicar esta interpretación 

señalando que: ‘#/ artículo 2022 del CC no es el único caso en el que dentro de 

una eshecífica norma se ha dado una misma solución para dos supuestos distintos, 

basta ver, por ejemplo, el artículo 911 del GG, en doude dos stupuestos distintos: 

posesión sín título y posesión con título fenecido, tienen una misma solución: serán 

posesiones precarias. Lo mismo púede decirse del artículo 161 del CC, en donde 

sipuestos distintos: exceso de representación y defectos de representación, tendrán 

una misma solución: la ineficacia del negocio jurídico”, y, en el mismo sentido 

que: *..) no existe ningún inconveniente para que ma norma jurídica asígne a 

diferentes supuestos de hecho una misma consecuencia jurídica. (.-.) Piénsese en el 

caso del artículo 161° del Código Civil: tres supuestos diferentes del indebido 

actuar del representante (ausencia, exceso y abuso del poder de representación), 

tienen la misma consecuencia jurídica: la ineficacia del acto o negocio jurídico. 

Ahora piénsese en el caso del artículo 219 del Código Civil, ocho siupuestos 

diferentes tienen la misma consecuencia jurídica: la nulidad del acto 0 negocio 

Jurídico. Recuérdese ahora el artículo 333 del Código Civil, que contempia 

aumerosos Ssupuestos diferentes, que Henen una misinma consecuencia jurídica: 

provocar la séparación de cuerpos o el divordo. (...} Entonces, que el Segundo 

párrafo del artículo 2022 termine privilegiando una solución regisfral no implica 

defecto alguno. Se trata simplemente de diferentes supuestos de conflictos de 

derechos con una misma consecuencia jurídica: la primacía del regiséro (...) **; gin 

embargo, no parece que tal argumento pueda compartirse, puesto 

que, los artículos 911°, 161°, 219° y 333° del Código Civil - como 

  

? ſdem, p. 219. 
3 NMinamancco Córdova, Fort. Embargo inscrito y tercería de propiedad. Su oponibilidad en la 

jurisprudencia, Gaceta Jurídica, primera edición, 2013, pp. 147y 148.



bien se ha señalado* - contienen hipótesis autónomas, no contrarias 

entre sí, que llevan a la misma consecuencia jurídica, por el contrario, 

el artículo 2022° del acotado Código contiene hipótesis autónomas, 

contraras entre sí, toda vez que, en su segundo párrafo se consagra 

una oración adversativa, vale decir, una afirmación secundaria que 

niega la afirmación principa’, por lo que, la teferida oración 

adversativa vendría a ser la afirmación de que el conflicto entre 

derechos de diferente naturaleza o contenido se resuelve sín tener en 

cuenta el Registro (segundo párrafo del artículo 2022° del CO), 

apartándose como se aprecia de lo señalado en la afirmación 

principal, en la cual se consagra al Registro como ctiteño de 

preferencia (primer párrafo del artículo 2022° del CO). 

7. Además, el criterio de solución no es la inscripción registral lo que 

se ve ratificado, sí nos atenemos a lo que antiguamente se entendía 

por ¿us comune que era un Derecho residual que se aplicaba a todas las 

relaciones, salvo las derogaciones constituidas por un Derecho 

especial o particular, siendo que, en el presente caso, ese Derecho 

especial o, más específicameñte, esas reglas especiales, vendrían a 

ser las reglas registrales que, evidentemente, priorizan la inscripción, 

y que quedarían de lado para dar lugar a la aplicación del Derecho 

resídual conformada por reglas generales. Lo afirmado es compatible 

con lo señalado por un sector de la doctrina cuando indica que: “{...) 

Respecto al concepío de ‘derecho común’, este alude efectivamente al Derecho Ciuil, 

pero no a todo él, sino a la parte general de personas, cosas y obligaciones — 

materia clásica desde el Derecho Romano -, pero con excciusión de las disposiciones 

o parcelas esheciales de la regulación jurídica privada. Así, por ejemplo, las 

normas privadas del derecho merrantil, agrario, ninero, urbanistico, de propiedad 

inductrial e intelectual, notarial, son en términos generales parte del Derecho 

Civil’, pero jamás se. considerarían ‘derecho común’, pues se reputan como 

especialidades dentro del tronco unitario. El contrato de riesgo compartido, 

regulado en la legislación minera por ejemplo, está comprendido, sin duda, en el 

ámbito general del Derecho Civil, pero no en &l derecho común. (...)} En 

conclusión, la referencia del artículo 2022°, segundo párrafo, a las normas del 

derecho común se entienden claramente circunscritas al denominado Derecho Civil 

puro’ o Derecho Civil general’, en la que no juegan las especialidades propias del 

regisfro, el cual se considera una especialidad dentro del Derecho Civil”. De lo 

expuesto, se advierte que el Derecho Registral y las normas y los 

principios que lo contiene - regulado en gran parte en el Libro IX del 
  

4 Gonzales Barrón, Gunther. La falsificación: nuevo modo de adquirir la propiedad. Crítica a los 

tribunales que amparan al tercero que nace del fraude inmobiliario, Gaceta Jurídica, 2015, p. 221. 

5 Gonzales Barrón, Gunther. “¡Lo mío es tuyo! Crítica a la ‘doctrina’, ilegal e inmoral, por la cual las 

deudas de unos se pagan con los bienes de otros”. En: Actualidad Jurídica, N° 192, Gaceta Jurídica, 

Lima, noviembre, 2009, p. 92. 

$ Tarello, Giovanni. Cultura Jurídica y Política del Derecho, primera edición al español, Fondo de 

Cultura de México, México, 1995, p. 57. 

7 Gonzales Barrón, Gunther. “¡Lo mío es tuyo! ...”, op. cit., p. 94.



Código Civil — no cortesponden al llamado “derecho común”, puesto 

que, los efectos jurídicos de la inscripción constituyen una excepción 

o modificación de los principios generales del Derecho Civil puro. 

8. Descartada la inscripción tegistral como criterio de solución pata el 

conflicto entre el derecho de propiedad no insctito y el embargo 

inscrito con posterioridad, corresponde determinar, entonces, cuál es 

el criterio de solución que se desprende de las disposiciones del 

derecho común. Nótese que la expresión ‘‘disposiciones” contenida 

en el segundo párrafo del 2022° del Código Civil se expresa en plural, 

por lo que, debe existir más de una norma que nos permita 

encontrar dicho ctiteto. 

9. En nuestra opinión, tales notmas del Derecho sustantivo son los 

artículos 949° y 1219° inciso 1 del Código Civil. Así, el artículo 949° 

del Código Civil establece que: ‘La vola obligación de engjenar un inmueble 

determinado hace al acreedor propietario de él, salvo disposición legal diferente o pacto en 

contrario”; de donde se tiene que nuestro sístema de transferencia de 

propiedad inmueble es uno consensual, es decir, uno en donde la 

transferencia de la propiedad inmueble opera por el solo consenso 

legítimamente manifestado*, de manera que el derecho de propiedad 

sobre un inmueble suige a favor del adquirente aun cuando éste no 

haya insctito su adquisición, por lo que, el comprador que ya se hizo 

titular del dominio — aun cuando sea sobre la base de un título no 

inscrito — puede oponerse a un embargante que pretende afectar un 

bien de tercero, y no de su deudor. 

10. Siendo así, es imperativo invocar una segunda norma que nos permita 

resolver el conflicto en cuestión, y dicha norma es aquélla que aparece 

contenida en el inciso 1 del artículo 1219° del Código Civil, según el 

cual: “Es efecto de las obligaciones autorizar al acreedor para lo siguente: 1. 

Emplear las medidas legales a fin de que &l deudor le procure aquello a que está 

obligado”. de donde se desprende que a efectos de satisfacer su 

acteencia el acreedor solo puede emplear determinadas medidas 

legales (entre las cuales se encuentran las medidas cautelares) sobre el 

patrimonio del deudor, puesto que, es el deudor (y no otro) quien 

(con su patrimonio) debe procurar satisfacer la acreencia de su 

  

s [a doctrina nacional ha dejado plenamente clara esta cuestión: Forno Flórez, Hugo. “El contrato 

con efectos reales”, En: lus Et veritas, Revista de los estudiantes de la facultad de Derecho de la 

PUCP, N° 7, Lima, 1993, pp. 83 y $5.; Fernández Cruz, Gastón, “La obligación de enajenar y el 

sístema de transferencia de la propiedad inmueble en el Perú”, En: Themis, Revista de los 

estudiantes de la facultad de derecho de la PUCP, N° 30, Lima, 1994, pp. 149 y SS.; EScobar Rozas, 

Freddy. “El contrato y los efectos reales. Análisis del sistema de transferencia de propiedad 

adoptado por el código civilperuano”, En: lus et veritas, Revista de los estudiantes de la facultad 

de Derecho de la PUCP, N° 25, Lima, 2002, pp. 46 ySS.



acreedor, en otras palabras, el acreedor solo puede embargar bienes 

que son de propiedad de su deudor’. 

11. De lo expuesto, se evidencia que las “disposiciones del derecho 

común” a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 2022° 

del Código Civil son las normas del artículo 949° y el artículo 1219° 

incisco 1 del Código Civil, que consagran, la primera, que un 

adquirente se hace de la propiedad con el solo consenso y, la 

segunda, que un acreedor no puede afectar bienes que no son de 

su deudor. 

12. Por otro lado, las normas del derecho sustantivo deben interpretarse 

también de manera sistemática con las normas del derecho procesal 

o adjetivo’?, y en lo que respecta al proceso de tercería de dominio, el 

artículo 642° del Código Procesal Civil, señala que: “Cuando la 

pretensión principal es apreciable en dinero, se puede solicitar embargo. Este 

consésfe en la afectación jurídica de un bien o derecho del presunto obligado”. De 

lo que se advierte que a nivel del derecho procesal civil el argumento 

de que solamente pueden afectarse los bienes del deudor y no de un 

tercero extraño a la relación jurídica obligatoria se refuerza, por lo 

que, no cabe embargos sobre bienes que no pertenezcan al deudor 
u obligado, siendo ello una consecuencia del puncipio de 

responsabilidad patrimonial", que implica que solo el deudor 
responde de sus obligaciones con todos. sus bienes presentes y 

futuros; máxime sí como bien se ha señalado en doctrina: ‘la aposición 

de terceros en la ejecución (como gusta llamarla Montero Aroca) o tercería de 

‘propiedad’ (como la llama hoy nuestro CPC) tiene por objeto hacer valer el 

principio de responsabilidad patrimonial en sentido negativo: solo los bienes del 

deudor (o de terceros ‘responsables’) podrán servir de bienes-instrumentos para 

  

9 Esto ha sido también sefñalado en la Exposición de Motivos Oficial del Código Civil, publicada en 

el Diario Oficial] “El Peruano” Lima, 19 de julio de 1987, p. 24: “Puede ser que se haya 

embargado un inmueble que en el registro aparezca como de propiedad del demandado; sín 

embargo, no podrá hacer valer su derecho de embargante, contra quien en el momento del 

embargo era el verdadero propietario, a pesar de que éste inscriba su derecho con posterioridad. 

El embargante no podrá hacer uso de su derecho porque esa es la salución que nos atorga el 

derecho común cuando nos dice que los bienes que deben ser materia de un embargo son 

aquellos de propiedad dei demandado”. {el resaltado es nuestro). 

10 pozo Sánchez, Julio Eduardo. “Vil Pleno Casatorio Civil. Un análisis diferente desde la óptica del 

proceso de tercería excluyente de propiedad”. En: Gaceta Civil & Procesal Civil, N° 26, Gaceta Jurídica, 

Lima, agosto, 2015, p. 73. 

1 si bien nuestro Código Civil, no ha regulado expresamente el principio de responsabilidad 

patrimonial, ello no implica que no se encuentre recogido de manera implícita en nuestro 

ordenamiento jurídico, tal como se advierte de la regulación de la acción pauliana recogido en el 

artículo 195° del Código Civil. En consecuencia, los bienes que salen del patrimonio del deudor, 

después de asumida la obligación pueden estar sujetos a determinados actos conservativos {embargo 

cautelar, acción pauliana, acción subrogatoria), así como a su posterior ejecución forzada. Lo señalado 

ya fue advertido con anterioridad por: León Hilario, Leysser. La Responsabilidad Extracontractual. 

Eíneas fundamentales y nuevas perspectivas, Jurista Editores, Lima, 2007, p. 74.



la satisfacción del interés del acreedor, mas no los de terceros del todo ajenos a 
- 342 la relación obligatoria” *. 

13. En este orden de ideas, es de señalar que de una lectura integral 

de las normas procesales referentes a la tercería de dominio, como 

son los artículos 533° y 535° del Código Procesal Civil, se 

establece que un propietario puede lograr desafectar un embargo 

con la sola presentación de un documento de fecha cierta que sea 

anterior a la traba del referido embargo, por lo que, no se requiere 

que el título de propiedad se encuentre registrado, bastando solo 

que el propietario no inscrito pruebe su derecho con documento 

fehaciente para que pueda desvincular su bien de la posible 

ejecución. 

14. Ahora bien, una posición contraria a lo señalado, esto es, de 

adoptar como criterio de solución del referido conflicto a la 

inscripción en los Registros Públicos implicaría que la tercería de 

propiedad pierda funcionalidad y que solo sirva para ventilar 

conflictos sobre bienes muebles, puesto que, las tercerías sobre 

bienes inmuebles serían declaradas improcedentes Eminarmente, 

ya que, no habría manera de que el propietario no inscrito pueda 

vencer al embargánte inscrito, a pesar de que el primero muestre 

algún documento, fehaciente de fecha cierta de que ha adquirido la 

propiedad del bien inmueble materia de litis antes de la traba del 

embargo. 

Es de señalar que esta posíción contraria no se condice con los 

artículos 533° al 536° del Código Procesal Civil que regulan la 

procedencia del proceso de tercera para levantar embargos sobre 

“bienes”, no discriminando sí deben ser muebles o jomuebles?, 

por lo que, no se puede distinguir donde la ley no distingue, 

máxime sí no hay razones objetivas para ello. 

15. Además, la tercería de propiedad es un mecanismo de tutela 

contra los embargos indebidos, esto es, aquellos embargos que 

han sido trabados sobre inmuebles cuya titularidad no es del 

deudor (como debería corresponder), sino de un tercero extraño a 

la relación jurídica que subyace entre el acreedor y el deudor, ello 

  

22 Ariano Deho, Eugenia. Embargo, Tercerías y remate judicial en la jurisprudencia civil, Gaceta 

Jurídica, Lima, 2009, p. 25. 

2 Gonzales Barrón, Gunther. “La falsificación ...’, op. cit., p.252.



se advierte del mismo tenor del artículo 624° del Código Procesal 

Civil, el cual señala que: “Cuando se acredite fehacientemente que el bien 

afectado con la medida pertenece a persona distinta del demandado, el juez 

ordenará su desafectación inmediata, incluso, sí la medida no se hubiera 

formalizado”. 

16. A lo anterior debe agregarse además, que la posición que adopta 

por preferir al propietario no inscrito que cuenta con 

documentación fehaciente de fecha cierta que acredite que su 

adquisición es anterior a la traba del embargo, no solo es una 

posición que se ajusta a la legalidad, esto es, que es concordante 

con nuestra normativa tanto civil como procesal civil; sino 

también, que guarda una adecuada coherencia con su respectivo 

mecanismo de sanción y desíncentivo como, por ejemplo, ante los 

supuestos de connivencia entre el tercerista y el demandado 

deudor, no solo se sancionará con una multa solidaria no menor 

de cinco ni mayor de veinte Unidades de Referencia Procesal 

(URP), más el resarcimiento de daños y perjuicios, y costos y 

costas que deriven del proceso, sino que además el Juez remitirá al 

Ministerio Público las copias certificadas de los actuados 

pertinentes a efectos de que se ejerza la acción penal 

correspondiente, de conformidad con el artículo 538° del Código 

Procesal Civil. Asimismo, debe puntualizarse que el acreedor 

mantiene incólume sus remedios o mecanismos de tutela contra su 

deudor como es la acción pauliana 0 la acción de simulación, entre 

otros, por lo que, no se ajusta a la verdad cuando se sostiene que la 

preferencia por la propiedad no insctita desprotegería al acreedor 

embargante. 

Ï7. Son estas las razones por las que se considera que en el conflicto 

entre derecho de propiedad no inscrito y el embargo inscrito 

postedormente, ha de prevalecer el pumero. 

18. Que, sín perjuicio, de lo expuesto considero también oportuno 

mencionar que debe tenerse en cuenta que los planteamientos 

doctrinales en temas como el presente pueden cambiar en el tiempo, 

así que soy consciente que se pueden formular nuevas reflexiones con 

respecto a este planteamiento de la oponibilidad de los derechos en



cuestón, por lo que, ninguna cuestión importante en Derecho deja de 

generar problemáticas. 

19. Con tales precistones suseribo el presente voto, 

  

Carmen Yleana Martínez Maraví 

  

MM/ac 

  
  

24 pworkin, Ronald. El imperio de la justicia, traducción de Claudia Ferrari, Segunda educción, 

Barcelona, Gedisa, 2012, p. 21: “Cuanto más aprendemos sobre el Derecho, más nos convencemos de 

que nada importante sobre él es del todo indiscutible”.
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VOTO SINGULAR DEL SEÑOR CARLOS ALBERTO CALDERÓN PUERTAS 

Aunque coincido con el voto de los señores magistrados debo hacer las 

siguientes precisiones: 

1. He sostenido la prevalencia del embargo inscrito sobre la propiedad no 

inscrita!. Tal tesis ha sido descartada en el Pleno Casatorio Civil desde una 

visión que considera que ia expresión “derecho común”, utilizada en la 

segunda parte del artículo 2022 del código civil, prescinde del registro público 

como medio de solución del conflicio de derechos. 

2. Estimo que el referido dispositivo permie una lectura distinta a aquella de 

considerar que la expresión: “Si se trata de derechos de diferente naturaleza se 

aplican las disposiciones del derecho. común’, solo puede aludr a la 

clasificación de derechos reales y obligacionales, y a una supuesta prioridad 

del primero. No desconozco la importancia de esa sistematización ni tampoco 

la diferencia entre ambos derechos. Bastaría solo tener en cuenta el notable 

texto de Giuseppe Grosso para recordarño?. Lo que he expresado y expreso es 

que para interpretar la última parte del artículo 2022 del código civil es posibie 

no tenerla en cuenta. Es verdad que se ha sefialado que ello no es posible por 

ta voluntad expresa ael legislador. Pero ¿cuál es dicha voluntad?, ¿la de todos 

los legisiadores en su conjunto?, ¿la de los que votaron por la promulgación de 

la norma?, ¿la de algún legislador en especial?, ¿acaso —como se ha dicho- la 

fiada en la Exposición de Motivos2 ¿Es la Exposición de Motivos fuente única, 

inaiïacable que debe provocar el letargo interpretaïivo? 

3. Asimismo, opino que el término “disposiciones del derecho común” nos 

conduce de manera inevitable a utilizar la vía registral. 

  

| Casación 5135-2009-Caliao. 

2 Grosso, Giuseppe. Las Obligaciones. Contenido y requisitos de la prestación. Universíidad del Externado de 

Colombia. Bogotá 2011, pp. 22-24.
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4. Dos criterios sirven de base al razonamiento que propongo. En principio, la 

existencia de un lenguaje polémico que evita interpretaciones oficiales y 

explicaciones definitivas del texto jurídico, y que más bien genera multiplicidad 

de significados. Interpretar —en los términos de Riccardo Guastini, pero no solo 

de él- antes que descubrir un significado exisiente es asignar un sentido al 

enunciado normativo: el más apropiado, el que dote a la disposición de 

mayor-eficacia, el que se sujete a un juicio de razonabilidad. El mismo Guastini 

ha indicado que no cabe confundir enunciado {disposición} con norma 

{atribución de sígnificado del texto de la fuente), pues: “En Derecho, la 

interpretación es reformulación de los textos normativos de las fuentes"”. 

5. El sSegundo criterio tiene como razón de ser el frme convencimiento que las 

sentencias judiciales cumplen una función que excede el de los problema 

surgidos entre los litigantes. Las resoluciones judiciales iambién se proyectan a 

la comunidad para perseguir un efecto sociab. Una sentencia responde a un 

debate concrefo que debe resalver, pero también confirma, fortalece, 

modifica un programa económico y social al precizar tas reglas que el 

legisltador ha establecido para regular las relaciones de los individuos entre sí, y 

de estos con las entidades corporativas. Que la sentencia cumpla esas 

funciones se hace más evidente cuando el falo es emitido por la Corie 

Suprema, pues entonces la entidad que se encuentra en la cúspide [vértice le 

dice Michele Taruffo) del aparato judicial, lo que quiere es uniformizar la 

jurisprudencia y ejercer su función nomofiláctica. En el primer caso, para evitar 

la anarquía jurídica que atente contra la unidad del derecho nacional, de 

suerte que se respete el principio de igualdad en la aplicación de la ley y la 

seguridad jurídicas. En el segundo supuesto, para lograr el "exacto significado 

de la ley”, en un determinado tiempo y lugar {flo que de paso descaria 

cualquier parálisis interpretativa}. 

  

3 Guastini, Riccardo. Disposición vs, Norma. Palestra Editores, Lima 2011, p. 129 y $5. 

     

40b. cit. p. 137. . 
5 “{...} Salfa a la vista “Ej. cuando se promulga una ley, el legislador persigue lograr algún efecto social; 

e independieniemeñie de lo que haya pasado por la cabeza del legislador, el iexto mismo lleva ínsito el 

diseño de los fínes que deben conseguirse”. Juan Igartua Salavería. El razonamiento en las resoluciones 

judiciales: Palestra Editores, Lima 2009, p. 41. 

e Lo-Mue 5se quiere es esicblecer “una línea unilaria de aplicación legal para conseguír un cierto grado de 

fevisibiidad del contenido de las resoluciones judiciales de las controversias". Guzmán Flujá, Vicente C. El 

Recurso de Casación Civil {control de hecho y de derecho}. Tirant lo blanch, Valencia 1926, p. 26



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

VII PLENO CASATORIO CIVIL 

6. El artículo 2022 del código civil dice lo síguiente: 

“Para oponer derechos reales sopbre inmuebles a quienes también tienen 

derechos reales sobre los mismos, es preciso que el derecho que se opone esíé 

inscrito con anterioridad al de aquél a quien se opone. 

Si Se trata de derechos de diferente naturaleza se aplican las disposiciones del 

aerecho común”. 

El debate se centra en la segunda parte del dispositivo. 

Así 5e ha sefialado que, como el primer párrafo del artículo soluciona el 

problema desde la óptica registral, al no decirse lo mismo en el segundo 

párato del texto debe desecharse tal resxpuesta y buscarse una que atienda q 

la distinción entre derecho real y derecho obligacional, conforme lo ha 

entendido diversa jurisprudencia, fundamentalmente reiterando la distinción 

entre los derechos nacidos de una obligación y de carácter relativo finter 

partes), pues sólo vinculan al acreedor con el deudor, y aquéllos posibles de 

oponerse a todos {erga omnes). de lo que seguiría su supuesta prioridad?. 

7. Discrepo de dicha interpretación, tanto porque la referida calidad erga 

omnes se refiere a un supuesto abstracto, como porque no hay nt tegislafva ni 

conceptualmente razón alguna que permita sostener que uno de los derechos 

mencionados es superior al otro por su mayor grado de cuidado, no 

pudiéndose confundr el derecho subjetivo {real o de crédito} con la 

imposición de deberes a cargo de otros?, Esfo es, que la protección sea 

  

7 Así parece desprenderse de lo expuesto por Lucrecia Maischn von Humboldt en Los Derechos Reales. Lima, 

1984, pp. ï) a 13 y Gustavo Palacios Pimentel. Las Obligaciones en el Derecho Civil Peruano. Lima, 1980, pp. 

26 a 27. MÁs directo es Jack Bigio Chrem: “Pero sí 5e tratara de un enfrentamiento entre un derecho perconal 

y uno real, y a esto alude la segunda parte del adículo {se refiere al 2022 del código civil, tendrá 

preferencia el ilular del derecho real, porque goza de la oponibilidad erga omnes, que no tiene el derecho 

personaï, y además porque el real goza de lo que se llama energía persecutona, de la que también carece 

el derecho personal. Exposición de Motivos Oficiat del Código Civil. Lima. 19298, p. 224. 

8 Ninamancco Córdava, Fort. Embargo Inscrito y Tercera de Propiedad. Diálogo con la Jurisprudencia, Lima, 

      
   

  

‘elación 

prexaléncia del derecho personal inscrito sobre el derecho real no inscrio: especiat consideración de la 

Guridad jurídica y la fe pública registral. En: Revisja Oficial del Poder Judicial- Año 3, No. 5 / 2003, p. 65. 

Asimismo, Francisco Avendaño Arana, ha señalado: “El Segundo párrafo del ariïícuto 2022 del CC no recoge
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general o relativa no origina una preferencia del derecho, más aún sí el 

carácter relativo del derecho de crédito no significa que un tercero pueda 

lesionarlo y que no haya forma de tutela del afectado’. Hay, además, otro 

punto que me lleva a rechazar el referido planteamiento: no veo ninguna 

razón por la que se deba concluir que porque no se alude a la inscripción 

registral en la segunda parte del artículo 2022 del código civil, no pueda, 

despuáés, utilizarse ésia. 

8. En cambio, sostengo que debe asignársele un significado disfinto a la 

expresión ‘“disposiciones del derecho común”. Afrmo que cuando el 

enunciado normativo utiliza dicho texto quiere decir que deben aplicarse las 

disposiciones que ‘el código civi {derecho común) utiliza para resolver casos 

siímilares, no refriéndose en absoluto a una prioridad del derecho real sobre el 

derecho de crédito!o. 

x 

9. En esa perspectiva, se observa que el ordenamiento civil tiene casos 

similares de conflictos entres derechos. Así, en el artículo 1708 del Código Civil, 

el legislador prescripbe que el derecho de propiedad por enajenación del bien 

arrendado cede ante el arrendamiento sí esíe estuviese inscrito. En dicho caso 

“el adquirente deberá respetar el contrato, quedando sustituido desde el 

goomonio de su adqguisición en todos los derechos y obligaciones del 

arrendador"! Asimismo, un artículo posterior al 2022 del Código Civil, que sive 

como respaido a la tesís de prioridad del derecho real sobre el de crédito, 

desmiente fal hecho, pues indica que: "Artículo 2023.- La inscripción de los 

contratos de opción otorga durante su vigencia derecho preferente sobre 

fodo derecho real o personal que se inscriba con posterioridad”. 

  
el principio según el cual el derecho real prevalece sobre el personal. No hay ninguna norma © principio en 

el Código Civit en ese sentido”. Los Derechos Reales en la Jurisprudencia. Diálogo con la Junisprudencia. 

Lima 2012, p. 28. 

s Bustamante Salazar, Luis. La tutela aquiliana del derecho de crédito y ta revocación por acción pauliana. 

En: wvnw.ubo.clficsycefwp-conte ] .42007-¿-Busiamante.pdt. 

10 Ninamaneco Córdova, Fort. Embargo Insarito y Tercería de Propiedad. Diálogo con la Jurisprudencia. Lima, 

2013, p. 147. .. 

1 “La naturaleza jur jeC En estos casos es infrascendente. La inscripción y la buena fe 5on pues los 

  

   
   

  

crianela. Comentarios al código procesal civil. Tomo ll. Gaceia Jurídica. Lirma, 2008, p. 796.
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10. Por consiguiente, la tesís que el derecho real debe primar sobre el derecho 

de crédito no se sostiene: {¡} Desde el artículo 2022 del Código Civil porque se 

trata de norma de remisión cuyo contenido se fja desde las otras formas de 

solucionar el conflicto fijadas en el código; (ï} Desde la clásica distinción entre 

derechos reales y obligaciones porque ella forma parte del presupuesto de la 

primera parte del segundo párrafo del artículo 2002 del Código Civit, pero no 

de su consecuencia; y {iï} Desde el propio articulado del Código Civil porque 

en algunos casos {artícuios 1708 y 2023} el derecho de propiedad cede al 

orma símilar es períectamente 
mateo derecho de crédito. En esfos casos, la nc 

compatible de utilizar, pues en ambos cupuéstos hay: i) conflicto de derechos; 

y. Ü tal conficio es uno entre derecho real y derecno de crédito, 

preciiamente lo que es materia de esíe debate. Si el “derecho común" opta 

por una solución en casos similares ¿por qué en el supuesto del artículo 2022 

debe optar por otra? 

11. Tal interpretación, como se observa, encuentra sustento en el propio 

enunciado normativo, pero. además ‘atiende a la mayor eficacia de la norma y 

a los objetivos funcionales que debe cumplir. ¿Favoreciendo a la tercera de 

propiedad se logra esa eficacia? Considero que no; por el contrario, por una 

parte, el mensaje que se ofrece al propietario es que su propiedad puede 

permanecer en la informalidad; de otro lado, to que se le dice al ciudadano es 

que la información que el Esiado le brinda en el sistema registral no le sírve de 

auxilio para la tutela de sus derechos, a pesar que la ley le impone la 

presunción de conocimiento absoluto y que lo alí expuesto solto debe 

descartarse en los supuestos de mala fe. 

12. Hay que reparar que el iegisltador quiere otorgar seguridad jurídica y 

fomentar la circulación de los bienes!2. de manera que los actos jurídicos 

celebrados no puedan después ser cuestionados y, en su caso, invalidados. 

  

12 Ello se aprecia e Elaridad en el caso del artículo 1135 del código civil. en la que prefiere -en la 

oncurencia acreedores sobre un mismo bien- a quien inscriibió primero el inmueble de buena fe, sín 

   

  

Ola obligación de enajenar {artículo 249 del código civil) .
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13. Por consiguiente, cuando se susciten controversias como las aquí 

presentadas, la solución la debe otargar los datos que brindan los Regttros 

Públicos; de no ser así se resquebrajaría la propia razón de ser de esfa 

insfitución, los mandatos judiciales podrían ser enervados fácimente y se 

propiciaría el fraude procesal en detrimento de quien quizo caufelar su 

derecho debidamente. Son, por lo tanto, los principios de publicidad material 

{mediante el cual se presume que todos tienen conocimiento del contenido 

de las inscripciones}, de legitimación {por el cual el contenido de la inscripción 

se presume cierto} y de prioridad registral {mediante el cual la preferencia de 

los derechos lo otorga el regisiro) a los que hay que acudir para remediar estos 

conflictos. 

14. En ese orden de ideas, cuando el embargo se encuentre inscrito, no tiene 

por qué perjudicarse al diligente que se vale de los principios de publicidad y 

legitimación regisirales para cautelar su acreencia, esío es, ta parte que es 

acuciosa en el cobro ae 5u. crédito y se asísíe de los datos que le proporcionan 

los Registros Públicos no Puede ser preterida para favorecer al negligente 

titular de un derecho real ‘que no supo cautelarlo; ni mucho menos pueden 

desdeñarrze las ‘inscripciones ‘regisirales que han síido esitablecidas 

preciscamenite para asegurar el tráfico económico, invocando una presunta 

prioridad de un derecho real que no se encuentra protegido por la publicidad 

que los registros le otorgan. En suma el derecho real, oculio o clandestino, no 

puede ser opuesío al legitimado registra!t aunque su derecho sea uno 

obligacional. Para utilizar una frase de uno de los amigos de la cuna: “La 

propiedad se reconoce cuando se conoce!?”, 

15. Lo expuesio en nada contradice que la transferencia de inmuebles opera 

bajo la simple consensualidad, conforme lo señala el artículo 947 del Código 

Civi, haciéndose la preciión que dicha norma regula una manera de 

transmitir la propiedad y no resulta útil para resolver los conflictos que pudieran 

suscitarse cuando se opone un embargo al referido derecho real. Tampoco 

supone rechazo del derecho de propiedad; por el contrajo: la propiedad se 

L_— 

L_ 13 Lofímann Luca de Tena, Juan Guillermo. Informe oral. Vista de causa para el Pleno Casaiaro.
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fortalece cuando se formaliza, cuando se le otorga los cuidados necesarios 

para que no se vea afectada, cuando se la incorpora al mundo de las 

relaciones económicas. Una interpretación como la expuesta permitiría que las 

sentencias judiciales vayan moldeando un mundo económico que favorezca 

a todos, que estimule a la ciudadanía a la inscripción registral y que proteja 

debidamente a quien tiene el título de propietario evitando no solo litigios 

como el aquí debatido, sino también los derivados del mejor derecho de 

propiedad, reivindicaciones, nulidad de acto jurídico y otros. 

16. Hay, sín duda, un activismo judicial en mi propuesta. Empero, la amenaza 

de un exceso judicial se ataja desde una interpretación posible del enunciado 

normativo; razonamiento que además parte desde la restricción literal de lo 

consignado en el artículo 2022 del código civil. Para utilizar una figura retórica 

de Pasco Arauco!5, esfoy en contra de la "dictadura del crédito” pero 

también de la “prepotencia de la propiedad"; no creo tampoco: en ia 

santicdad del dato registral, pues este siempre puede ser derrotado 

acreditándose la mala fe y así debe continuar. Pero es la buena fe la que se 

presume, ianto más que el embargo deriva de una decisión judicial y se 

impone para cautelar la ejecución respectiva; en buena cuenta, dicho 

mandato es una expresión del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva que 

supone se otorgue una respuesíta debida para satisfacer las pretensiones de 

quien cauteló su derecho. 

17. A pesar de las expresiones que he señajado, considero que debo suscribir 

el presente vojo, pues las decisiones de un Tripunal y la de un Pleno deben 

atender a ideas de consenso. Es evidente que la tesís que planteo no es la que 

aceptan mis colegas. pero también queda claro -de las fundamentaciones 

que respatdan la decisión- que se ha advertido las limitaciones de una 

doctrina y de una práctica a favor de la propiedad. 

      

reglas que Urmberto Eco ha señalado en "Los límites de la interpretación”. Editorial Lumen, 

Barc a 1992 p. 14. 

asco Arauco, Alan. VI Pleno Casatoro: Entre la dictadura del crédito y la prepotencia de la propiedad. 

m. 09 de ociubre del 2015.
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18. Que el artículo 2022 del código civil genera problemas interpretativos, que 

ta tercería de propiedad ha promovido maniobras fraudulentas, que el esíado 

de la cuestión no es pacífico, que existen resoluciones judiciales que amparan 

una vu otra pretensión ha sído precisado en esta sentencia plenaria!ós, que 

recoge tanto los debates académicos como las resofuciones discordantes y las 

propias expresiones de los amigos de la curia. Esta polémica hacía 

indispensable la realización de un Pleno Casatorio en el que pudiera optarse 

por la solución más saludable posible, lejos de cualquier unilaieraliszmo 

conceptual o verticaliszmo doctrinario existente. 

19. Convengo, por tanto, con la sentencia emitida por este Pleno Casatorio; 

hago rnío los fundamentos por las que se recusa las unilaterales tesis a favor de 

la tercería de propiedad y aprecio que, un paso adelante, la sentencia 

recomiende actuar prueba que excluya la posibilidad de fraude y, otro paso 

más, sefñale que “futuros trabajos de reforma legislativa” deberán tener en 

cuenta que otras normas del código civil responden a este tipo de conflictos a 

favor del título inscrito!?, 

20. Por elo, en consonancia con lo prescriio en el ariículo 22 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, me aparto del criterio que expresé en la 

Casación 5135-2009-Callao y suscribo el presente voto. 

    

S. 

CALDERÓN PUERTAS 

Cobo 

    

   

DiL 2018 
  

1 Sobre los problemas interpretativos y maniobras fraudulentas ver el capítulo & del falo. Sobre el diferente 

contenido de las resoluciones judiciales, consultar: Casaciones 3262-2001-Lima, 2472-2001-Lima, 1253-2002- 

ica, 3147-2002-Arequipa, 2103-2004-Lima, 709-2008-Arequipa, 3687-2009-Cusco, 5232-2009-Lambayeque, 720- 

20} 1-Lirma. Hay, también, casaciones que otorgan esa preferencia al embargo registral, tales como las 

recaídas en tos expedientes 2807-1999-Callao, 1417-2000-Lambayeque, 2429-2000-Lima, 403-2001-Piura, 2683- 

2001-Lima, 333-2003-Lambayeque y 4448-2010-Areqguipa. Sobre las posiciones encontradas dieron cuenta los 

propios infomes de los amicus cuñae [Fort Ninamancco Córdova y Lohmann Luca Tena a favor del 

embargo; Monroy Gálvez en fesís ecléctica y Gutiérrez Camacho, Bigio Chrem y Avendaño Flores a favor de 

la tercería. Esas discusiones se han extendido al campo académico: Pazo Sánchez, Lama More y Gonzales 

Barón 5son partidañdos de ta tercería de propiedad: Ronqguito Pascual, Pasco ArGUCO esián « favor del 

embargo; Mejorada Chauca, en cambio, aunque consíidera que debera primar el embargo estima que la 

interprefación adecuada del artículo 2022 del código civil no to permite. 

17 Fundamento YL4 último parrato.


